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de que los parlameQ.tarios en el desempe­
\ño de sus, cargos se ven en la necesidad de 

. alcanzar hasta las diversas reparticiones 
públicas para entrevistarse con las auto­
ridades y necesitan, para tal efecto, esta­
cionar sus vehículos, sin que ello les sig­
nifique pérdida de tiempo, molestias, di­
laciones y, finalmente, atentados contra 
sus inmunidades �c�o�n�s�t�i�t�u�c�i�o�~�a�l�e�s�.� 

Debo, por último, manifestar a USo la­
profunda extrañeza que ha causado el ofi­
cio NQ 1.196, del señor Alcalde de Santia­
go, que contradice lo expresado textual­
mente por el señor Intendente de la pro-' 
vincia, en el seno de la Comisión Es'pecial 
Investigadora de la Huelga de Estudian­
tes, donde a requerimiento del Honorable 
señor Phillips (Presidente)" interrogado 
acerca del alcance de las circulares NQs. 
1.507 y 2.S31, sobre fuero parlamentario, 
manifestó: . 

" .. , que' las dificultades que puedan 
haberse producido con la aplicación de ias 
circulares, se han debido a la poca expe­
dici<'¡n de: lo's Inspectores, a quienes se les 
ha pedido reiteradamente que no moles­
ten a los señores parlamentarios y los de­
jen al margen de estas restricciones ... " 
LUJe'go, agregó "... reiteraré la orden 
dada en el sentido de comprobar primero 
la calidad de parlamentario, a fin de no 
pasar estos partes ... " (Sesión 71J. de la 
Comisiqn, de 13 de junio de 1961,pág. 
26, ver.sión taquigráfica). 

Cabe destacar que el dictamen NQ 507, 
de fecha 19 de junio de 1961, que sirve 
de fundamento al oficio NQ 1.196; del se­
ñor Alcalde, fue ordenado redactar y ela­
borar en virtud del oficio NQ 669, de 9 de 
junio de' 1961, de la Dirección del Trán­
sito, en cireunstancias que el señor Inten­
dente había expresado en una Comisión 
Investigadora de la Corporación, con fe­
cha 13 de junio pasado, que adoptaría las 
medidas necesarias para que a los par­
lamentarios no se les pasaran partes por 
infracciones del tránsito relativas a esta-, 
cionamientos. 

En mérito de las <!onsideraciones ex­
puestas y en cumplimiento de los deberes 
que me impone el Reglamento, de velar 
. por el respeto de las inmunidades parla­
mentarias, hago llegar a USo mi más enér­
gica protesta por los fundamentos y con­
clusiones del oficio NQ 1.196, de 4 del pre­
sente, del señor Alcalde de Santiago, por 
cuanto estimo contraria a la Ley y a la 
Constitución Política del Estado cualquie­
ra reso:ucién que adopte la Municipalidad 
y que vulnere el fuero pa.rlamentario, co­
mo curriría en la especie, si se les aplica­
ran partes o denuncias por los Inspecto­
res Municipales, por infracciones a las 
disposiciones del tránsito, en lo relativo 
a estacionamiento de vehículos en zonas 
reservadas o prohibidas. 

Dios guarde a US.-Jacobo Schaulsohn 
N.". 

2.-PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DE DOS 
.MOCIONES.-ENVIO DE ELLAS A LA COMISION 
DE CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sa'a para consultar a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, acerca de 
la procedencia constitucional de dos mo­
ciones,con las cuales se inician 'los si­
guientes proyectos de ley: 

1) De los Honorables señores Minchel, 
A,ravena, Foncea, Donoso, Urrutia de la 
Sotta, Musalem, Morales, don J oaquin, y 
Honorable señora Rodríguez, que crea una 
persona juríidica de derecho público, de­
nominada "Junta de Adelanto-de Cons­
titución"; y 

2) Del Honorable señor Sepúlveda, que 
crea una perso1l.a jurídica de derecho pú­
blico, con domicilio en la ciudad de Colli­
pulli, que se denominará "Administración 
del Embalse y Parque del Malleco". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

" 

I 
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3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS 

I El señor SCHA ULSOHN (Pre'sidente). 
-El Honorable señor Juliet ha solicitado 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ,se 
accederá al permiso solicitado. 

ACO'rdado. " 

4.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

'-Ruego a los señore~ Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El telegrama dice así: 

"Honorable Diputado J.acobo Schaul-
sohn 

Presidente, Cámara de Diputados 
Santiago 
Me he impuesto prensa hoy ,iniciativa 

parlamentaria en orden financiar proyec­
to nivelación rentas fuerzas armadas con 
cargo aumento tributos sobre lotería con­
cepción que pesarían perjudicialmente so­
bre la misma (punto) Están en su cono­
cimiento ~sfuerzos infatigables desplega­
dos durante tantos años para llevar esta 
casa a un nivel satisfactorio en la en se­

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). ñanza como en la preparación profesio-
-':"'Pido la palabra, señor Presidente. nal en la investigación científica al servi-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). cío de las necesidades inmediatas y agu­
-Con la venia de la Sala, tiene la pala- das nuestro país y su desarrollo económi­
bra Su Señoría. co social (punto) Tal~ esfuerzos que co-

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). mien,z.an producir sus frutos quedarían 
-Señor Presidente, solicito que se dé lec- . anulados ante Gualquier menoscabo nues­
tuya al telegrama enviado por el señor tros ingresos ordinarios que forll}an nues­
Rector de la Universidad de Concepción; tro presupuesto con cargo al cual existen 
del cual se dio cuenta en la presente se- todos los compromisos que demanda mar­
sión. cha normal de la institución (punto) No 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). puedo ocultar usted decepción profunda 
..,...La petición de Su Señoría debe ser for- que causaría desconocimiento del Parla­
mulada con el apoyo del Comité Conserva- mento del v.alor que tiene educación en to-

, dor Unido. dos sus grados en el proeeso del desarrollo 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo- económico y social de nuestro paí~ (pun­

sé) .-EI Comité Conservador Unido apo- to) De prosperar iniciativa produciríase 
ya la petición hecha, señor Presidente. situación similar a la del año mil nove­

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). cientos cincuenta a raíz dictación de la 
-Con la venia de la Sala, el señor Secre- ley 9545 (coma) que debió derogarse al 
tario dará 'lectura al texto del telegrama. poco tiempo de su promulgación debido 

-Hablan varios señores Diputados a a ,que nuevos tributos' repercutieron en 
la vez. emisiones lotería y el sobrante de boletos 

El señor CADEMARTORI.....:.-¿Para qué no vendidos alcanzó tales proporciones que 
votaron 'a favor de los impuestos en las puso serio peligro estabilidad financiera 
Comisiones Unidas, si ahora Sus Señorías esta casa (punto) Estos motivos atrévo­
vienen a hacer teatro aquí en la Sala, me rogarle hacer presente esta situación 
solicitando la lectura de un telegrama del al discutirse proyecto y abogar por bús-

. cual bien conocen su contenido ? queda nuevas fuentes recursos que no aten-
El señor SCHAULSOHN (Presidente). ten contra vida misma esta Universidad 
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(punto) Atrévome expresarle también re­
sulta un contrasentido hacer descansar 
parte financiamiento proyecto en discu­
sión en recursos destinados atención ne­
cesidades ordinarias un instituto enseñan­
za superior cuya labor satisfactoria ha si­
do reconocida. na~ional e internacional­
mente y cuando insístese en proyectos y 
conferencias que la educación y especial­
mente educación superior debe tener pri­
merísima prioridad (punto) Rogándole 
sírvase tener en consideración estas pe­
ticiones nombre ,autoridades universita­
rias cuerpo docente y estudiantado salú­
dalo muy atentamente 

David Stitchkin Hranover, Rector Uni­
versidad Concepción". 

El señor CADEMARTORI.-. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados' a. 
la vez. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra para referirme al documento de 
la Cuenta. " 

-HaWan . varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Debo hacer presente que el Comité ejer­
ció' . su derecho de pedir la lectura de un 
documento de la c.uenta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no solicita el asenti­
miento de la Sala para que se me conceda 
la palabra para referirme al documento 
a que se ha dado lectura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Cade-
mártori. . 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor; SCHAULSOHN {Presidente). 
-Hay opósíción. ' . 

5.-CELEBRACION DE CARRERAS EXTRAOR­
DINARIAS EN EL SPORTING CLUB DE V~A 

DEL MAR, A BENEFICIO DE LA ASOCIACION 
DE BASQUETBOL DE ESA CIUDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde seguir ocu­
pándose del proyecto que figura en pri­
mer lugar de la Tabla de Fácil Despacho, 
por el cual se autoriza la celebración de 
carreras extraordinarias en el, Sporting 
Club de Viña del Mar, a beneficio de la 
Asociacién de Básquetbol de esa ciudad. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.431. 

Debo hacer presente que está cerrado 
el debate .. • 

En el artículo 1 Q se ha formulado una 
indicación a la que va a dar lectura el 
señor' Secretario. 

\ 

-Hablan varios señores Diputados a· 
Zq, vez. 

,El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores OyarzcÚn y Lavandero han for­
mulado indicación para agregar en el'ar­
tículo 19, después de "1963", "1964". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)'. 
-En votación el artículo 19 con la indi­
cación a que se acaba de dar lectura. 

El señor ,RIVERA.- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? -

-Hablan varios, señores Diputados a 
·la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario advierte a la Mesa 
,que se ha presentado una indicación por 
la cual se solicita el retiro de este proyec­
to de la Tabla de Fácil Despacho ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONGEA.-Señor Presiden­
te, ya se había votado en general el pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La petición se ha formulado euando ya 
está cerrado el debate y se están votando 
los artículos con las indicaciones. En con­
secuencia, es improcedente porque el Re-
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glamento exige que sea solicitado duran­
te la discusión del proyecto. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 
¡ El señor FUEN'.I1EALBA.-N o, señor 
Presidente, que se vote. 

El señor ALLENDE.-Que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicaila la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente reS1.dtado: por fu, 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 2: 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo con l~ indicación. 

Se dará lectura a una indicación que con­
siste en agregar un inciso segundo al ár­
tículo 19• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores Muñoz Horz, Eluchans, Oyar­
zún, Rivera, Teitelboim, Rivas, Zumaeta 
y Aspeé, han formulado indicación para 
agregar como inciso segundo del artículo 
19 el siguiente: 

"Autorízase, asimismo, a la misma Ins­
titución para que celebre otras dos reu-" 
niones Mpicas extraordinarias entre el 
segundo semestre de 1961 y primer se­
mestre de 1962, cuyo producto se desti­
nará, por partes iguales, entre el Sanato­
rio Marítimo de Viña del .Mar, para la 
atención de sus compromisos benéficos, y 
el Centro de ex alumnos del Liceo de Hom­
bres "Eduarqo de la Barra" de Valpa­
raíso, para atender los gastos que deman­
den los actos de celebración dEH Centena­
rio de esté establecimiento educacional". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lEn votación la indicación.' 

-:PracUcailh la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir11W,.tiva, 55 vot08i; por la negativa, 5 
votos. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
~Aprobada la indicación que proponía un 
inciso segundo nuevo. 

El artículo 29 se encuentra reglamen­
tariamente aprobado. 

Con respecto al artículo 39 se ha pre­
sent&do indicación para sustituirlo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores Oyarzún y Lavandero, for~ 
muían indicación para reemplazar el ar-­
tículo 3<;> por el siguiente: 

"El producto de las reuniones hípicas-. 
. mencionadas en el artículo 1<;>: un 75 % 
de él se destinará a la Asociación de Bás­
quetbol de Viña del Mar, para que adquie­
ra un terreno y construya un gimnasio­
cerrado, y un 25 % para la Asociación Fe-· 
menina de Básquetbol de la misma ciudad,. 
para la adquisición de un bien raíz". 

El señor FUENTEALBA.-¿ Cómo qu.e­
da el artículo, señor Presidente1 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se'glÍn esta indicación, se substituye el 
artículo 39 por el que se acaba de dar 
lectura. 

-Practicaila la votación en forma eco-­
nómica, dio el stÍguiJevnte resultado: por 'la;. 
afirmativa, 28 votos; por Ut negativa, 41 
votos. 

,El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 39 que figura" 
en el texto del informe. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo 39• 

El señor FUENTEALBA.-¡ Es incom­
patible con el inciso seg'undo del artículo> 
19 ••• 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por In. 
afirmativa, 42 votos.. por la negativa, 2: 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 39• 

Antes de solicitar el asentimiento uná­
n.ime de la Sala para admitirla: a votación, 
se va a dar le~tura a una indicación que, 
se ha presentado después de cerrado eL 
debate. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Oyarzún y La­
vandero para agregar un inciso final, al 
artículo 3Q, que diga: 

. "CO!1 los mismos derechos que tiene la 
Asociación de Básquetbol de Viña del Mar, 
se establece que la Asociación Femenina 
().e Básquetbol de dicha ciudad podrá usar 
el estadio cerrado para sus competencias 
oficiales y entrenamientos, de conformi­
dad. con las fechas que se fijen". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para admitir a votación esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Terminada la discusión del proyecto de 
. ley. 

6.-MODIFICACIONES A LA LEY NQ 13.341 SO­

BRE PREVISION DE LOS ABOGADOS.- SE­

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, aprobado por el ,Honorable Senado, 
que introduce modificaciones en la ley N9 
13;341, sobre previsión de los abogados. 

El proyecto está impreso en el Bolet6n 
NQ 9.377 .. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, voy a ser muy 
breve. 

Este proyecto, que ha sido aprobado 
por le Honorable Senado, pretende modi­
ficar la ley NQ 13.341 sobre- reajuste de 
las pensiones de jubilación y montepío 
conéedidas en virtud de leyes especiales 
sobre previsión de los abogados. La ley 
referida estableció en el inciso final del 

... 

.= 

artículo 1 Q, 10 siguiente: "Tampoco podrán 
hacer uso del derecho conferido en este. 
artículo los abogados que, al acogerse a 
la jubilación, no habían ejercido su pro­
fesión de tales o desempeñado actividades 
para las cuales se requiere el título de abo­
gado a 10 menos durante los cinco años 
anteriores" . 

Esta frase "los cinco años anteriores", 
ha sido interpretada en forma restrictiva, 
en orden a que sólo tienen derecho al 
reajuste de las pensiones de jubilación 
aquellos abogados que acrediten que han 
ejercido su profesión durante los cinco 
años anteriores a la dictación del decreto 
de jubilación y no los que, no obstante 
haber jubilado por haber trabajado trein­
ta años, no puedan probar esta circunstan­
cia. En virtud de esta interpretación no 
han tenido o no tendrían derecho al rea­
juste señalado en la ley NQ 13.341, pese 
a que el es·píritu del Honorable Congreso, 
al dictar la que hoyes ley NQ 13.341, no 
'fue otro que determinar que los abogados 
tendrían derecho al reajuste mencionado 
cuando acreditaren haber ejercido su pro­
fesión por 10 menos durante cinco añós, 
cualquiera que fuera el lapso en que este 
trabajo profesional se hubiera efectuado. 

Con el propósito de obviar esta iter­
pretación restrictiva que se ha hecho dél 
precepto anteriormente indicado, el Ho­
norable Senado ha estado en lo justo al 
pretender modificar la frase: "a 10 me­
nos durante los cinco años anteriores" 
en la forma siguiente: "a lo menos du­
rante cinco años completos de los diez 
años anteriores o durante veinte años 
completos en cualquier época entre la fe­
cha en que obtuvieron su título y la de 
su jubilación". Es indiscutible que, de 
aprobarse la enmienda tal como viene del 
Honorable. Senado, se va a beneficiar a 
numerosos profesionales que han quedado 
al margen del reajuste establecido en la 
Ley N9 13.341, como consecuencia de la 
interpretación restrictiva a que estoy ha­
ciendo mención . 
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Por considerarlo de estricta justicia, los 
Diputados radicales anuncian, por mi in­
termedio, sus votos favorables al proyec­
to de ley en debate. 

El señor SUBERCASEA UX.- Pido la 
palabra, señor Presidente 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
votaremos favorablemente este proyecto 
de ley. Consideramos que la interpreta­
ción restrictiva 'del inciso final del artícu­
lo 1 Q de la ley 13.341 constituía una mani­
fiesta injusticia, toda vez que se exigía al 
abogado probar haber estado en ejercicio 
continuo de la profesión durante los úl­
timos cinco años para acogerse al benefi­
cio de jubilación. 

La disposición contenida en el proyecto 
es perfectamente clara. Modifica la ley 
mencionada eliminando la interpretación 
restrictiva del inciso final de su artículo 
1 Q. con lo que se hace justicia a aquellos 
abogados que han ejercido su profesión 
durante treinta o más años y que, por ra­
zones muy justificables, muchas veces, no 
han podido demostrar, haberse desempe­
ñado continuamente durante los últimos 
cinco años. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa-

labra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea; a continuación, el Honorable se­
ñor Teitelboim. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
la verdad es que tanto el señor Diputa­
tado Informante como el Honorable señor 
Subercaseaux han estado bastante lejos 
de a.clarartotalmente el alcance de este 
proyecto. 

'La ley de previsión de los abogados se 
ha prestado para una serie de abusos, co­
mo ha ocurrido también con otras leyes si­
milares, dictadas con el prop'ósito de otor-

garles el beneficio /de la jubilación a dis­
tintos sectores de empleados y obreros. 
En efecto, a través de la aplicación de 
este tipo de legislación estos buenos pro­
pósitos se han desvirtuado. Hemos visto 
cómo profesionales con título de aboga.­
do pero que' se han dedicado a actividades 
totalmente diferentes de su profesión, ta­
les como agricultura, comercio, etcétera, 
es decir que estaban completamente aleja­
dos de la abogacía, en virtud de la ley de 
previsión, cuyo espíritu era beneficiar 
exclusivamente a los abogados en ejerci­
cio, también, se han acogido a la jubila­
ción, con lo cual se ha producido el desfi­
nanciamiento de ella. 

Al comienzo del presente siglo, la gente ' 
adinerada estudiaba leyes para obtener 
un título, si~ el propósito de dedicarse a 
la abogacía. Son estas personas los favo': 
recidos por el proyecto en estudio. Esto 
es lo grave, señor Presidente, y quiéro 
hacer hincapié sobre esta materia: lo que 
más ha desprestigiado a] sistema previsio­
nal chileno, no solamente el de los abo­
gados, sino que también el de otros sec­
tores, es la tendencia de algunos partidos 
políticos y de algunos sectores del Parla­
mento de hacer extensivos los beneficios 
de la previsión a gente que, en realidad, 
no se han ganado el derecho a un des­
canso. La verdad es que los abogados jó;­
venes, principalmente los que se han re­
cibido en los últimos diez o quince años, 
se han visto abocados a tener que finan­
ciar el Departamento de Previsión de 
Abogados de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y los benefi­
cios, en cambio, los han venido a disfrutar 
personas que o no han hecho las -impo­
siciones, o si lo han hecho ello ha sido en 
fórma irregular. Estimo que la Cámara 
debe meditar, con seriedad acerca de este 
tipo de legislación, por cuanto si la ley 
exije que se acredite, por lo menos, cinco 
años de ejercicio de la profesión no e& un 
requisito tan severo como para dejarlo 
sin efecto Si, como decía antE¡)riormente, 
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hay abogados que. no se han dedicado a la 
profesión, sino a otras activi4ades, noso­
tros debemos impedir que se acojan a la 
jubilación provocando el desfinanciamien­
to de la ley. 

Se han cometido tantos absurdos a tra­
vés de la legislación de previsión de los 
abogados, como es el caso de los que jubi­
lan siguen ejerciendo la profesión como 
en sus mejores tiempos. Cuando se discu­
tió una de las leyes modificatorias, el Di­
putado que habla hizo indicación para 
que se prohihiera o impidiera a los abo­
gados jubilados ejercer la profesión en 
primera instancia, con el objeto de dejar 
el campo profesional más expedito a los 
abogados jóvenes. No hubo ambiente en 
la Cámara para aprobarla e, incluso se 
invocó, a mi juicio, especiosamente, el ar­
gumento de la supuesta inconstitu¡cionali­
dad de la indicación, porque' atentaría con­
tra la libertad de trabajo. En ningún país 
del mundo .los jubilados aboga.dos pueden 
seguir ejerciendo su profesión, cómo ocu 
rre en ,Chile. La jubilación es la ind'etnniza­
ción que se paga; a través de un régimen 
de seguridad social, a aquellas personas 
que han dedicado su actividad al trabajo 
y a quienes las fuerzas físicas o mentales 
ya no los acompañan para continuar la­
borando. Pero eso de eliminar 'la exigen­
cia de acreditar cinco años en el ejercicio 
de la abogacía para jubilar y que, a tra­
vés de este proyecto, se estime ello excesi­
vo no nos parece justo, 'porque además 
pueden ejercer libremente la profesión. 
Creo que debemos legislar con seriedad y 
d~sde luego, impedir el sistema actual­
mente imperante que permite a ciertos 
funcionarios jubilar dos o tres veces a la 
vez. 

Un empleado de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas me in­
formó que hace poco tiempo una perso­
na había jubilado en esa institución como, 
parlamentario, como abogado de 'una Mu­
nicipalidad J; finalmente como profesor. 

o sea, toda una gama de jubilaciones que 
provoca el desprestigio del sistema. 

Desde luego, estimo que este proyecto 
no puede' discutirse en la Tabla de Fá.cil 
Despacho, sino que debe merecer un.estu­
dio más acucioso. Además, solicito al se­
ñor Diputado Informante que nos dé una 
explicación más amplia, por cuanto lo que 
ha manifestado el Honorable señor Suber­
caseaux sobre la imposibilidad que tienen 
algunos abogados de acreditar el ejercicio 
de la 'profesión, nos parece absurdo. To­
dos los abogados tienen que pagar su ;pa­
tente y para este efecto, basta exhibir el 
certificado' de Tesorería respectiva Para 
subsanar el inconveniente. 

He concedido' una interrupción al Ho­
norable señor Galleguillos, don Florencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Gallegillos, 
don F1orencio.· 

El señor GALLEGJ,JILLOS (don 'Flo­
rencio) .-Solamente quiero aclarar un 
punto referente a la información dada por 
el Honorable señor Foncea, cuando de-

'cía que un abogado había jubilado coma 
parlamentario, como abogado municipal 
y como profesor. Creo que debe haber un 
error en esto, porque los abogados muni­
cipales están acogidos al régimen' de pre· 
visión de los empleados municipales y no 
a la Caja Nacional de Empleados Públi-· 
cos y Periodistas, pues ambos sistemas 
son completament~ distintos. 

En cuanto se refiere a la jubilación de 
los abogados, quiero hacer presente que 
dicha jubilación corresponde a un sistema 
previsional financiado por· los propios 
abogados, aportando sus cuotas con gran 
sacrificio, ya que tienen que pagar un al­
to porcentaje, además de las estampillas 
correspondientes en cada hoja de los eJq)e­
dientes que tramitan. 

De manera que esta previsión de los 
abogados no es atacable desde ningún 
punto de vista, porque les cuesta muy caro 
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a estos profesionales y el sistema de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas no les reporta ningún bene­
ficio que no sea el de la propia jubilación, 
vale decir,' que les cuesta largos años ob­
tenerla sin gozar de ninguna prerrogati­
va del sistema Previsional de la Caja. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- La observación 
del Honorable señor Galleguillos, es, has­
ta cierto punto, efectiva, por cuanto Su 
Señoría dice que la previsión de los abo­
gados la financian los propios interesa­
dos. Y nosotros entendemos que todos 10\ 
abogados, al cobrarle a sus clientes las 
expensas para .los juicios, contemplan en­
tre ellas el valor de las estampillas que 
financian la previsión de abogados. De 
manera que, en definitiva, es el cliente, 
vale decir las partes litigantes, los que 
deben financiar esta previsión. 

En cuanto a que la Caja de Previsión 
de Empleados Municipales tiene un siste-

. ma de previsión diferente al de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, precisamente, de esta situación se 
han aprovechado alg-unas personas pal"'a, 
jubilar por ambas instituciones previsio­
~ales. Señalaba el caso de ex parlamen­
tarios jubilados como tales y, además, 
como abogados municipales, como profe­
sores universitarios y ahora -se me agre­
ga- también como periodistas. Se nos fi­
gura que aún en los países más ricos, un 
absurdo de esta magnitud no puede exis-

. tiro No se pueden permitir tales excesos, 
que, vuelvo a repetir, están desprestigian­
do el sistema previsioIial c~ileno. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente) •. 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas recha­
zan, por ciento~ todas las corruptelas que 

puedan generarse en torno de esta previ­
sión de los abogadqs, como con respecto a 
cualquiera otra . .En este sentido, creo que 
en el fondo, en cuanto á su espíritu, tie­
nen toda la razón las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Foncea. 
Me parece que esta es una materIa de mu­
cha entidad, qUe debe estudiarse más de­
tenidamente en el momento oportuno. A 
mi juicio, no es posible por unos cuantos 
pecadores hacer ,pagar a todos los justos. 

La verdad es que la previsión de los 
abogados es una de las más caras y Creo 
que la financian directamente los aboga­
dos. Por eso, los Diputados comunistas 
aceptamos el proyecto de ley en discusión, 
en la misma forma como fue remitido por 
el Honorable Senado y por 'el cual se in­
troducen modificaciones a la ley N9 
13.341,. Nos parece que esa ley fue InJus­
ta al negarle sus beneficios a estos pro­
fesionales, que al acogerse a los benefi­
cios de la pre,visión no hayan ejercido su 
profesión o no hayan desempeñado acti­
vidades para las cuales se requiere el tí­
tulo de abogado, a lo nienos durante los 
cinco años anteriores. 
(~mo lo dijo el Honorable Diputado se­

ñor Carlos Morales, en verdad la intención 
del legislador fue negar el derecho al rea­
juste de la jubilación sólo al abogado que 
no hubiera ejercido la profesión durante 
cinco años completos de los treinta exigi­
dos por la ley. Pero creo que no se puede 
dejar al margen de este reajuste a mu­
chos abogados que ejercieron su profe­
sión durante más de treinta años, pero 
que no estu~ieron en situación de probar 
que lo hubieran hecho durante los cinco 
años que precedieron a su jubilación. Me 
parece, entonces, que l~ idea es perfecta­
mente justa. Se trata, luego, de los que 
hubieren ejercido a lo menos durante cin­
co años completos de los diez anteriores 
o durante veinte años completos en cual­
quiera época entre la fecha en que obtu­
vieron su título y la de su jubilación . . 
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Y, finalmente, quiero observar cómo 
menudean los vetos del Ejecutivo, que ya 
llegan, a mi juicio, al vicio cuando se tra-

. ta de limitar o disminuir derechos de tra­
bajadores manuales o intelectuales. Me 
parece que esta situación llega a tal ex­
ceso que motiva, incluso, el que en más 
de una ocasión en esta. Honorable Cor­
poración, Diputados partidarios del Go­
bierno se vean obligados a rechazarlos. 
Creo que esta es una de ellas. Por eso, 
repito, los Diputados comunistas acepta­
mos el proyecto tal como lo ha remitido 
el Honorable Senado: 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Huerta; en seguida, el Honorable señor 
Reyes. 

El señor HUERTA.-No deseo entrar 
·en este instante a tomar una posición re­
lativa a la justicia o injusticia de' esta ini:. 
ciativa de ley. Quiero suponer que es jus­
ta .. Pero comparto plenamente las inquie­
tudes que, con respecto a este proyecto, 
ha manifestado el Honorable señor 
Foncea. 

La previsión de los abogados está fi­
nanciada, con respecto a los profesiona­
les que ejercieron su profesión en los años 
anteriores a la dictación de la ley, con un 
impuesto que se paga en estampillas tan­
to en los escritos que se presentan en los 
Tribunales como en las matrices de las no­
tarías en que se otorgan las escrituras. 
El financiamiento de los años posteriores 
se hace a través de las imposiciones que 
estos profesionales hacen en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Si es así, señor Presidente, no cabe la 
menor duda de que el otorgamiento de 
·facilidades a aquellos profesionales que 
tienen el número de años a que se refiere 
este proyecto de ley, implica afectar el 
financiamiento que se efectúa a través de 

las estampillas. En esta iniciativa que con­
cede facilidades para el reaj uste de las 
pensiones a, los abogados que ya están ju­
bilados, indiscutiblemente, hay un gasto 
que en el texto del proyecto no está finan­
ciado en debida forma. 

. También es digna de considerarse la 
observación que hacía nuestro Honorable 
colega, señor Foncea, en lo relativo a que 
existen muchos profesionales que no ejer- . 
cieron realmente su profesión y que se en­
cuentran acogidos a la ley de previsión. 
Estos, señor Presidente, están causando 
un daño enorme a aquellos abogados que 
realmente ejercieron su profesión, cuyo 
título obtuvieron después de largos estu­
dios universitarios y que hicieron de ella 
su medio habitual de vida. 

Me parece, señor Presidente, que en una 
iniciativa com:o ésta hubiera sid9 de ele­
mental prudencia haber escuchado al or­
ganismo técnico del Estado en materia de 
previsión, como es la Superintendencia de 
Seguridad Social. Además, señor Presi­
dente, debió haberse escuchado la opinión 
de las directivas de la Caja de Previsión 
que, en definitiva, va a soportar el peso 
económico de estos reajustes de pensiones, 
porque de lo contrario, no estamos hacien­
do otra cosa que hacer cada vez más ilu­
sorio el derecho que la ley quiso otorgar 
a los abogados que realmente ejercieron 
la profesión y que -repito- de este ejer~ 
cicio obtuvieron sus medios normales de 
vida. 

Señor Presidente, yo creo 'que esta ini­
ciativa de ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdón, Honorable Diputado: ha termi­
nado el tiempo destinado a los proyectos 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor HUERT A.- He terminado 
también mis observaciones, señor Presi­
dente. 
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7.-RESTABLECIMIENTO DE DETERMINADOS Y al finai del artículo 8Q, en vez de ha­
BENEFICIOS ECONOMlCOS A ~OS MIEMBROS cer mención al artículo 18, debe hacerse 

t 
i. DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINE- al artículo lOQ. 

ROS, PARA NIVELAR SUS RENTAS CON LAS El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CI- -Los errores están salvados en el origi-

VIL DEL ESTADO. nal que tiene a la vista la Mesa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Entrando al Orden del Día corresponde 
ocuparse en primer lugar del Mensaje que 
restablece determinados benl'lficios econó­
micos a los miembros de las Fuerzas Ar­
madas y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile, con el objeto de nivelar sus rentas 
con' las del personal de la Administración 
Civil del Estado. 

El proyecto se encuentra (;in el trámite 
de su segundo informe. 

En discusión particular el proyecto. 
Los artículos 1Q, 49, 59 Y 79 se encuen­

tran reglamentariamente aprobados, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

En cons·ecuencia, corresponde ocuparse 
del artículo 29• 

El señor DE LA 'PRESA.---.Pido la pa­
. labra, señor Presidente. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Él señor SCHAULSOHN (Presidente). 
.....-Tiene· la palabra el Honorable señor 
Rivera, Diputado Informante. 

El 'señor RIVERA.-Señor Presiden.te, 
además de las explicaciones que Su Seño­
ría ha dado, yo deseo hacer presente a la 
Sala que en el Boletín se han deslizado 
algunos errores de ciellta importancia. 

En el artículo 3Q, al final del inciso pri­
mero, donde dice "del grado cuarto supe­
rior" hay que intercalar" la conjunción 
"o", a fin de que quede la frase "del grado 
cuarto o superior". . . , ",., 

En el artículo 69 se llleurrlO en un error 
al decir: "para que éste, a su vez, destine", 
en vez de "para que éste, a su vez, los des­
tine". . 

El señor RIVERA.-Me alegro que así 
sea. 

Señor Presi'dente, la Comisión aprobó 
una indicación en el artículo 2Q, de ori­
gen de varios señores Diputados y que 
contó con el' patrocinio del Ejecutivo,> por 
lo cual se hace extensivo el beneficio de 
una asignación mensual de cinco escudos 
mensuales a los conscriptos del Ejército, 
de la Armada y de la Fuerza Aérea, la que 
solamente percibían los grumetes de la 
Armada N aciona!. 

Esta' medida irroga un mayor gasto al 
proyecto de ley que se estima en seiscien­
tos mil escudos, de los cuales, el noven­
ta por ciento corresponde al Ejército. 

Es la única modificación que sufrió 
este artículo' durante la discusión par­
ticular. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
consulta, Honorable Diputado? 

El señor RIVERA.-Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Foneea . 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quiero consultar al Honorable Diputado 
informante acerca de la razón que tuvo 
la Comisión para no aceptar una indica­
ción que me correspondió suscribir y por 
la cual se incorporába a los beneficios de 
esta ley al personal de la Dirección de 
Prisiones, que quedó totalmente posterga­
do en la ley sobre mejoramiento económi­
co para el Poder Judicial, donde debió ha­
bérsele considerado. 

Estuve presente en una de las sesiones 
de las Comisiones Unidas y cuando plan­
tee el problema del personal de la Direc­
ción de Prisiones, el señor Ministro -de 
Hacienda no se pronunció derechamente 
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, sobre el particular. En consecuenCia, su 
silencio nos dio a entender que estaba de 
acuerdo en incorporar dentro de los be­
neficios de esta ley a dicho personal. 

Es por esto que deseo consultar al Ho­
norable Diputado informante acerca' de 
las razones que tuvo la Comisión para pro­
ceder en la forma que lo ha hecho. 

El señor RIVERA.~Señ(jr Presidente, 
la indicación a que se refiere el Honora­
ble señor Foncea no tiene atinencia con 
este proyecto de ley, de mejoramiento eco­
nómico del personal de las Fuerzas Ar­
madas y Carabineros de Chile. ' 

Esta indicación no llegó a la Comisión, 
pórque fue declarada improcedente y, ade­
más, faltaba el patrocinio del Ejecutivo 
para su financiamiento. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo dice, Ho­
norable Diputado? 

El señor RIVERA.-Que no }.legó a la 
Comisión esta indicación, porque fue de­
clarada improcedente por no tener ati .. 
Iiencia con el proyecto de ley en discusión 
ya que en él se legisla para las Fuerzas 
Armadas y Carabiner03. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SILV A.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Presa. 

El señor SILVA.-Señor Presidente, 
desearía que se me concediera una inte­
rrupción para aclarar algo de lo que dijo 
el Honorable señor Diputado informante. 

El seño-r DE LA PRESA.-Le concedo 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---Con la venia del Honorable señor De la 
Presa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.-Señor Presidente, el 
problema del Servicio de Prisiones fue 
planteado, en realidad, en la primera se­
sión de las Comisiones Unidas por el Ho­
norable colega señor Foncea. Los Dipu­
tados Albino Barra, Gumucio, Musalem, 
Cademártori y el que habla renovamos la 
indicación en el segundo informe y el fu n-

damento que dimos para incorporar al 
Servicio de Prisiones en este proyecto fue 
uno que para nosotros tiene validez: el he­
cho de que el propio Ejecutivo está estu­
diando en este mismo instante una ini­
ciativa legal para someter al personal de 
dicho Servicio, en materia de medidas dis­
ciplinarias, a las mismas normas que ri­
gen para las Fuerzas Armadas y Cara­
bineros. De tal manera que hay similitud. 

Esa indicación no podía ser tratada, 
constitucionalmente, porque faltaba el pa­
trocinio del Ej.ecutivo y por tal hecho los 
Diputados firmantes solicitaron a las Co­
misiones Unidas que se transcribiese 311 
Gobierno, con el objeto de obtenerlo. El 
señor Ministro de Hacienda conoce todos . 
los antecedentes de este asunto que yo, en 
homenaje a la brevedad de la interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor 
De la Presa, no voy a repetir. 

En consecuencia, el problema ha sido . 
planteado oportunamente, se proporciona­
ron los antecedentes correspondientes y 
ahora depende constitucionalmente del 
Ejecutivo resolver el problema del Ser­
vicio de Prisiones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor De 
la Presa. 

El señor. DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, estamos en la discusión del segun­
do informe de un proyecto de ley que vie­
ne a reaj ustar las rentas de las Fuerzas 
Armadas en actividad. i Tal vez para que 
no se pongan demasiado activas ... ! 

Y a este proyecto, usando un término 
eufemístico, se le ha querido dar el nom­
bre de proyecto de niv.elación, para poner 
las rentas de las Fuerzas Armadas al mis­
mo nivel de las de la Administración PÚ­
blica. Todos sabemos que ésto no es así 
y que se trata de un reajuste, por lo de­
más muy razonable y necesario, que se 
hace a dicho personal. 

Más que de "nivelar", parece' que se 
trata de "uniformar" las rentas. Por eso 
yo creo que a este proyecto en vez de lla-

.i 
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marlo de reajustes nivelados, deberíamos 
llamarlo de reajustes "uniformadOfl" ... 

En seguida, o ha habido tan buena volun­
tad de parte del Ejecutivo y también de 
todos los partidos políticos para atender 
las justas aspiraciones de olas Fuerzas Ar­
madas de ChHe, que se ha "descubierto y 
redescubierto la pólvora" para encontrar 
toda clase de financiamientos. Es así co.., 
mo hemos tenid.o la enorme satisfacción 
de que inesperados sectores de esta Hono­
rable Cámara nos hayan proporcionado la 
agradable sorpresa de hacer indicaciones 
similares a las que nosotros deseábamos, 
y respecto de los cuales en otras oportu­
nidadés habíamos hallado enérgica y vio­
lenta oposición para ellas de .parte de esos 
mismos grupos. Y ha habido prisa en es­
tudiar este proyecto, sin que ningún par­
tido político haya sido acusado de dema­
gogia por pedir rapidez para SU tramita­
ción. De ahí que esté profundamente sa­
tisfecho de que al problema económico de 
un gremio tan respetable del país, como 
es el de las Fuerzas Armadas -problema 
económico que había llegado a ser de gra­
do mayor- se le haya buscado una solu­
ción que es general ... 
o ¡Señor Presidente, quiero a continua­
ción, manifestar a la Honorable Cámara 
que los mismos problemas que afectan a 
las Fuerzas Armadas en sU situación eco­
nómica, también los sufre el resto del per­
sonal de la Administración Pública, esto 
es, el s.ector civil. Entonces yo espero que 
los mismos argumentos de buena volun­
tad que se invocaron para el proyecto en 

o debate, sean también tomados en cuenta, 
lo antes posible, para reajustar las remu­
neraciones del personal de la Administra­
ción Civil. Sería muy interesante que los 
Jefes y Oficiales de nuestras Fuerzas Ar­
madas, que contaron con la buena acogida 
del Ejecutivo, pudieran: revelar su secre­
to a los sectores civiles, a fin de que éstos 
hallen .la misma buena voluntad, y puedan 
ganar, como lo han hecho las Fuerzas Ar­
madas, esta primera gran batalla de los 
reajustes. 

Hay, desde luego, una lección que de­
ben aprovechar los gremios de los traba­
jadores y empleados civiles, la lección de 
la Unidad. Las Fuerzas Armadas y Cara"; 
bineros, oportunamente hiciera presente 
su situación en forma respetuosa y unita­
ria. Si los gr.emios piden en la misma for­
ma, de sólida unidad, sus reajustes, ten­
drán muchas posibi<lidades de inmediato 
éxito. 

Con respecto a los jUbilados, quiero de­
jar establecido que, según una interpre­
tación de la cual se dejó constancia en el 
seno de las Comisiones Unidas, el perso­
nal que goza de la llamada jubilación per­
seguidora, esto es, afecta a la escala mó­
vi.l de sueldos, gozará también de este rea­
juste consultado en el proyecto en debate. 
Sin embargo, el resto del personal de ju­
bilados de las Fuerzas Armadas, esto es, 
los n,9 nivelados, los que han. estado cons­
tantemente sufriendo un deterioro en sus 
pensiones y que en su mayor parte re­
ciben jubilaciones de hambre, no serán 
mejorados por este proyecto de ley. 

Es por esta razón que yo quisiera pe­
dir -ya que en este proyecto no van a 
estar considerados los jubilados no nive­
lados de las Fuerzas Armadas -que esta 
Honorable Cámara' se abocara cuanto an­
tes a resolver el problema de todos los ju­
bilados de Chile, porque quiero dejar cons­
tancia que por boca de un ex Ministro de 
Haciend.a, don Jorge Prat, que fue encar­
gado por el actual Gobierno del estudio de 
la reforma de la previsión, se ha conocido 
por la opinión pública los datos ofi~iales 
de que el deterioro de las jubilaciones al­
canza al 15 por ciento a las funcionarios 
que jubilan en el último año y hasta el 90 
por ciento a aquellos que 110 hicie¡on hace 
dieciocho años o más. 

De manera que, así como las Fuerzas 
Armadas han encontrado' la benevolencia 
del Ejecutivo y de esta Honorable Cáma­
ra para solucionar su problema en una 
forma rápida, espero que este proyecto de 
nivelación o de mejoramiento Ge las pen­
siones y jubilaciones de todos los sectores, 
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y eSpecialmente de los no nivelados de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros pueda 
-encontrar acogida de la Comisión y de la 
Honorable Cámara. 

Puedo informar a ,esta Honorable Cor­
poración que en sesión de laComl~iónde 
G0bierm> Interior ,celebrada ,en ,el día de 
hoy, se ha esta~o estudiando y aprobando 
.en 'segundo informe el pr@yecto ,de nive­
lación de, pem;iones, llegándose ¡hasta el 
artícu10 5Q, 'Y ,que mañana ·está 'invitado, 
el señor Ministro del Trabajo para seguir 
.es.tudiándo1..Greo que pod1!emos :áI;I}rmre­
oChar mllCh@s' 4le l@s ¡Nnanroamiell!hos 'que 
.ahora desecha la Honorable ~ ,c@­
mo el del lmt})U&.sta li¡ol ,Cobr.e ¡pliqpuesto 
por ,el JIonoliable .señor Huerta y otros ,de 
esta -categoría, :paToa que consigamos re­
,Solver de .una vez por todas este tremen­
do p.roblema ,de los jubilados de Chile, que 
están ,esperando se les nivelen las pensiq­
nes y que se les devuelva su poder adqui­
sitivo que, cama digo, ha sufrido un me­
noscabo del orden del 15 al 90 por ciento 
en la IDa.yorÍa de los casos. 

Señor Presidente, concedo una interru,p­
dón, al Hon~rable señar Pareto, que apor­
tará datos i~portantes sobre la materia. 

Elseñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con ola venia dél Honorable señor De la 
Presa, tiene la palabra Su Señoría. 1 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
es indiscutible que en 10 vertebral de este 
proyecto de ley, los partidos políticos re­
presentados en ,esta alta Corp9ración no 
tendremos la .posi'bi'lidad, como ha sido 
tradiciona1 a 'través de acuerdos de los 
Comités Par1amentarios, éleexponer nues­
tros puntos de vista. Además, como no se 
encuentra en la Sala el señor Ministro de . 
Hacienda, tampoco podremos hacer1e pre­
sente el crIterio de 'nuestros partidos po­
líticos. 

Es así como cuando nos cOl"l'esponda 
votar el artículo 11, donde se hana el as­
pecto más interesante del .proyecto, esto 
'es, su rfinanciamient@, 'tendremos que 'ha­
eer10 sin mayor discusión. Por eso, es con­
veniente recalcar, en esta oportunidad, el 
hecho de que este proyecto, que es justo. 

y que ningún sector del Parlamento se ha 
negado a votarlo favorablemente, ha te­
nido serios tropiezos en el propio Ejecu­
tivo. Conocido el primitivo financiamien­
to del prQyecto y defendido tenazmente 
por los seño~s Ministros de Estado en las 
Comisiones Unidas, posteriormente, en 48 
horas -aún no tenemos una explicación 
categórica al respecto- se cambio funda­
mentalmente, mejor dicho "tadiCalm~nte" 
dicho financiamiento ... 

Varios señores DIPUTAOOS.- ¡Mu­
chas gracias! 

'El señor P A:JRlE'i'O.-Señor Presidente, 
nosotr@)s 'creemos que lll'@ se puede p.Peten­
der financiar proyectos de ley mediante 
disposiciones que' no se aJustan a la rea­
lidaaecorrómicaque vive ,el pals. 

Todavía :más, es conven.iente que los se­
ñores Dipl:1tados maontengan.permanente­
menteunamisma130sición -eRSU8 ,plantea­
mientos, pues sucede ·que, a v~ces, adop-
, tan unadéterminada actitud en las Comi­
siones y ,después la ·cambianenteramente 
en la Sala ; porque ·es preciso re cardar que 
los debates de las Comisiones 'no se 'Publi­
can en 'la prensa, ¡como sucede con el de 
la Sala, reconociendo, todo caso, que es 
saludable que ellos hagan conocer su la­
bor y sus iniciativas a través de la versión 
ofiCial de las sesiones de esta Honorable 
Cámara,que -envían a las provincias que 
representan. Digo esto,porque ,esta tarde 
ne visto que él Honorable señor Ruiz­
Esquide, representante del Partido 'Con­
servador por laprovinci;a de ümcepeión, 
ha solicitado que se dé lectura a un tele­
grama del 'Rector de la Universidad de 
Concepción ... 

El señor SCHAlJLSO'HN (:fu-esldente). 
-lo Me permite, Honorali>}e Diputado? 

Debo hacer "presente a Su Señoría que 
. estáen8iscusión '}:)ooicular el artículo :~Q 

del proyecto. 
-'Hablan 'o ario s señores Dipu,txdos a la 

vez. 
El señor PAR:ETO.~Señor Presidente. 

estoy haciendo observaCiones con respecto 
:11 artículo 2Q

• • 

Lamentablemente, los mismos sectores 
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que propiciaron este financiamiento son 
los que, hoy día, seguramente apremiados 
por la Universidad y los habitantes de la 
ciudad de Concepción, han cambiado to­
talmente de postura. Esto no es serio, ni 
acusa sentido de responsabilidad ... 

Es .evidenteque en el artíéuló 2Q se ha 
cometido una omisión. injusta. Por ejem­
plo, se habla aquí del "personal de Ofi­
ciales, Empleados Civiles de Plantas, Sub­
oficiales, Clases y Soldados de Ejército", 
olvidando que dentro de las FuerzasAr, 
madas existe un personal numeroso en ca­
lidad de contratado que está afecto al ré­
gimen, a la disciplina y a todas las mo­
dalidades de esas instituciones. Sin em­
bargo, se ha dejado al margen de los be­
neficios de es'te proyecto a ese personal 
civil contratado de las Fuerzas Armadas, 
y me gustaría preguntarle al señor Minis­
trode Hacienda o al señor Ministro que 
lo representa en esta sesión, cuál ha sidO' 
la razón. para tal omisión. No creo, s.eñor 
Presidente -no es mi ánimo pen~arlo si­
quier-a- que sólo se haya querido dar sa­
tisfacción al personal que carga armas. 
¡No! No está en nuestra mente pensar eso. 
Pero debemos· evitar toda sllspicacia en 
torno a este delicado problema. 

Se habla aquí de "nivelación", pero yo 
creo que no hay tal. Este es, simplemente, 
un reajuste, aunque sectores interesados 
no quieran reconocerlo. En efecto, el Ín­
dice.de este reajuste equivale, aproximada­
mente, a un 23 %, porcentaJe que no ha 
sido desmentido por los señores Ministros 
de Estado ni por los señores Diputados 
que defienden este proyecto, es decir, los 
Diputados de Gobierno. 

Desgraciadamente, frente a este proyec­
to el Parlamento se encuent~a con las ma~ 
nos atadas, ya que carece de 'facultad cons-· 
titucional para incluir en sus beneficios a 
sectores injustamente marginados, como 
es el caso de los trabajadores de "FA­
MAE" y "FA VEE". Estos personales se 
consideran como integrantes de las Fuer­
zas Armadas, para todos los efectos, cuan-

¡ 

do se trata "de las duras"; pero en las:. 
oportunidades en que deberían ser inclui­
dos en proyectos que elevan o nivelan las 
rentas de las Fuerzas Armadas, se les ol­
vida. Es lo que ha sucedido ahora en el 
artículo 2Q de este proyecto, que no ha 
considerado al personal que he menciona-
do. J 

El señor EDW ARDS.-{Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor P ARETO.-Apelo, una ve~ 
, ,. 

mas ... 
. Estoy haciendo uso de una interrupción, 

Honorable colega, de modo que no puedo, 
concedérsela. -

Apelo, una vez más, al espíritu de jus­
ticia . y ecuanimidad que' deben tener los· 
señores Ministros de Estado, para pedir­
les que obtengan de Su Excelencia el Pre­
sidente de la Re"pública ia iniciativa nece­
saria para que en el segundo trámite cons-' 
titucional de este proyecto, durante su es­
tudio en el Honorable Senado, pueda ser 
incluido este personal que hoy se encuen­
tra manifiestamente marginado de sus be­
neficios; ya que por la razón que he se­
ñalado, los parlamelttarios n~tenemos aho­
ra otra alternativa que decir nada más que' 
"sí" o "no", votando favorable o desfavo­
rablemente este proyecto. 

Los Diputados Democráticos Naciona-· 
les anunciamos que ~on las firmas regla­
mentllrias de cuarenta Honorables colegas 
y el apoyo de tres comités parlamentarios, 
vamos a hacer nuestra la brillante iniciati­
va que, en forma de una indicación, for­
mularami Honorable colega señor Miguel 
Huerta en las Comisiones Unidas de Ha­
cienda y de Defensa Nacional, proponien­
do de manera abierta, clara y viril que, el 
total del financiamiento de este proyecto 
sea cargado al haber de las grandes com­
pañías mineras, hasta hoy día intocables y 
convertidas en un verdadero tabú. Nos­
otros no sabemos por qué razón ha sido es­
to asÍ. ¿ Será, tal vez, porque en los altoS' 
directorios de estas empresas hay conno-
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. tados políticos criollos, o por que, senci­
llamente, no se deseaba lastimar o herir la 
susceptibilidad de los grandes capitales ex­
tranjeros que, hoy día, más que dirigidos, 
están controlados por financistas criollos? 

Por eso, los parlamentarios democrá­
ticos nacionales hacemos nuestra esa indi­
cación. Y, además, despojándonos de nues­
'tra calidad de Diputados de Oposición, en 
una actitud patriótica, una vez más le pe­
dimos al Gobierno de la República que en­
tre los personales beneficiados por este 
proyecto, incluya a los sectores, hasta hoy 
día postergados, de "FAMAE" y de 
"FA VE E" , y estudie la posibilidad de in­
corporar también al personal del Servicio 
de Prisiones, como me lo ha sug~rido un 
Honorable colega. Asimismo, deseamos 
que el Ejecutivo considere la posibilidad 
de reajustar las remuneraciones de los 
centenares de ex servidores de las Fuer­
zas Armadas ,que se han retirado de sus 
filas y arrastran una existencia angustia­
da, por las míseras pensiones que reciben, 
que no les alcanzan ni siquiera para sub~ 
sistir. 

Esperamos que estas iniciativas las 
adopte el Supremo Gobierno. Tal como 
lo dijimos en las Comisiones Unidás, los 
parlamentarios de estos bancos no quere­
mos transformar este proyecto de ley. en 
una bandera política. Deseamos hacer de 
él una medida justa y equitativa, que lle­
'gue a todos los sectores sin ninguna dis­
criminación odiosa, que seria inconforta­
ble para los propios miembros de las Fuer­
zas Armadas. Nosotros queremos que es­
te reajuste les llegue en forma digna e 
irrepr,ochable, pues deSeamos que la ciu­
da'danía comprenda que así como el Parla­
mento Nacional se preocupa de las remu­
neráciones de sus servidores, en actividad, 
también se interesa por aquellos hombres 
que un día vistieron el uniforme militar y 
que, aunque hoy se encuentran al margen 
de las filas, tienen también derecho a un 
reajuste como el que ahora el Gobierno de 
la República propone a la consideración 
del Poder LegislatiVO: 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pi­

. do la palabra, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor DE LA PRESA.-No he ter­

minado, señor Presidente. Había conced~­
do una interrupción al Honorable señor 
Pareto. .... 

El señor SCHAULSOHN (IPrésidente). 
-Excúseme, señor Ministro, le queda un 
minuto al Honorable señor De la Presa. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre~ 

si dente quería decir que el cable dado a 
conocer había sido enviado también al se­
ñor Presidente del "FRAP"; don Carlos 
Montero Schmidt.!. y que le íbamos a dar 
lectura para pedir el rechazo del impuesto 
a los premios de la lotería. 

Por 10 tanto, solicitamos desde ya, por 
si no hay tiempo para hacerlo más tarde, 
la división de la votación del artículo 11, 
en la parte a que se refiere al número 4Q• 

El ~eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Varios Honorables Diputados lo han pe­
dido así también, señor Diputado: 

Puede hacer uso de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, en nombre del señor Mi­
nistro de Hacienda, deseo dar sus ~scusas 
por no estar presente en la Sala. No ha 
podido concurrir a la sesión por encon­
trarse enfermo. 

En cuanto a la pregunta que hacía el 
, Honorabie Diputado sobre el alcance del 
artículo ~Q, debo decir que entiendo que 
el personal <;ontratado no ha sido incluido 
en él, porque esta ley se refiere solamente 
al personal de planta, a aquél cuyas re­
muneraciones no pueden modificarse sino 
por ley. Las remuneraciones del personal 
contratado se rigen por los respectivos 
contratos y por el Derecho Privado. 

He terminado, señor Presidente. ' 
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El seÍior MUSALEM.-Pido la palabta. 
El señor BULNES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pu.ede hacer uso de ella Su Señoría. 

El senor GUMUCtO.-Señor Presiden­
te, los p¡trlamentarios de estas bancas va­
mos· a votar favorablemente el arlículo 2Q 

de este proyecto de ley. 
En este artículo incide una serie de con­

sideraciones que; al. i~al de lo que suce­
de respecto de otros artículos del proyec­
to; no aicanzamos a hacer durante su dis­
cusión general. 

En primer lugar, estimarnos que, dada 
la situación económica porque atraviesah 
los asalariados, los proyectos de leyes so­
bre reajustes de sueldos y salarios que dis­
cuta este Parlamento deben basarse, para 
ser justos, en lo que ellos deben ganar 
para tener una vida digna que satisfaga 

,las mínimas necesidades de todo ser hu­
ma.no. 

En ese sentido, creemos que es justo es­
te proyecto que beneficia a las Fuerzas Ar­
madas,porque las remuneraciones qu~ 

p-ercibe~ actualmente sus miembros son 
insuficientes. Pero, al mismo tiempo, te­
nemos qlie denunciar el hecho dé que a 
fin de mantener una política que se dice 
de "estabilización)', se estén buscandosu.b­
terfugios para justificar discriminaciones 
que se haceheh lá apHeación de esa polí­
líéa. Vues nó cabe duda, señor Pt'ésidente, 
de que no existe esaniVlélación de que se 
hablaén él Ménsaj-e d'el EJecutivo, como 
lb demostré eh dias pa'SAdüs, dur.ante la 
discusión gérreral d~i proyecto. Por el de­
creto con fuerza de ley NQ 40 'se 'estable­
cieron las categ'otfa'S, grados y sueldos del 
personal de la Administración PúblÍ'ca, y 
por los decretos Mn fuerza de ley NQs. 

80 Y 81 se fijaron los sueldos y grados del 
personal de las Fuerzas Armadas. Una 
y otra planta están totalmente equipara­
das; luego, no se trata de una nivelación. 
Se pretende justificar un reajuste, que, a 
mi juicio, es justo; pero ello se hace en 
forma de que lo opinión pública no pueda 
acu.sar al Presidente de la Repúbliéa de 
faltar a su línea en materia económica. 
Porque oCurre una cosa mUy ci.lriosa. El 
Presidente de la Repúbliéa, qué asUíne Una 
actitud drástica, fuerte y dura con los per­
sonales sin fi.lertas sufiéienté5 pata recla. 
mar justici~: adopta, en canibio, Uh éri~ 
terió muy distinto con aquéllos a quiénes 
hecesita. TenéIDos varios ejemplos de ~llo: 
Cuando ,acababa de inwlantai' su. política 
sobre reajuste de remUheraciones, hízo 
u.na excepCÍón eh faVor del personal de la 
Contraloria General de la República. Des­
pués solicitaron aumentos los profesores, 
y nuevamenté quebró su línea. Lo hizo, en 
seguida, el Poder Judicial, y una vei': más 
rompió su línea .. Ahora, nuevamente ocu­
rre igual cosa. 

Como se ha visto, el porcentaje de au­
mento contemplado en este proyecto es el 
23 pOl' ciento, el mismo que propone mi 
partido en su proyecto para reajustar las 
remuneraciones del sector privado. Pero, 
para su financiamiento, se ha recurrido 
a subterfugios abSurdos, cuando lo lógico 
es que los sueldos de la Administración 
Pública y de las Fuerzas Armadasaparez­
can, en su totalidad, en el Presupuesto 
N aciona!. Por la vía de los quinquenios 
-que se resucitan- y las bonificaciones 
se disimulan ~stos aumentos, para tener 
nuevamente antecedentes que justifiquen 
la quiebra de esta línea qUe se dice defi­
nitiva. 

Además de denunciar este hecho, hace­
mos presente que el sistema de otorgar 
asignaciones y revivir quinquenios, im­
plantado en es-te proyecto, perjudica a al­
gunossectores de los mismos personales 
que -se ,quiere favorecer,po'r cuanto se los 
deja al margen de tales beneficios. Como 
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prueba tenemos 'el caso del artículo 29. 
Quedan fuera de sus beneficios el perso­
nal civil contratado del Ejército, los ju­
bilados, a quienes no favorece esta dispo­
sición ni tampoco el artículo 39, el per­
sonal de F AMAE, asimilado al Ejército 
en sus grados y sueldos; y el deF AVEE. 
Osea, este sistema disimulado de conceder 
reajustes de remunera~iones siempre trae 
consigo .. el m~rginar a cierto pers~mal, en 
circl,l:l1stan(!i~s q~e los be1).eficios deben 
ser co.nceqidos e1). foq:na ~bsolJltpmente 
justa, efl qe~jr jgq~Jjtaria. 

Por estos motivos, a pesar que los Di­
putados de mi partido votaremos favora­
bJemente este artículo, h~el')1os presente 
que no aceptamos la fl.mdamentación del 
proy€<!to, que se basa en una nivelación 
que no existe. Creemos qij.e lo justo habría 
sido adoptar un criterio parejo, de reajus­
tef! para toda la Administración Pública. 
No puede aplicarse el torniquete a ciertos 
sectores por ser débiles y, .en cambio, dar­
le a. otros un trato muy diferente, porque 
en cierta medida se los necesita. Creo que 
eso mismo constituye, en .el fondo, como lo 
dije en otra oportunidad, una falta de res­
peto hacia, el Ejército. Los miembros de 
las Fuerzas Armadas merecen reajustes 
porque ganan poco. Hay que decirlo tal 
cual es. Pero sus rentas deben aparecer 
claramente establecidas en la ley y no re­
ajustarse a través de subterfugios,como 
se hace en este proyecto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidenté). 

-Pueqe continuar el Honorable señor 
Musalem. 

El señor JEREZ,-¿ Me permite una in­
terrqpción, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable seflor Jerez. 

Elseñor JEREZ.-Señor Presidente, los 
Diputados demácrata cristianos vamos a 
votar en contra del número 4 del artículo 

119 de este proyecto, que grava los pre­
mios de la lotería ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está en discusión el artículo 29, Hon­
ntble Diputado. 

El señor JEREZ.-Entonces, oportuna­
mente me referiré a esta materia relacio­
nada con el financiamiento. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-Puede continuar el HonorabJe señor 
Musalem. 

El señor MUSALE1-f,- Señor Presi­
dente, como dec~a el Honorable señor Gu.,. 
mucio, nosotros copsideramos que los 
sueldos del personal de ¡as Fuerz,as Ar­
madas son insuficientes y que en situación 
económica es lament,able e in~onv,eniente. 
Pero Creemos que el pro.c~djmieI}tQ qqe ha 
usado el Ejecutivo para otorgar este re~­
jtlste es, sin dupa, el menos ,aconseja,ble, 
el meno.s adecpado, porq~e tenemos que 
el 'Gobjerno soslayará, por esta vía, el pro­
l?lemll económico de los demás tral;>,ajado­
res del país, t.l1nto· del sector púl?lico COp:lQ 

de) privado, El 23 por ciento <:le reAjtlste 
que se da, inclusive puede ser insuficiel}.­
te p;'tr,a poner las rentas de las F1.lerzas 
Armadas al nivel que les corresponderia, 
Pero, a la v~z, queremos señalar qtle este 
porcentaje demuestra que el proyecto que . 
nosotros presentamos para re~jqstar en 
un ~3,5 por ci~nto- las rentas qe los traba.,. 
jadores pel sector privado, tiene una base 
de justicia. 

Respecto a la explicación del señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción sobre el personal a contrata, que 
queda totalmente excluido del artículo 29, 

queremos decirle que si bien a estos ser­
vidores se les puede dar un reajuste mo­
dificando sus contratos, no hábía ningún 
inconveniente, ni 10 hay, para hacer esto 
mismo por ley. Esperamos que el señor 
Ministro de Hacienda se sirva preselltar 
~a indicación respectiva para otorgarles el 
reajuste que les correspollde, en igualdad 
de condiciones con el resto del personal 
a qqe se refiere este proyecto. Creemos 



.1.', 

1464r CAMlA DE DIPUTADOS 

que es más serio plantearlo de esta ma­
nera. Además, nos parece dudoso que el 
Ejecutivo acepte concederles este reajus­
te a través de las modificaciones de los 
contratos respectivos. El señor Ministro 
dijo que se podía proceder en esta forma, 
pero no declaró que el Ejecutivo estuviera 
dispuesto a hacerlo. 

Señor Presidente, el financiamiento de 
este proyecto, que nosotros consideramos 
totalmente improcedente e injustificado, 
no debe ser aprobado por la Honorable 
Cámara en los términos que viene conce­
bido. Específicamente, el gravísimo re­
cargo que va a . experimentar el impuesto 
Global Complementario, 'que en su mayor 
parte es pagado actualemnte por .los sec­
tores niás humildes, de renta más baja 
en el país, está significandó que de nuevo 
se carga la mano sobre ellos. Las perso­
nas que obtienen más de diez sueldos vi­
tales anuales, son apenas, un tres o cinco 
por ciento de todas las que declaran sus 
rentas. Esto quiere decir que la gente que 
gana menos de diez sueldos vitales anua­
les es la que va a tener que pagar este 
recargo al impuesto Global Complemen­
tario~ 

Nosotros creemos, y volvemos a insistir 
en lo que' planteábam~s durante la discu­
sión del proyecto de ley sobre recons­
trucción, que hay un grupo privilegiado, 
un sector económico que pertenece a la 
comunidild sóló para obtener gdmdes ven­
tajas y ganancias, para percibir utilida­
des de la extracción de la riqueza nacio­
nal, que llegan a untreinta y ocho o cua­
renta por ciento de .su.capital, como ocu­
rre con las empresas del cobre, pero que 
se excluyen de ella cuando la colectividad 
necesita, con gran urgencia, a raíz de una 
catástrofe o de algún problema ° acciden­
te, su aporte o participación. 

Esas Compañías no coadyuvaron al fi­
nanciamiento de la recon~trucción en el 
proyecto respectivo, pero creemos que hoy 
día; dada la fatiga tributaria de los otros 
sectores, las empresas de la Gran Mine-

ría del Cobre deben contribuir a finan­
ciar este proyecto de ley para. el añó 1962. 

El último inciso del artículo 11 Q, fa­
culta al Presidente de la República para 
suspender, rebajar, o dejar sin efecto la 
vigencia de estos impuestos, lo hemos im­
pugnado ya en la Comisión de Hacienda. 
Porque, aparte de ser inconstitucional, en 
cuanto significa darle al Primer Manda­
tario facultades para legislar s®re im­
puestos, materias. que constituyen prerro­
gativas exclusivas y excluyentes del Con­
greso Nacional, también le permite, al día 
siguiente de dictar el decreto que consulte 
un recargo proporcional a todos los tribu­
tos que allí se establecen, dictar otro para 
dejara sin efecto algunos de esos gravá­
menes. Y' como· sabemos que el Primer 
Mandatario es susceptible de reacciones 
de dehilidad frente a los sectores :f:Jertes, 
tenemos nosotros que por esta vía, incluso 
por este proyecto, las empresas del cobre 
resulten liberadas de todo recargo en los 
tributos yno párticipen en el financia­
miento de esta iniciativa lega), así como 
quedaron excluidas en el proyecto de re­
construcción. 

Vamos a votar favorablemente este pro­
yecto de ley, pero queremos destacar""", 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Con la venia de Su Señoria, tiene la 
palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
en r.elación con el artículo 29 del proyecto 
en debate, y concordando con las expre- . 
siones y el planteamiento del Honorable 
señor Musalem, quiero exponer brevemen­
te algunas consideraciones. Estamos de 
acuerdo con el espíritu general del proyec­
to y la necesidad de mejorar las remune­
raciones del personal de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros. Concordamos 
también con el planteamiento del Hono­
rable señor Pareto respecto de la necesí-



.dad de hacer extensivos los beneficios de 
-este proyecto al sector que no está en ser­
vicio activo. 

Respecto del criterio que inspira el. fi­
nanciamiento de este proyecto de ley, me 
parece indispensable insistir en lo que ex­
presaba el Honorable señor Musalem. Sa­
bemos que. por la mecánica de esta ley, en· 
la forma como ha sido planteada, si acaso 
se excluyen algunos rubros de financia­
miento que ·se señalan en el artículo. U del 
proyecto, tendrán que recargarse otros 
gravámenes. Nos parece que es una mala 
política del Gobierno la de pretender so­
lucionar determinados problemas recu­
rriendo al cercenamiento' de recursos de 
actividades de tanta importancia como la 
Educación. 

Es por eso, señor Presidente, que noso­
tros, aunque aprobaremos en general es­
te proyecto y estamos de acuerdo con el 
€spíritu de justicia que lo anima, hacemos 
presente a la Honorable Cámara la nece­
sidad de acoger el llamado del señor Rec­
tor de la Universidad de Concepción, en 
orden a que no se acepte un gravamen a 
la Lotería de Concepción, porque nos pa­
rece que la educación que en este país es 
un problema fundamental, sufriría un 
nuevo menoscabo ·a través de este proyec­
to. Y me alegro mucho, señor Presidente, 
de que el Honorable s.eñor Ruiz-Esquíde 
haya expresado la conveniencia de que la 
Honorable Cámara conociera el telegrama 
aludido, porque los parlamentarios con­
servadpres, integrantes de las Comisiones 
Unidas de Hacienda'y de Defensá Nacio­
nal,' han votado en favor del gravamen, 
perjudicando con ello a la Universidad de 
Concepción. Esto me parece que es un 
"mea culpa", y esperamos que los Dipu­
tados conservadores sean consecuentés 
ahora con el cambio de posición, votando 
por el rechazo de este gravamen. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega ? 
El señor MUSALEM.- Con mucho gus­

to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
lab'ra el H.onorable señor Videla, don Pe_o 
dro. 

El señor VIDELA (don Pedro).- Se­
ñor Presidente, los Diputados demócrata­
cristianos deseamos solicitar que se ofi­
cie al· señor Ministro de Hacienda, para 
pedirle que repare una de las más grandes 
injusticias que se están cometiendo en es­
te instante. Es respecto del Servicio de 
Vigilantes de Prisiones, al cual se debe 
incluir en este proyecto de ley. En su gran 
mayoría tienen rentas inferiores a sesen­
ta mil pesos. De los dos mil setenta y nue­
ve funcionarios, mil' novecientos cuarenta 
están en .esta situación. Además, algunos 
de ellos tienen que trabajar dieciocho ho­
ras diarias durante veintiséis días al mes. 
O sea, están. trabaj ando un número ex­
traordinario de horas,; sin embargo, han 
sido dejados de mano por Su Excelencia 
el Presidente de la República y su Minis'­
tro de Hacienda, sin tomar en cuenta el 
inmenso recargo de labor que estos fun­
cionarios, tan .sacrificados, tienen. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ALTAMiRANO.- ¿Me per,. 

mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor MUSALEM.~Con mucp.o gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa hace presente a los Honorables 
señores Diputados que deben limitar sus 
interrupciones, con el fin de que ésta pue­
da dirigir el debate. 

Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Sólo que-, 
ría hacer presente, en esta ocasión, que 
debido a la extrema urgencia, a la pre­
mura y a la liviandad con que se está le­
gislando, el proyecto de ley que estamos 
discutiendo será despachado desfinanei¡\­
do y, además, en forma inconstitucional. 

El artículo 10Q sólo provee un financia­
miento para el año 1961, en circunstancias 
que debería hacerse extensivo también pa-

J , 
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ra. los años siguientes. Además, el artícu­
lo 11 Q es inconstitucional, porque la Cons­
titución Política· del Estado prescribe, en 
su artículo 44, número primero, que sólo 
en virtud de una ley se puede determinar 
la pIIoporcioooJidad de los impuestos. Sin 
emba:t:go", el artículo 11 de este proyecto 
Re ha detertlldJllsdo· la. pJfoporcionalidad de 
1GB' recargos- que ~ben uegir para los im­
pües-t<ílg. cle S'egll!1lJada". la. tera.era, cuarta y 
sexta¡ categorías,. global eomplementario 
y a(!],icÍ<maJ. r>ara, el impUlestG. al cobre de 
La GraiB Minelfia,. y la' la& heJiencms y 00,.. 
ll~es y a, les ]¡UremOOBc de l.oterí&. 

Sólo se establece una limitacii>,n, La de 
~e ninguno' 6lie los reeargos que se e~­
ta,blezcan ytl~e ser mayor o meJaor que el 
otrb; pe-U6, l\I¡() g.e ha ÍijaOO l~ proporcio<­
nalidad o mejor dicho la tasa. 

Vale decir que" si este- ]Ilroyeeto fU€ra 
. clespa,ehado por el Ho'tlJ0cl'ab1e SenaQG cw­

m.0 10 va a despachar la HOllorahle Cá­
ma:Jr& de Diputaifos.,. al día siguiente de 
pwhl:iearse 1.& ley Dadie sabría en. qué con­
si~te @l recargo a 1~ i,mpu,estos por cate­
gorías, al i:rnpuesto- a la :renta de 1as em­
presas 00 la Gran Minería del Cobre. al 
que- grava a las herencias y donaciones y 
los prentíos de lotería. . 

Es evidente que' esta inconstitucionali­
dacl vicia de manera: absoluta el despacho 
de esa disposición. 

Además, señor Presidente, nosotros 
. concordamos ,con lo expresado por el Ho­
norable señol' Musa1em~ en cuanto- a que 
el inciso penúltimo de el artículo 11 que 
permite a Su Excelencia el Presidente de 
:ka República suprimir, cuan.do él 10 esti­
me conveniente, los impuestos aquí esta­
lllecidos. También vulnera el artículo 44 
de la Constitución Política del Estado, que, 
de manera expresa, diSpOne que sólo por 
ley se pueden suprimir contribuciones exis­
tentes. En consecuencia; el Jefe del Es­
tado infringiría abiertamente la Carta 
. Fundamental al suprimir ~n imp1,lesto. 

Por esto, señor Presidente, yo me atre-

.vería a solicitar la prórroga del Orden 
del Día de la presente sesión para que 
estudiemos, honesta y seriamente, si se 
puede continuar delegando las facultades 
del Parlamento ,en el Poder Ejecutivo. 
Porque no otra cosa significa permitir que, 
de ahora en adelante, Su Excelencia el 
Presidente de la R~pública nos mande, por 
ejemplo, proposiciones de esta naturaleza: 
"Como' los mayores gastos del próximo 
año son de cien millones de escudos,. pro­
pongo que se meautoriee para elevar las 
tasas de impuestos en la proporción su­
ficiente para financiarlos, o en otras pa­
labras, . él Congreso Nacional ya ni siquie­
ra determinará en qué proporción o con 
qué recargo se va 'a estableeer los gravá-

. menes correspondientes. Será el Ejeeutivo 
el que lo va a determinar por esta dele­
g~ió.n veJ!goiLtZOS-a. de sus facultades, que 
de maneJ:a. líl~1!ffiíill:tlente y desde haee años 
viene efectua:p:do el Poder Legislativo en 
manos <del P@der Ejecutivo, a la tercera, 
C1i,~tlrta. y: sexta c~teg;orías y a las hnen­
cias y d<ímacÍoQnes. 

El señor SCHAULSo.HN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.- SeÑor Presi,. 
dente. nQsotros hicimos· ver ya la incons­
titucionalidad del finaneiamientocontem­
pIaoo en esta iniciativa. Estimamos inne­
cesario entrar en)os mayores detalles muy 
bien pla.nteados por el Honorable señor 
Altamirano. pt):r:que sabemos que, aunque 
demostremos la inconstitu~iona1idad de un 
proyecto :no vamos a sacar absolutamen­
te nada. Así nos vemos abocados al prQ­
nunciamiento de una mayoría que, con el 
objeto de satisfacer acuerdos de partidos 
o con el Gobierno, seneillamente aprueba 
dis~ieiones, l1epi:to, totalmente- inconsti-
tueio~es, . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, advierto a Su Se­
Llo:ría qwí! le está vedado suponer intencio­
nes contrarias al desempeño de las fun-
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ei.cmes· parla:ttLentarias. Ruego, por lo de­
más, referirse a la materia en debate, 
contenida en el artículo 2Q. 

El señor MUSALEM- Nosotros cree­
mos ~ ~ste pl'oyecto, inclusive, excede, 

, en matel'ia de Facultades Extraordinarias 
otOJ:gadas al Presid(lute de la República 
a. 1,>; oonswtaQo en la Ley NI? 13.305. 

El semOl" SCHAULSOHN (Presidente). 
. ---i. Me permite, HQnorabJe Diputado? Ha 
terminado el tiempQ de su segundo. dis­
curso" 

El SQjj.or- MOUALES ABARZUA 
(d.on Carlos}.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la pala13ra el Honorable señor Mo­
rales., don Carlos; a continuación la con­
ce«eré aJ HOR.orable señor Barra. 
,El señor MORALES ABA~ZUA {don 

Carlos.~.- Señor Presidente, voy a refe­
riJnne;, eOIJ.creta,mente, ciñéndome al Re­
glamento, al artículo 2Q del proyecto en 
diseus.ión. /. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, yo no he alcanzado a hablar cua­

. renta minutGs.. 
El señoJr SCHAlJLSOHN (Presidente). 

-Su señoría disponía en su primer dis­
cW'so, de diez minutos y de otros diez en 
su segundo discurso, esto es, de veihte mi­
nutes en total, que ya ~an transcurrido. 
Estamos en la discusión particular.' 

Puede contmuar el Honorable señor Mo­
rales d~n Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos),.-Señor Presidente, el artículo 
q~ la.s Comisiones Unidas presentan, en 
su segundo informe, a la consideración de 
la Cámara, difiere del que primitivamen­
te había siGO aprobado, ya que, como ex­
presó atinada y correctamente el Honora­
bl9. Di;pntaoo infoEman-t~, se le dio una­
n.u~va redacción para incorporar en este 
prQ,yeeto al pers.onalde conscriptos del· 
Ejército, Armada y Fuerza A,érea. 

Indudablemente, conscientes de la gra­
ve situación económica por que atraviesa 
no sólo ,el personal de las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros de Chile, sino todo· 
el que sirve al Estado y también los que 
disfrutan de pensiones de jubilación o 
montepíos, nosotros vamos a prestar nues­
tra, ap,rohación al artículo que estamos 
analizando . 

Pero, ello. no impide que yo también ma­
nifieste, interpretando el sentir de, nues­
tro, :Parti~, que estamos aco.rdes con las 
crítie.as qpe se han formuladQ a. este pro­
yee1;o y, conc:retamente, al artículo 29, por­
que no han s.ido considerados todos 'los 
elementos· humanos que, en· una u. otra for­
ma, tra.bajan para las, Fuerzas Armadas~ 
Es exacto 'lile ... cuando se tramita algún 
proyecto de ley que guarda relación c.Qla 
t.as Fuerzas Armadas y se trata una ma­
te.lila aomo la contenida en el. artículo' 29,. 

siempre el Ejecutivo pretende eliminar a 
10& pe:r;s.onales que, como ha sucedido siem­
p.re, no. han sido considerados por él. Me 
refiero, a los empleados que trabaj an en 
"F AMAE", en la "Fábrica de V estuario­
y Equipo. del Ej.ército, en la Dirección de' 
Prisiones y a un gran sector de pensio~ 
nados que no, disfrutan del régimen de­
quinquenios. 

Además, señor Presidente, considero de 
trascendental importancia. la consulta for­
mulada denantes por mi Honorable cole­
ga señor Pareto y que fue malamente res­
pondida por el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y ReconstruCCÍ-ón. El Hono­
rable señ.or Pareto preguntó aJ sefior Mi­
nistro por qué no habían sido cons.idera­
dos en el artículo 21? aq.uellos empleados. 
que trabajan bajo el régimen jurídico de 
cQJl.trato;. y el s.eñor Philippi manifest6 
q,ue ello no era pJ(ocedente, pues se estaba 
legislando con respecto al personal de 
planta.,. :}( no pedía. establecerse ningún be! 
nefieio para el personal que se desempe­
ña a contrata. I 

Es indudable que el señor Ministro de 
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Economía, Fomento y Reconstrucción in- "F AMAE" Y "FA VEE", que no goza del 
currió en' un grave error. En primer lu- régimen de quinquenios, los empleados de 
gar, porque ¡ji legislamos sobre esta ma- la Dirección de Prisiones y los empleados 
teria estamos en nuestro derecho, si con- a contrata, podrán ser beneficiados con 
tamos con la aquiescencia del Ejecutivo . este proyecto. Ojalá el Ejecutivo acoja es­
--y esto es lo que le cabe hacer- para tas peticionesque le han hecho, repito, nu­
beneficiar por ley al personal a contrata . merosos parlamentarios de esta Honora­
que· trabaja en estos institutos. Más aún, ble Cámara, Espero que, en un futuro 
,si el señor Ministro hubiera leido con de- cercano, el Ejecutivo, consciente también 
ienimiento el artículo 49 del proyecto que de la grave situación económica por que 
.estamos analizando, habl'ía convenido con atraviesan los empleados de la Adminis­
mayor justeza, en que no estuvo acertado tración Civil del Estado, nos envíe Un 
.en su negativa, pues dicha disposición Mensaje proponiendo una fórmula de re­
establece perentoriamente: "Las asigna- aj uste, con el fin de subvenir a las nece­
dones establecidas en los artículos 29 y 39 sidades que provoca el alza del costo de ll:). 
no se considerarán sueldos· para ningún vida que les afecta. 
efecto legal". De manera que ni siquiera Señor Presidente, concedo una internlp-
estamos legislando para otorgar a dicho ción al Honorable señor Bulnes . 

. personal un sistema de aumento de suel- El señor SCHAULSOHN (Presidente);. 
dos sujeto a todos aquellos efectos legales -Con la venia del Honorable señor Car­
que lleva aparejado el beneficio jurídico los Morales, tiene la palabra Su Señoría. 
de esa remuneración, sino que aquí, única El señor BULNES.- Muchas gracias, 
y exclusivamente, le asignamos una can- HonorablE: colega, por su interrupción. 
tidad específica de diez escudos en el ar- Ella me permitirá referirme a algunas 
tículo 29 y de veinte en el 39. Estas can- partes de su iiltervención, como, asimis­
tidades, repito, no serán consideradas co- mo, a observaciones hechas por los Hono­
mo sueldo para ningún efecto legal. De rable~ señores De la Presa y Pareto. De 
manera que estos empleados, a los cuales todos lo expresado por los Honorables co­
apenas estamos dando una asignación de legas, pareciera inferirse que los jubila­
estímulo por el trabajo que ejecutan, no dos, el personal a contrata e incluso el 
podrán impet!ar, por ejemplo, cuando ju- personal de "F AMAE" y "F AVEE", es­
bilen y quieran cobrar su desahucio, las tuvieran to~almente ajenos a los benefi­
cantidades correspondientes a estas su- cías de este proyecto de ley. Sin embargo, 
mas que pretendemos entregarles por el no es así, porque en el artículo 19, recién 

'proyecto qe ley en debate. aprobado por esta Honorable Cámara, en 
En consecuencia, espero que, luego que virtud de haberse suprimido el inciso se­

aprobemos este artículo 29 en su primer gundo del artículo 1 Q de la Ley N9 12.428, 
trámite constitucional, el Supremo Go- que redujo el monto de los quinquenios, 
bierno, en el segundo trámite, haciéndose deja claramente establecido que estos ser­
eco ,de las reiteradas peticiones que se han vida res de las Fuerzas Armadas y de Ca­
formulado desde todos los sectores, inclu- rabineros quedarán afectos al alza de re­
so por parte de parlamentarios que, en muneraciones que tal derogación les ~ig­

una u otra forma, han prestado colabora- nifica . • eión aJ Gobierno del señor Alessandri, en- . En efecto, el inciso segundo del artícll-
miende las injusticias que hemos señala- ,lo 19 de la Ley NQ 12.428 redujo el monto 
do y haga las indicaciones correspondien~ de los quinquenios, a los que están afectos 
tes a través de la iniciativa constitucional los jubilados, el personal a contrata e in­
que le compete Sólo así el personal de cIuso el personal de "F AMAE" y "F A-
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VEE", como dice textualmente la dispo­
sición a que he hecho referencia. 

El señor MONTES.-Pero eso sólo be­
neficia a las que tienen más de cinco 
.años ... 

El señor BULNES.- Por supuesto, 
Honorable Diputado; los que no han en­
terado un quinquenio no pueden gozar de 
este beneficio. 

Los jubilados, el personal a contrata, el 
de "F AMAE" Y el de "F AVEE",en su 
gran mayoría gozan del beneficio de los 
.quinquenios. Y es así como un funciona­
rio, cuya renta e's de 100 escudos y que 
recibe por concepto de quinquenios 42,50 
escudos, queda" en virtud de la derogación 
del inciso segundo del artículo 1 Q, con un 
total de 80 escudos; vale decir, disfrutará 
de aumento cercano al ciento por ciento. 
Esto se acentúa mucho más en una perso­
na que tiene seis quinquenios; su asigna­
ción, que era de 85 escudos y fracción, que­
dará en 196 escudos; vale decir, obtiene un 
.alza equivalente a bastante más del ciento 
por ciento. 

Por otra parte, el Honorable señor Pa­
reto hacía presente que esta alza de suel­
dos equivalía al 23 por ciento. Pues bien, 
debo decirle que, mediante este proyecto, 
sólo se persigue nivelar .las rentas de- las 
Fuerzas Armadas y Carabineros con las 
que obtuvieron los demás servidores del 
Estado por la Ley NQ 13.305. Además, ca­
be hacer notar que los beneficios contem­
plados en la iniciatÍva en debate gravitan, 
especialmente ,y con mayor fuerza, sobre' 
el personal de grados más bajos, es decir, 
sobre aquél que tiene rentas más redu­
cidas en las Fuerzas Armadas y Carabi­
nerOs. 

N ada más y muchas gracias, Honora­
ble Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).' 
-Puede continuar el Honorable señor Mo-' 
rales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, sin el áni­
:mo de dirigir el debate, voy a conceder 

una interr,upción al Honorable señor Pon­
tigo, quien me la ha solicitado por es­
crito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del' Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Carlos, tiene la pala­
bra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, en primer lugar, debo agradecer la de­
ferencia que ha tenido el Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, al concederme es­
ta interrupción. 

Los Diputados comunistas no habíamos 
hablado, en el debate del proyecto, en esta 
Sala, a caU$a de las dificultades que la 
Honorable Cámara conoce. No habíamos 
tenido ellirtiempo necesario para exponer 
nuestro ,pensamiento y ya tampoco nos 
será posible hacerlo, p'Or lo reducido del 
tiempo de que disponemos, pues estamos .. , 
casi al término de la discusión de esta ini- . 
ciativa. 

En el debate habido en el seno de las 
Comisiones, los parlamentarios comunis-

-tas hemos aprobado, en general, la idea 
de legislar, a fin de contribuir a resolver, 
aunque sea en mínima-parte, la situación 
económica del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. Es así éómo, 
tanto en las Comi~iones Unidas, como· en 
e~ta Sala, hemos presentado muchas indi­
caciones, con el propósito de mejorar las 
disposiciones del proyecto. Esto queda de 
manifiesto si consideramos que, en el ar-· 
ticulo 2Q, en discl,lsión en estos instántes" 
el Ejecutivo ha acogido la idea de conce­
der 'cinco escudos mensuales a nuestros 
conscriptos. 

Además, en el artículo 3Q, también se 
ha aceptado la iniciativa de los Partidos 
del Frente de .Acción Popular, Comunis­
ta, Socialista, Democ:ráticoPopulár, y del 
Partido Demócrata Cristiano, para otor­
gar asignación al personal soltéro que 
tenga cargas de familia. ' 

Señor Presidente, nosotros hemos for- , 
mulado las mismas observaciones que 
otros sectores de la Honorable Cámara, 

. , 
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en el sentido de que el Ejecutivo debió ha­
ber sometido a la consideración del Par­
lamento un proyecto de mejoramiento eco­
nómico para todos los sectores de la Ad­
minis.tración Pública, 

L@s empleados y obI'eJi'QS se preguntan 
por qué el EJt!eutivo se ali"re.suro a otor­
gar un· mejQramiento. de remuneraciones 
~xcl1ilsiYllblllell'te al persQ:M} de las' Fuer­
:i8S ~ y del tueo,rpQ> de Carab1:ne­
FOO, ewm.oo t«lo el ~is sabe que la clase 
obrera y nuestros empleadO$; v:i~Jt 1a D'lis~ 
ma situación ~a.w~ difíctil y angustiosa 
de aquellos seeto:res a los <;l'Ue beneficia 
esttt proyeeto... 

Nosotros a;dherimos a la peti~ión de la 
Demoeracia Cristiana, en ol'deJta a que se 
dirij a ofieio a Su Excelencia' el ,Presiden­
te de la República, para que, a la breve­
dad posible, envíe al Parlamento un Men­
saje destinado a resolver el problema eco. 
nómico de la Administración ,P.ública y del 
sector privado. 

Esperamos qu'e, en la 'dis'cusión de esa 
iniciativa, el Partido Radical acompañe 
con sus votos al Frente de Acción Popular 
y a la Democracia Cristiana, a fin de re­
solv.er el grave prol;>lema económico de los 
empleados y obreros de la Administración 

• Pública y del sector particular de nuestra 
Patria. 

,El señor MORAlJES ABARZUA (don 
Carlos) .-Así se hará, Honorable Diputa­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honor-ab1e 
Cámara para dirigir, en su llombre, el 
oficio .que ha solicitado el Comité Demó­
crata Cristiano y al cual haadheridü' el 
Cemité Comunista. 

Varios señores Diputados.- N.O hay' 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor P ARETO.-Entonces que se 
envíe el oficio en nombre del Comité De­
mocrático Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 

-No estamos en la Hora de Incidentes, 
Honorable DiputadO. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, siendo justo el espíritu de este proyec­
to, no podemos dejar de hacer presentes 
las injusticias que en él se cometen. . 

Por el artículo 11) se ha dado un mejo­
ramiento económico que significa un au­
mento del 4,5 % sobre las actuales rentas 
del personal de las Fuerzas. Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros. 

En el artículo 21) ~ que es el que estamos. 
discutiendo"se establece una asignación 
de diez escudos mensuales para cada fun­
cionario de Fuerzas. Armadas y Carabi­
neros y cinco. escudos. mensuales para los 
grumetes de la Armada y conscriptos der 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Pero en el artículo 31) se establece una 
discriminación, otorgando una asignación 
familiar de veinte escudos mensuales pa­
ra aquellos funcionarios que tengan enca­
sillamlento del grado cuarto o superior, y 
de sólo diez escudos mensuales para los 
que tengan encasillamiento del grado 
quinto (; inferior ... 

El señor RIVERA.-N o es asignación 
familiar ... 

El señor PONTIGO.---,:-En realidad, ,es 
una asignación de casa . 

Creemos que esto es injusto, porque el. 
rersonal de más alto grado ya había ob­
tenido un mejoramiento superior al otor­
gado al personal de gráduación inferior. 
. El problema de la habitación en Chile 

ES extraordinariamente grave. ¿ Quién no 
sabe que una pieza cualquiera cuesta 30 ó 
40 escudos? ¿ Acaso no sabemos cómo vive 
el soldado chileno? ¿ Cómo vive él cabo de 
Carabineros? ¿ Cómo vive el cabo de Ejér­
cito? ¿ N o sabemos que viven en "poblacio­
nes callampas"? ¿ No conocemos su angus­
tia? ¿ N o sabemos que los soldados y fun­
cionarios de los grados bajos en el Ejér­
cito no ganan lo necesario como para edu­
car a sus hijos, porque sus rentas son in­
suficientes, y sus hijos tienen que salir a 
trabajar a temprana edad a fin de contri­
buir a sostener el hogar? 
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Nosotros hemos hecho indicación para 
que se dé esta asignación de casa por 
igual a todos, a fin de favorecer al perso­
nal de grados bajos, sin disminuir en ab­
soluto las posibilid8ides de aquellos encasi,· 
Hados en grados superiores de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo ,de Carabineros ... 

El señor SCRA ULSOHN ('Presidente). 
-¿ Me permite, Honorahle Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Orden dél Día. 
En consecuenda, queda cerrado el deba­
te tanto del artículo en discusión como je 

todos los demas artículos que deberán vo­
tarse. 

,En cOn"rormidad con el Reglamento de 
la Honorable Cámara, correspoíülc vrJt~ír 

en forma secreta el artículo 2? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposieión. 

En votación secreta el artículo 2Q. 
--Practicada la votación en forma se­

creta,' por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirrriativa, 113 
votos; por la negativa, 7 'VOt08. 

El sefibr S-CHA ULSOltN (-Presidente). 
-Aprobado el' a'rtículo29. 

En votación secr-eta el a~tículo 3Q• 

Se ha solicitado la. omisión de la vota­
ción ,secreta. 

Solicito el asentimiento unátlllne de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presldel1t~). 
-No hay acuerdo. 

Se va a lla'tnar a. votar a los señores Di­
putooos. 
~Praeticada la ?JiJtOíción en forma se­

creta, por el siste'YrUJ.. de balotas, dio el .si­
guiente 1'esultado: por la OJfirma.tiva, 92 
votos; por la negatiJVa, 3 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. ' 

. 
Corresponde votar el articulo 69, que ha 
sido objeto de indicación renov,ada, para 
sustituirlo. 

Se va a dar lectura a la indicación n­
novada. 

El señor GOLCOOLEA (Secretat~o).­
Indicación renovada con las cuarenta fir-

• mas r-eglame~tarias y las de tres Comi­
tés, para sustituir el a.rtículo 6Q por el :;i­
guiente; "Los fondos consultados en. la 
Ley de Presupuesto de fa Naci6n para el 
Ministerio de Defensa Nacional y el Cuer-

- po de Carabineros de Chile. durante 105 

años 1961, 1962, 1963, 19'64 y 19<6'5 y no 
invertidas al termino del respeCtivo, ejer­
cicio, no ingresarán a 'Rentas Generalt;s 
de la N ación y serán entregados a la Cor-, 
potación de la Vivienda para finan dar, 
en la propor.ción quecorresponde.al apúr- ' 
te, la construcción de viviendas pai'a el 
personal del Ministerio de Defensa Na­
cional y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile". 
-En votación la indicación renovada. 
sustitutiva del artículo 6Q• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente re8ultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativ-a, 36 
vot08. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indic'acifm reno'ada. 

Se va a dar lectura a la indicación que 
lnódeén el articulo 6Q• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
- Indicación coh las -cua.renta firmas re .. 
glatnentarias y las de tres 'Comités, para 
agregar el siguiente inciso segundo nue­
vo: "La Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional disttibuir-á las casas de la po­
blación <!onst:ruida en la ciudad de Ar:ca, 
entre le personal de Suboficiales re,;iden­
tes en d.icha ciudad". 

E} señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el artículo 6Q, con la in­
di(!'acióh quecOhsiste en agregar el inci­
so segundo nuevo, a que se ha dado lec­
tura. 

-Practicada la votación en fM'ma feo. , 
nómica, hubo empate. . . 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
;-Se ha producido empate. Se va a repe­
tir la votación por el sistema de sentado~ 
y de pie. 

-Practicada nu.evatmente la votación 
por eíl siStema de sent(J;dos yde pie, hubo 

.em,pMe. 
El señor SCHAULSOHN (Presid6nte) .. 

-Se ha vuelto a producir empate. Se va a 
repetir la votaciÓn. 

, '-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Repetida la votación por la sistema] 
de sentados' y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afi1'rtULtiva., 46 votos; por 
la nega.tiva, 44 votos. 

El ,señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado el artículo con la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación que 
inCide én el artículo 6<>. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .--­
Se ha presentado indicación con las cua­

I renta firmas reglamentarias y las de tres 
Comités, para agregar el siguiente inei­
so nuevo: 

"Las casas adquiridas por el Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada Nacional a la 
Corporación de la Vivienda, actualm3nte 
arrendadas a los s'ervidores activos de las 
Fuerzas Armadas deberán ser vendidas a 
sus actu;ales ocupantes, al mismo valor que 
tenían a la fecha de entrega, de acuerdo 
a la reglamentación de la Corporación de 
]a Vivienda sobre esta materia". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-,--En votación el inciso\ nuevo del artícu­
lo 69. 

-Practicada. la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu,i,ent.e resultado: por la 
afl:rmativa, 48 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado este inciso nuevo del artícu-
1069• 

Terminada la discusión de esta dispo-
.:;ición. 

,Ha quedado sin efecto una indicación 
renovada que era incompatible con ]0 ya 

, aprobado. 

======================= 
Corresponde votar el artículo 89, que 

no ha sido objeto de indicación renovada.. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 99, 

Respecto de esta disposición, se ha pe-
dido división de >la votación. Se ha soU­
citado que se vote el inciso primero "'epa­
rado del inciso segundo., 

Así se hará. 
En este artículo la votación debe ser 

secreta. 
Se ha solicitado qUe se omita el trámÍ­

t.e de votación secreta. 
-Varios señores DIPUTADOS.- ¡No 

'hay acuerdo, señor ,Presidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. . 
Se vaa votar, en primer lugar, el inci­

so pl'imero del artículo 99• 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema die balotas, dio el si­
guiente res'uU/uzo: por la a,firmativa, 54 
votos,. por' la; negatvva" 58 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Rechazado el inciso primero del artícu­
lo 9<>. Como consecuencia de ello, qued~ 
igualmente rechazado el inciso segundo. 

En votación el artículo 10 del proyecto. 
El señor BARRA.-Había pedido vo­

tación nominal para este articulo, señor 
Presidente. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Perdón, Honorable Diputado ... 

El señor BARRA.-'Para lo.s dos ar­
tículos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-... se ha pedido soiamente para el ar­
tículo 11. 

El señor BARRA.-No señor Presi­
dente; para los artículos io y 11. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
~EI señor Secretario va a dar lectura a 
la petición de votación nominal 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
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La indicación de los Comités Socialistas, 
Comunista y Democrático Nacional, dice: 
"Pedimos votación nominal para el núme­
ro 4Q del artículo 11". 

El señor BARRA.-También para e] 

artículo 10, señor Presidente. 
El señorSCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura a todas las peticio­
nes de votación nominal llegadas a la Me­
sa. 

El. señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Correa Larraín, pa­
ra votar separadamente el número 49 del 
artículo 11. 

Indicación de los señores Barra y Sí!va 
Ulloa, para que el artículo 11 se vote se­
paradamente y por incisos. 

Indicación de los señores Morales y 
Rioseco, Comité Radical, para votar sepa­
radamente el número 49 del artículo 11. 

Indicación del.señor Lavandero, pidien­
do votación nominal para el· número 4 Q 

del artículo 11. 
E.stas son todas las indicaciones de vo­

tación nominal. 
1.1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-- -No aparece en la Mesa la petición de 
votación nominal para el artículo 10. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
recabar la votación nominal del artículo 
10. 

El señor HUERTA.-Conforme. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Acordado. 
Si le parece a la Sala, se acordará vota-

ción nominal pa~a este artículo. 
Acordado. 
-Durante la votación:< 
El señor BARRA.~Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidentei. 

-Tiene la palabra, hasta por cinco minu. 
tos, el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidenü:" 
consecuentes ,con la actitud que mantuví·· 
mos en las Comisiones Unidas, junto cón 
l~~ Honorables cole~as del. Frente de Ac­
ClOn Popular y' dei PartIdo Demócrata 

Cristiano, vamos a votar en contra de es­
te artículo 10; dejando claramente esta­
blecido, como lo manifestamos en las Co­
misiones Unidas, que lo hacemos, de 
acuerdo con lo que declaró mi Honorable 
colega, señor Altamirano, por la frivoli­
dad y ligereza con que el Ejecutivo ha­
procedido para darle financiamiento a es­
te proyecto de ley, con .la complicidad de­
los partidos mayoritarios. En efecto, la~ 
indicaciones por las cuales se ha estadO' 
cambiando, en forma repetida, el finan­
ciamiento del proyecto, demuestran que 
no ha habido ningún estudio sobre la ma­
teria, ni tampoco ninguna seriedad en su: 
planteamiento. 

En consecuencia, nosotros declaramos, 
con todo el respeto debido a una reivindi­
cación justa para el personal de la Defen­
sa Nacional, que no .podemos aceptar que 
se esté haciendo chacota con este proble-

. ma, ni que se pretenda burlar a ese per­
sonal o ponerlo en la pic0ta ante la opi-· 
nión pública, como si se tratara de un sec­
tor privilegiado. 

Además, nosotros estimamos que el Eje­
cutivo ha cometido un error al derogar -
a pesar' de los requerimientos del parla­
mentario que habla con el objeto de que 
se aclare la situación del personal no ni­
velado de la Defensa Nacional, al que tene-· 
mos interes en favorecer-en el artículo lQ>· 
del proyecto,el inciso 29 del artículO' 1 Q de 
la ley NQ 12.428, porque en virtud de tal de­
rogación no hay ninguna garantía para 
ese personal no nivelado, que tiene dere­
cho a porcentajes y quinquenios de acuer­
do con lo establecido en el ,artículo 29 de 
esa ley citada. 

Por lo tanto, yo deseo que quede clara~ 
mente establecido, para la historia de ~a 
ley, que si de acuerdo con el criterio man­
tenido por el Ejecutivo, posteriormeÍü.e 
este personal lleg.ara a resultar perjudi­
cado por alguna resolución de la Contra­
loría General de la República, es el Go­
bierno quien debe cargar con esta respoll-
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ssbilidad y no los parlamentarios, que he­
mos recalcado la necesidad de que quede 
perfectamente establecido en el texto del 
proyecto de la ley' la idea de que el perso­
nal de pensionados no afectos a lo que se 
llama la "perseguidora" y que están COD­

templados en el artículo 29 de la ley NO 
12.428, tienen derecho a acrecer en sus 

. emolumentos en los porcentajes que co­
l1'espondena los quinquenios de. que ac­
tualmente están disfrutando. 

Está es la razón que hemos tenido para 
sostener que 'las iniciativas de algunos 
sectores de los 'Partidos de Gobierno no 
son consecuentes con 10 que propusieron· 
a sus electores. Y voy a poner un ejem­
plo: nuestros Honorables colegas del Par­
tido Radical acaban de votar en r.0ntra, 
en una votación secreta, una indicación 
para condonar los préstamos ... 

Un señorDIJ'UTADO.-Y si es vota­
ción secreta, ¿cómo sabe Su Señoría como 
votan los par lamentados? 

El señor BARRA.-... establecidos en el 
decreto supremo N9 483, para el personal 
damnificado de la Defensa Nacional de la 
zona sur, pasando por encima de una ini­
ciativa de su correligionario, el Honora­
ble Diputado don Mario Sáez, que fue el 
primero en presentar una iniciativa de 
esta naturaleza. Así se demuestra la do­
ble ~ctitud de ciertas personas, que dicen 
una cosa y, aquí, hacen todo 10 contrario! 

En señal de protesta por este engaño 
.ala gente de buena fe que sigue creyen­
do en ellos, es que nosotros nos mantene­
mos 'consecuentes ,con nuestros puntos de 
vista. 

N ada más, señor Presidente.' 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .--­

¿Cómo vota, señor Diputado? 
El .señor BARRA.-Voto que no. 
El señor BR'UCHER.-Pido la palabra, 

.señorPresiden te, 
El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 

-Su Señoría puede hacer uso de la pála­
bra hasta por dos Íninutos. , 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente el artículo 10, con clara con­
ciencia de que es necesario que las Fuer­
zas ArmadJ:),s tengan este reajuste de suel­
dos con un financiamiento serio y respon­
sable y no era. una forma que después r'3 

sulta ineficaz. Oportunamente fundare­
mos también nuestro voto respecto del ar­
tículo 11 de aquellas otras. disposiciones 
que merecen dudas a algunos Honorables 
colegas. 

Votamos que sí, señor .Presidente. 
El señorCADEMARTORI.--Pido.la 

palabra, señor Presidente. 
El señorSCHAULSOHN(PTesidente). 

---:-Tiene la palabra, Su Señoría, hasta por 
dos minutos. 

El señor CADEMARTORI.-Hasta por 
cinco, porque voy a hablar en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría no es Comité, y el tiempo. 
de ellos no es transferible, señor Diputa­
do. 

El señor CADEMARTORI.-E} Concité 
me cede su tiempo, señor Presidente. 

El señor SeRA UuSOHN (Presidente). 
-No puede hacerlo, señor Diputado. 

El ,señor CADEMAR'rORI.-Señor Pre­
sidente, quiero fundamentar, en nombrt:' 
de los Diputados comunistas, nuestra po­
sición contraria al á-rtículo 10 de estPc 
proyecto, manteniendo la misma posición 
que hemos adoptado durante el debate del 
primer y segundo informes en las Comi­
siones Unidas. Y digo -y recalco- que 
lo hacemos manteniéndonos consecuentes 
en nuestras actitudes, porque no podemos 
dejar pasar sin comentarios lo ocurrido 
en el artículo anterior, el 99, que condona 
a los imponentes damnificados de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional los 
prestamos que se les otorgaron con moti­
vo de los sismos. 

En efecto. esa disposición fue aprobada 
en las Comisiones Un~das con los votos de 
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los parlamentarios del FRAP, de la Demo· 
cracia Cristiana, del Partido Radical y de 
algunos liberales. Pero esta tarde, al am·. 
paro de la votación secreta, algunos Di­
putados de estos partidos de Gobierno han 
rechazado ese artículo. 

Señor Presidente,. nosotros demostra­
mos en las Comisiones Unidas, de Hacien­
da y de Defensa Nacional, en presencia 
del señor Ministro de Hacienda, que el ar­
tículo 10 del proyecto no representa nin-. 
gún financiamiento serio, ya que se basa 
en la Cuenta B-2-a: "Regalías y Dividen­
dos Acciones Fiscales Banco Central de 
Chile". Pues, ¿ qué ocurre con esta cuen­
ta? Que según la Ley de Presupuestos del 
presente año, aparece con un ingreso de 
EQ 1.700.000. Pues bien, en estos días se 
acaba de publicar el balance del Banco 
Central de Chile, correspondiente al pri­
mer semes'tre del año 1961, en el cual he­
mos visto con sorpresa que aparece con­
tabilizada como utilidades una suma su-, 
perior a los cinco millones de escudos. En 
consecuencia, si estimanos un mismo ren­
dimiento para el próximo semestre, el Ban­
co Central aparecería obteniendo una ga­
nancia de diez millones de escudos al año. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, solicito se me prorrogue mj tiem­
po. 

El señorSCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Cademártori por cinco minu­
tos. 

. Acordado. 
Puede continupar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Decía, se­

ñor Presidente, que el Banco Central de 
Chile aparecería al final del presente año 
con una utilidad del orden de los diez mi­
llones de escudos. Pues bien, yo me pre­
gunto, ¿cómo puede justificarse este enor­
me cúmulo de beneficios en una institu-

ción como el Banco Central de Chile, cu­
ya fuente de utilidades no es otra que las .. 
operaciones de creación de dinero, és de­
cir, de emisiones inorgánicas que efectúa 
para otorgarle préstamos al Fisco? En 
efecto, en el mismo Balance aparece que 
dicho Banco ha obtenido, por concepto de 
intereses de sus préstamos, en el primer 
semestre del presente año, la cantidad d~ 
seis millones de escudos. ¿ Cómo es. posi­
ble que el Banco Central haya llegado a 
percibir esta suma? Quiere decir esto que, 
a una tasa de interés. del 5 % anual, el 
Fisco se ha endeudado con el Banco Cen­
tral en una suma cercana a los cien mi­
llones de escudos. De ahí entonces que las 
mayores utilidades qUe obtenga esta ins­
titución bancaria provendrán de nuevos 
empréstitos que el Fisco contrate en ella; 
es decir, de mayores g:astos que deba ha­
cer el Fisco para poder reemplazar los dé­
ficit que tiene la Caja Fiscal. 

. Esto demuestra, de paso, la actitud real 
que ha tenido el Gobierno en materia de 

I emisiones. Quier'e decir que el Ejecutivo, 
en este período, como nunca, está hacien­
do uso de las -emisiones inorgánicas para 
financiar el Presupuesto Nacional. De 
ahí que este financiamiento sea inflacio­
nista, por cuanto se basa en utilidades del 
Banco Central que, para obtenerlas, tie­
ne que hacer préstamos al Fisco, el cual 
debe recurrir a ello para paliar el déficit 
de la Caja Fiscal. 

Es evidente, pues, la falta de seriedad 
y la frivolidad -como se ha dicho aquí 
en la Sala- que ha demostrado el Ejecu­
tivo al establecer el financiamiento con­
templado en el articulo 10. Por estas ra­
zones votaremos en contra de este pro­
yecto. 

Voto que no. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra por dos minutos su 
Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, de-
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seo expresar que los Diputados conserva­
dores, votaremos favorablemente el ar­
tícuLo 10; porque si acordamos un gasto 
y aumento de remuneraciones para este 
año, debemos financiarlo. 

Las palabras del Honorable s·eñor Ca­
demártori demuestran que este financia­
miento existe; pero ha pretendido soste­
ner ante la Honorable Cámara que el Fis-

o co 'estaría endeudado en el Banco Central 
más allá de lo que normal y adecuadamen­
te puede. aconsejarse para el Erario. 

Sin embargo, las observaciones de mi 
Honorable colega demuestran la injusti­
cia de las críticas que se hacen al Gobier­
no cuando se protesta en todo el país por 
la falta de inversión en la zona devasta­
da y constituyen, evidentemente, una ac­
ti-tud contradictoria. Por una parte, se 
desea que el Estado no use de los recur­
sos internos para ese objeto y se reclama 
de ello y, por otra, se critica que la re­
construcción no sea más rápida. 

Todos sabemos -y el Honorable se­
ñor Cademártori también- que el Eje­
cutivo es un simple administrador de los 
dineros públicos y que, ep. consecuenc~a, 

no dispone de otros recursos que los que 
le dan las fuentes de financiamiento que 
aprueba el Congreso Nacional. 

,La Ley de Recons~rucción, que se des­
pachó después de más de cinco meses de 
prolongada tramitación en esta Honora­
ble Cámara, estableció tributos evidente­
mente inferiores a los que pidi:ó el Eje­
cutivo para afrontar las obras de r,econs­
trucción del sur.' Ello ha obligado al Go- o 

bierno que tiene mucho más sensibilidad 
que mis Honorables colegas de las ban­
cas del frente, a hacer uso de todos los 
recursos internos y o externos, para ir en 
ayuda, precisamente, de la zona devasta­
da y de nuestros conciudadanos afecta.:. 
dos por la catástrofe. ,Censurar, entonces, 
la política fiscal en materia de inver­
siones, es, evidentemente, tener una acti­
tud.hipócrita y contradictoria. Por un la­
do, ,se reclama de que el Fisco haga uso 

de todos los recursos internos para la re­
construcción del sur; por el otro, se pro­
testa por que ella se realiza en forma len­
ta. 

'Por estas razones, votaremos favora­
blemente el financiamiento consultado en 
el proyecto. 

Voto que sí. 
El señor HAMUY.-Pero se trata de" 

emisiones inorgánicas. 
~Hablan va;riós señores Diputados a la 

vez. 
El señor DIEZ.-No ha subido el costo 

de la vida, Honorable colega. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor EDW ARDS.-Pido la pala-

bra, señor Presidente. . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 
dos minutos. ' 

El 'señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, deseo, brevemente, recoger las 01)­

servaciones formuladas por los Honora­
bles señores Barra y Cademártori, respec­
to de este artículo. 

El Honorable señor Barra señah.ba que 
ha habido frivolidad y frecuentes cambios 
en el financiamiento. En realidad, dichos 
cambios se refieren al artículo 11 y no al 
artículo 10. Por lo tanto, ese argumento 
lo refutaremos ,en su oportunidad. 

El Honorable señor Cademártori mani­
festaba que, .efectivame~te, estos mayores 
ingresos del Banco Central de Chile, y por 
lo tanto, el incremento de la participa­
ción del Fisco en las utilidades de esa ins~ 
titución, se debería al endeudamiento de 
aquél con ésta. Pues bien, tal como lo ex~ 
presaba el Honorable señor Diez, esta si­
tuación se debe a que el Gobierno ha de­
bido buscar un financiamiento anticipa­
do para no retrasar las obras de recons­
trucción en las zonas azotadas por los sis­
mos, precisamente, porque había necesi­
dad urgente de ir en auxilio de esas po­
blaciones. 

Todos los Honorables señores Diputa-
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dos saben que el Presupuesto Nacional se 
presentó perfectamente financiado con in­
gresos ordinarios. Sin embargo, hubo ne­
cesidad de recurrir a empréstitos exter­
nos, para .afrontar el Presupuesto de in­
versiones. Como dichos préstamos son -de 

, larga tramitación, no podíá el Gobierno, 
"Iue debe ir urgentemente en ayuda de la 
zona damnificada, paralizar las obras de 
reconstrucción, hasta que se obtuvieran 
esos recursos externos. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría hasta por 
dos minutos. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estas bancas va-: 
mos a rechazar este artículo como tina se­
ñal de protesta por la forma en que el 
Ejecutivo ha financiado este proyecto, co­
mo ya se ha dicho. 

Corrientemente en esta Sala' y en el 
Honorable Senado los sectores que apoyan 
al Gobierno han rechazado los financia­
mientos con futuras entradas. Siempre se 
ha dicho que es incorrecto financiar pro-

Este es el origen del aumento de las 
utilidades del Banco Central de Chile. Pe­
ro no 'puede sostenerse, a mi juicio, con 
razón, que el Ejecutivo, al preparar el 
Presupuesto de la Nación, haya ignorado 
deliberadamente la posibilidad de que se 
produjeran esas mayores entradas, que 
sólo vinieron a ser conocidas junto con el 
Balance del primer semestre del Banco 
Central, es decir, al 30 de junio. Si bien. 
es cierto que el movimiento normal de la 
institució,n permitía apreciar que las uti­
lidades serían sustancialmente mayores 
que las presupuestadas, sin embargo no se 
las podía considerar en la suma global 
mientras no se produjera la publicación 
<;lel Balance respectivo. 

. yectos con excedentes de las Cuentas con­
sideradas en el Cálculo de Entradas de la 

Como muy bien ha señalado el Honora­
ble señor Diez, estámos aprobando un 
gasto para el presente año y él requiere 
un financiamiento. Afortunadamente se . 
ha encontrado uno que corresponde a re­
cursos que no estaban contemplados. Los 
mayores ingresos por concepto de embar­
'ques se deben exlusivamente a que, cuan­
do se discutió el Presupuesto, se conside­
ró que todos los puertos del país entra­
rían dentro de la esfera de acción de la 
Empresa Portuaria de Chile, pero algu:­
nos quedaron fuera ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, señor Diputado? Han ter­
minado los dos minutos. 

El señor EDWARDS.-Vamos a votar 
favorablemente, señor Presidente. 

Voto que sí. 

Ley de Presupuesto. Ahora, señor Presi­
dente porque están viviendo en una épo­
ca de terror y de temor, pasan por enci­
ma de lo que ellos mismos otrora adora­
ron y que en estos instantes están que­
mando. 

-H aMan vamos señores Diputados a 
?a vez. 

El señor .aUMUCIO.- La prueba de lo 
que sostengo es que se trata., fuera del 
aspecto anotado, y tal como lo expresara 
el HDnorable señor Cademárlori, de un 
financiamiento artificioso, por cuanto las 
utilidades del Banco Central provienen de 
las emisiones inorganicas hechas por esa 
misma institución bancaria. 

Esta actitud resulta una ironía para 
otros sectores públicos que no hace mucho 
han pedido reajustes de remuneraciones, 
como es el caso de los funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud. En efecto, en 
aquel entonces a ese personal se le expre­
só que no había dinero para financiar un 
aumento de sueldos ascendente a seis mil 
millones de pesos, lo que se hizo presente 
en el veto que en su oportunidad se dis­
cutió en la Honorable Cámara. La verdad 
era, sin embargo, que tales. recursos exis-
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tían y hoy se emplean para financiar es­
te proyecto de ley. 

Los parlamentarios de estos b!1ncos es­
timamos que hay que tener una sola cara. 
No se puede ser hierático, ni duro o 'ha­
blar de estabilización sólo en ciertas opor­
tunidades, y cambiar esa actitud por otra 
más ''benévola cuando las circunstancias 
así lo imponen. Por estas razones votare­
mos en contra de este artículo. 

Voto que no. 
El señor LA V ANDBRO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría hasta por 
cinco minutos. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­
sidente, los parlamentarios del Partido 
Democrático Nacional vamos a votar en 
contra de este artículo, por las razones 
ya expresadas por los Comités Socialista, • 
Comunista y Demócrata Cristiano. A es­
tas consideraciones hay que agregar el he­
cho inusitado del financiamiento con car­
go a las utilidades del Banco Central y a 
los excedentes en las Cuentas, como ya se 
ha señalado. Cuando todo el mundo pien­
sa rebajar los intereses, se facilita su per­
cepción por el Banco Central sin siquiera 
tocar las utilidades de los bancos parti­
culares. 

Creemos que es necesario encontrar un 
financiamiento serio, que permita aun ex­
tender los beneficios contemplados en el 
proyecto a otros personales de la Admi­
nistración Pública y también del sector 
privado. Reconocemos que existe la nece­
sidad imperiosa de reajustar las remune­
raciones de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros; pero, asimismo, comprende­
mos que, con esta medida precipitada y 
por temor, el Gobierno concede a algunos 
sectores de la Administración Pública, es­
pecialmente al secto;r uniformado, un rea­
juste discriminatorio que no se compade­
ce, incluso, con el propio predicamento que 
ha estado señalando el Presidente de la 
República. 

Nosotros vamos a votar en contra de 
este artículo, como ya he, manifestado, 
consecuentes con la opinión que en esta 
'Honorable Cámara ha dado a conocer to­
da la Oposición. Por lo tanto, voto que 
no. 

El señor LEIGH.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría hasta por 
dos minutos. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente,. 
los Diputados radicales frecuentemente es.. 
tamos siendo objeto de alusiones por par­
lamentarios de las bancas de la extrema 
Izquierda, especialmente de los que repre­
senta el Honorable s,eñor Barra. 

Ellos pretenden señalarnos la ruta que 
debemos' seguir y, según ha expresado el 
Honorable señor Barra, se asombran del 
apoyo que hemos logrado de la ciudada­
nía. Si la ciudadanía nos ha apoyado y 
hemos obtenido, una vez más, su confian­
za, se debe a la forma de actuar, seria y 
responsable de nuestro Partido. Así ha 
procedido, por ejemplo, esta tarde. Cuan­
do responsable y seriamente discrepó de 
un financiamiento. El radicalismo convi­
no otro nuevo con el Ejecutivo y con los 
partidos que lo respaldan. El propio se­
ñor Barra y el señor Silva Ulloa discre­
paron como nosotros del financiamiento 
que originalmente consultaba este proyec­
to. Ahora Sé les ha presentado otro, teó­
ricamente de acuerdo con los principios 
que dicen sustentar los parlamentarios de 
esos bancas, en materia económica e im­
positiva, ya que se elude en él la tributa­
ción indirecta que grava a la gran masa 
asalariada del país. Sin embargo, también 
niegan sus votos a él. j Se trata entonces 

. de no legislar, de no dar fondos, de no 
proporcionar recursos para un proyecto 
que todos ellos reconocen que debe ser 
aprobado! 

-Ha.blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.~ La actitud de la 
Democracia Cristiana es inconcebible. Es 
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incomprensible, sobre todo, la actitud del En cambio, si es frivolidad y falta de 
Honorable señor Gumucio por tratarse de seriedad proponer, como financiamiento, 
un hombre que, incluso, ha contribuido a que los mismos recursos que el Fisco, por 
administrar el país. Las actitudes que se préstamos del Banco Central, ha debido 
tienen cuando se es gobierno, cuando se pagar por concepto de intereses, sean con­
administran los intereses y los fondos de siderados para financiar este proyecto. 
la nación, deben ser consonantes con las ~ Este, como se comprenderá, no es un efec­
que se adoptan cuando se está al otro lado tivo financiamiento. 
de la barrera, legislando, elaborando y Por otro lado, el señor Ministro de Ha­
construyendo un sistema legal para toda cienda ha presentado en forma parcelada 
la ciudadanía. cada una de las entradas del Fisco y de 

-Hablan vOJrios señores Diputados a las diversas partidas del Presupuesto. Es-
la vez. toy en condiciones de aseverar que, por 

El señor LEIGH.- Por esto, repito, te- ejemplo, una' de las Cuentas, la de Desa­
nemos el respaldo de la opinión pública, hucios de los Empleados Públicos, se en­
señores Diputados socialistas y del cuentra agotada en este momento, esto es, 
FRAP: por nuestra seriedad y por ser al término del primer semestre del año. . 
consecuentes en nuestras actitudes. Esto no es de responsabilidad de los em-

Voto que sí. pleados públicos -esta Cuenta es sagra-
--Hablan varios señores Diputados a da para ellos-, sino del Gobierno, por la 

la vez. forma en que haciendo uso de las facul-
El señor SCHAULSOHN (Presidente). tades que le otorgó el Parlamento, despa­

-Ruego a los señores Diputados se sir- chó el Estatuto Administrativo, así como 
van guardar silencio. por su política respecto del despido y r~­

El señor MILLAS.- Pido la palabra, nuncia de servidores del Estado. En esta 
señor Presidente. circunstancia, venir .a presentar algunas 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). cuentas de ingresos como posible finan­
-Tiene Ia palabra Su Señoría, hasta por, ciamiento de un proyecto es, en verdad, 
dos minutos. una actitud ligera. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, Por eso, votamos que no. 
ya el Honorable señor Cademártori ha El señor MUSALEM.-'Pido la palabra. 
fundado nu~stra posición al artículo que El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
se vota. Por mi parte, deseo hacerme car- -Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 
go de lo expresado por el Honorable se- dos minutos. 
ñor Diez. No puede formulársenos la acu- El señor MUSALEM.- Quedan tres 
sació n de haber negado los recursos para minutos á nuestro Comité, señor Presi­
la reconstrucción de la zona sur. Tal afir- dente. 
mación constituiría, si se mantuviera, una 
verdadera infamia 

En una entrevista con el Presidente de 
la República, en la que estuve presente, 
el Parti,do Comunista propuso un finan­
ciamiento muchísimo más amplio que el 
del Ejecutivo. Este fue también el crite­
rio de todos los partidos del Frente. de Ac­
ción Popular frente al proyecto de la Re-' 
construcción: darle un financiamiento 
más amplio y efectivQ. 

Nosotros nos alegramos de haber escu­
chado, por fin, de un representante radi­
cal, el .. reconocimiento de su· posición de 
Partido de Gobierno, que había disimula­
do hasta la última Convención ... 

-Hablan varios señores, Diputado8 a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor MUSALEM.- Nos extraña 
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sobremanera la actitud expectante que tie­
ne el señor Leigh para manifestar su cri­
terio acerca ... 

-H ablam varios/señores Diputados' a 
la vez. 

El señor MUSALEM.- ... de la serie­
dad con que este Parlamento debe legislar. 

-.:.Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

. El señor MUSALEM.- Nos extraña la 
actitud del señor Leigh, porque hemos de­
mostrado esta tarde que quiénes están le­
gislando cOn falta de seriedad absoluta, 

. quienes están trasgrediendo disposiciones 
constitucionales que entregan al Parla­
mento la facultad de legislar y establecen 
que la ley debe determinar, en materia 
de impuestos la proporcionalidad que co­
rresponde a los ciudadanos. Sin embargo, 

. el Honorable señor Leigh nos ha enros­
trado a nosotros que estamos actuando sin 
seriedad. 

Creemos que todo está muy claro para 
la opinión pública: es un partido de Go­
bierno el que, aprobando una proposición 
acordada por el CEN del Partido Radical, 
ha pasado a llevar disposiciones constitu­
cionales 

Yo no acepto que se vengan a tergiver­
sar aquí las posiciones, sobre todo la de 
quienes han estado mostrando seriamén­
te que se trasgreden la Constitución y la 
ley al legislar de esta manera en materia 
de impuestos. N o aceptamos que el Hono­
rable señor Leigh venga a enrostrarnos 
que actuamos sin seriedad ... 

El señor SCHAULSOHN (Pseridente). 
-Perrnitame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría para usar de la palabra. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, se .. 
ñor Presidente. . 

El señor. SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría no. puede hacer uso de la 
palabra, porque ya habló su Comité. 

El señor OSORIO.- Quería contestar 
al Honorable señor Leigh, señor. Presi­
dente. 

El señor PONTIGO.-·,Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría no puede fundar su voto, 
porque ya habló su Comité. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor· Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la palabra Su Señoría 

. por dos minutos . 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Señor Presidente, quiero hacerme car­
go de lo expuesto hace un instante por el 
Honorable señor Musalem. A mi juicio, el 
sector que adopta· una posición demagó­
gica y anticonstitucional es, precisamente, 
la representación demócrata cristiana y 
del FRAP .. 

'--Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez . 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-. . . que primero aprueban en general 
un proyecto. . . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-. • . 'y,posteriormente, votan en contra 
de las disposiciones relacionadas con su 
financiamiento. 

En el caso que nos preocupa, con esta 
actitud se ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ,RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-. . . atenta contra la estabilidad finan­
ciera del país ... 

-Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... y se violan claros preceptos consti­
tucionales que establecen, categóricamen­
te, que el Congreso Nacional no podrá 
aprobar ningún gasto público ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez~ 
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El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). larga trayectoria democrática, como es el 
- ... sin señalar, en forma precisa y de- Parttdo Radical. .. 
terminada la fuente de ingresos con los -Hablan varios señores Diputados a 
que se financia. la vez. 

-Hablan varios ~wñores Diputados a El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
la vez. -Esos sectores deben comprender ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). -Hablan varios señores Diputados a 
-Nadie ha negado en esta Honorable Cá- la vez. 
mara. . . El s~ñor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Hablan varios señores Diputados a - ... que el actual Gobierno está solu-
la vez.' -cionando los problemas nacionales y que 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). es obligación de todos los demócratas ... 
- ... la existencia evidente de esos. re- --.:..Hablan varios señores Diputados a 
cursos. Pero el ánimo demagógico.. . la vez. 

-Hablan varios señores Diputados a El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
la vez. - ... colaborar con nuestros gobernantes 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). con energía y decisión, pues ... 
- ... de atacar toda iniciativa legal. . . -Hablan varios señores Diputados a 

-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
la vez. El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

El señor R UIZ-ESQUIDE (don RUfo). - ... están resolviendo los problemas que 
---o ••• encaminada, precisamente, a solu- los partidos de las bancas del frente. en 
cionar problemas na:cionale~. . . años pasados, contribuyeron a crear ... 

--"Hablan varios señores Diputados a --Hablan varios señores Diputados a 
la vez. la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... mueve a determinados parlamenta- - ... Ellos desencadenaron la miseria y 
rios a actuar con ligereza. . . el hambre sobre la población. Contra eso 

-Hablan varios señores Diputados a estamos reaccionando todos aquellos par-
la vez. tidos que comprenden que es su obligación 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). colaborar con el actual Gobierno con pa-
-. . . y a violar la Constitución . . . triotismo y entereza. 
~Hablan varios s€ñores Diputados 'a Voto que sÍ. 

la vez. -Hablan varios señores DiplUados a 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). la vez. 

- ... y, más aún, a negar algo en que. . . El- señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hablan varios señores Diputados a -Honorables Diputados, ruego a Sus Se-

la vez. , ñorías se sirvan guardar silencio. En esta 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). forma, es imposible tomar la votación. 

- ... todos estamos de acuerdo, esto es. . . El "señor TUMA.-Pido la palabra" se-
-Hablan 'varios señores Diputados a ñor Presidente, para fundar mi voto. 

la vez. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). -No puede fundar el voto Su Señoría, 

-. . . en que esta iniciativa debe prospe- porque ya lo hizo su Comité. 
rar y llevarse a la práctica. -Hablan varios señores Diputados a 

-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
la vez. El señor LA V ANDERO.-¿ Cómo que 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). no puede fundar su voto el Honorable se­
-Se ha atacado a un partido político de ñor Turna? Sí, puede hacerlo, tal como 10 
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hizo el Honorable colega del Partido Con­
servador ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, llamo al orden a 
Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.-Nos sobró el 
tiempo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aunque así fuera, Houorable Diputado, 
por haber hablado el Comité, no puede 
hacerlo un Diputado de ese Comité. En el ' 
caso del ,Partido Cons'ervador, el Comité 
no había fundamentado' su voto; el Hono­
rable señor Diez no es Comité. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN ,(Presidente). 
-,-Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 
dos minutos. 

El señor ALLENDE.-Por cinco minu­
tos, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, quiero comenzar lamentando esta enor­
me gritería que de cuando en cuando se 
produce en la Honorable Cámara, porque 
albán Honorable colega desea fundamen­
tar su voto y decir lo que siente. Nosotros, 
somos respetuosos de nuestros Honorables 
colegas y de la democracia. Jamás inte..,~ 
rruinpimos, y cuando llegamos a hacerlo 
en un momento, terminamos, por último", 
pidiendo disculpas, que es lo que se hace; 
entre hombres y entre caballeros. 

Se ha acusado de frivolidad al Ejecu­
tivo, porque en el artículo 10 de este pro­
yecto pide que el mayor gasto q,ue la le)p 
represente se financie con cargo a las ma­
yores entradas que se produzcan en la 
Cuenta B-2 "Regalías y Dividendos Accio­
nes Fiscales Banco Central de Chile". An­
te esta imputación, quiero recordar que 
en el artículo 79 de la Ley NQ 12.954, pu­
blicada en el "Diario Oficial" el 1 Q de sep­
tiembre de 1958, se dice textualmente: 
"El excedente sobre el rendimiento calcu-

lado en la: Cuenta A 3, letra b) del Pre­
supuesto del presente año y el probable 
mayor rendimiento ... ", o sea, en esta 
disposición se fue mucho más lejos que 
en esta oportunidad, sobre lo calculado pa­
ra años presupuestarios posteriores, se 
destinará a los siguientes fines: 
\ a )25 % a la continuación del camino de 

La Serena a Vicuña; y 
b) 75 % a la del camino de Victoria a 

Curacautín. . . " 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ALLENDE. - Dispongo de 
cinco minutos, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Otro Honorable Diputado de su Comi­
té ocupó parte de este tiempo para fun­
dar su voto'. En consecuencia, restaban a 
Su Señoría sólo dos minutos. 

El señor ALLENDE.-Señor 'Presiden­
te, solicito que, al igual que al Honorable 
señor Cademártori, se me conceda mayor 
tiempo para terminar mis observaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Allende hasta por cinco mi­
nutos. 

Acordailo. 
'Puede . continuar Su Señoría. 
El señor ALLENDE.-En consecuencia, 

aquellos Diputados que en la oportunidad 
anterior votaron favorablemente este ar­
tículo, que fue mucho más allá del que 
hoy día se dis:cute, mal pueden venir a 
decir ahora que el 'Ejecutivo es frívolo 
por dar ahora el mismo financiamiento 
ya ocupado 'en una opor:tunidad anterior. 

-Hablan v«"'ios, s'eñores' DiJpwtaxW>s: a 
la vez. 

El señor ALLENDE.-En cuanto a la 
segunda parte de este financiamiento, con 
cargo a la Cuenta A~56-a. "Embarque y 
Desembarque, tasa básica y recargo'!, de­
,be tenerse presente que el Ejecutivo no 
podría disponer de esta parte de las ma-
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yoresentradas para pagar el reajuste que 
aquí se establece, si no exdstiera esta dis­
posición. En consecuencia, deshago el car­
go gratuito de frivolidad hecho al Ejecu­
tivo. 

Deseo terminar mis observaciones ma­
nifestando que nosotros no votamos favo­
rablemente este proyecto de ley por temor, 
sino porque lo estimamos' de justicia. El 
día que algo llegara a hacer florecer, en 
nuestra tierra, esas esperanzas de los 
partidos antidemocráticos, en cuanto a 
producir un movimiento revolucionario, 
tenemos la segur,idad de que serían esos 
mismos partidos los que desaparecerían 
del país, porque el pueblo chileno es cons­
ciente, ama su Ubert8id y su democracia 
y las q~iere por sobre todas las cosas ... 

-H(J¡blan varrioS' señores DVputados' a 
la vez. 

El señor ALLENDE.-... y por sobre 
la gritería que en oportunidades como és­
ta aquí se produce. 

N o tenemos miedo, ni temor; no somos 
cobardes, ni nos amedrentan las voces de 
quienes sólo saben gritar para tratar de 
soliviantar a aquellos elementos 'que siem­
pre andan detrás de los que están en con­
tra de la libertad y de la democracia. 

Voto que sí. 
Nada más, señor Presidente. ' 
-Hablan varios señores Diputados a la 

1Jez. 
'El señor FONGEA. - Pido la palabra 

para fundar mi voto, señor :Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-S~ requisaría el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, porque ya usó de 
la palabra su Comité. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la' palabra, por dos 
minutos, al Honorable señor 'Foncea. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FON~A.---.:SeñorPresidente, 

los términos provocativos empleados por 
el Honorable señor Leigh para fundar su 
voto me ha llevado a solicitar la palabra, 
'por cuanto estimo que no puede quedar en 

• 

el ambiente que las expresiones por él ver­
tidas son efectivas. 

El Honorable Diputado se ha pavoneado 
de la alta votación lograda por el Partido 
Radical en las últimas elecciones de par­
lamentarios ... 

El señor LEIGH.-Somos treinta y nUE;­
ve Diputados los que nos pavoneamos, Ho­
norable colega ... 

-Hablan varios señores DiputaáoB a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Honorable señor Leigh, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor FONGEA.-Señor Presidente, 
durante toda la campaña electoral de mar­
zo pasado, los candidatos radicales se pre­
sentaron ante el electorado en una posi­
ción manidamente izquierdista y en todo 
caso anti-oligárquica. Durant~ esa campa­
ña, hicieron alarde de su posición progre­
sista y de avanzada y, en ese terreno, lo­
graron el éxito. Sin em~argo, hoy día esta­
mos observando que esos mismos candida­
tos luego de obtener el favor del pueblo 
han tergiversado su línea y los vemos aho­
ra en un maridaje con los partidos de De­
recha y permitiendo la dictación de "leyes 
atentatorias en contra de los intereses de 
los grand~ sectores asalariados. . 

El señor SCHAUL80HN ('Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

-Hablan varios señores Dilputados a la 
1yez. 

El señor FONCEA.-Voto que no. 
El señor GODOY. - ¿Cuántos relojes 

tiene la Mesa? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se pidió el asentimiento unánime para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Foncea por dos minuto~, y ese tiempo se 
ha cumplido. 

El señor FONCEA.-Total que los dos 
minutos se fueron para el otro lado. 

-Practicada la vo,.tación en forma no­
minal, dio el siguiente resultado: por la 
afir'nUJ.,tiva, 67 votos; por la negativa, 49 
votos. Hubo 1 abS'tención. 

,:;' 
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Votaron por la afirmativa los señores: 
Aguilera, Alessandri, Allende, Aspée, 
Atala, Basso, Brücher, Bucher, Bulnes, 
Bunster, Checura, Clavel, Svitanic, Da 
Bove, Decombe, De la Fuente, Del Río, 
Diez, Donoso, Edwards, Eguiguren, Enrt­
quez, doña Inés; Errázuriz, Flores Caste­
lli, Follert, Fuentes, Galleguillos, don Flo­
rencio; Gaona, Guerra, Hillmann, Hübner, 
Huerta, Jaque, Klein, Lehuedé, Leygh, Lo­
yola, Magalhaes, Martínez Camps, Matu­
rana, Mercado, Momberg, Montané, Mo­
rales, don Carlos; Morales, don Joaquín; 
Morales, don Raúl; Muñoz Horz, Ochaga­
vía, Parada, Peñafiel, Phillips, Prado, 
Ríoseco, Rivas, Rivera, Ruiz-Esquide, 
Sáez, Sainz, Schaulsohn, Sharpe, Suberca­
seaux, Tagle, Ugalde, doña Ana; Urzúa, 
Urrutia, don Ignacio; Valdés Larraín y 
Zepeda. 

Votaron por la negativa los señores: 
Acevedo, Almeyda, Altamirano, Aravena, 
Araya, Argandoña, Ballesteros, Barra, 
Cademártori, Campusano, doña Julieta; 
De la 'Presa, Dueñas, Fierro, Foncea, Fuen­
tealba, García, ,Godoy Urrutia, Gumucio, 
Hamuy, Hurtado, don Patricio ; Jerez, La­
coste, doña Graciela; Lavandero, Ley ton, 
Lorca, Martín, Medel, Millas, Minchel, 
Monroy, Montes, Musalem, Naranjo, Oso­
rio, Óyarzún, Pantoja, Papic~ Pareto" 

. Pontigo, Robles, Rodríguez, doña Ana; 
Rosales, Stark, Teitolboim, Turna Valen te, 
Valenzuela, Videla y Zumaeta. 

Se abstuvo de votar el señor Miranda, 
don Rugo. 

'El señor SCHAULSORN (Presidente). 
Aprobado el artículo 10, 

En el artículo 11, se ha solicitado la di­
visión de la votación, de manera que se 
vote hasta el número 1 inclusive; después 
el 2, el3 y el 4, sucesivamente y en forma 
separada; y 10 mismo, los incisos finales. 
Además, se ha solicitado votación nominal. 

La Mesa entiende que respecto a la pe­
tición de votación nominal debe recabar el 
pronunciamiento de la· Sala sobre cada 
número e inciso. 

. 
En votación la petición de votación no­

minal para el primer inciso del artículo 11 
con el número 1) del mismo. 

-Practicada la votación en forma eco­
mica, por el sistema de manos levantadas, 
dio el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 49 votos'; por la negativa, 54 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

Corresponde votar la primera parte del 
artículo 11 con el número 1) inclusive. 

El señor CADEMARTORl.-Señor Pre­
sidente, no es ésa la forma ~n que debe 
votarse la primera parte del aytículo 11. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, he pedido que cada número del ar­
tículo 11 se vote por separ~do. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio, porque así nos po­
dremos entender. Se ha pedido la división 
de la votación por números. En consecuen­
cia, la Mesa ha entendido que debe votar­
se la primera parte del artículo 11, inclu­
yendo el número 1). 

Un señor DIPUTADO.-¿ y si se recha­
. za, señor Presidente? 

El señor. SCHAULSOHN (Presidente) . 
Si se rechazara, la Mesa pondría en vo­
tación la primera parte del artículo con 
el número 2), que pasaría a ser 1). 

Sin embargo, si el espíritu delos señores 
Diputados que pidieron la división de la 
votación no está reflejado exactamente en 
la interpretación que le ha dado la Mesa 
a esta indicación y, en consecuencia, se es­
tima más práctico votar el primer párra­
fo del artículo 11 y después cada uno de 
los números del artículo, así podría acor­
darse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
En votación la primera parte del artícu­

lo 11 con exclusión del número 1. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Acordado. 
En votación el número 1 ... 
El señor CADEMARTORI.-Votación 

nominal, señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-S.e produjo la votación respecto de la pe­
tición de votación nominal, incluyendo el 
número 1. 

. -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el número 1 del artículo 11. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos,. pOr la negativa, 49 
voto8. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el número 1. 

En votación la petición de votación no­
minal para el número 2. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, .dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 49 votos,. pOr la negativa, 57 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presideni;e). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

En votación el número 2. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. . 
Aprobado. 

. -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

En votación la petición de votación no­
minal para el número 3 de este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 110It08; por la negativa, 58 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

-Hablan vario8 señores Diputados a la 
vez; 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a ·108 señores Diputados gua:rdar 
silencio. 

En votación el número 3 del artículo 11, 
que establece un impuesto a las herencias 
y donaciones. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 81 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el número 3. 

En votación la petición de votación no­
minal para el número 4 del artículo 11 . 

-PraClticada la votación en forma eco­
nómica, la mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Praditicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 

. pie, la mesa tuvo dudas nuevamente sobre 
su resultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene nuevamente dudas sobre 
el resultado de la votación. Se procederá 
a tomar la votación en forma nominativa. 

El señor Secretario llamará a votar a 
los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma no­
miwxtiva, dio el siguiente résultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negtaiva, 57 
votos .. Hubo 4 abstenciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Rechazada la petición de votación nomi­
nal. 

En votación el N9 4 del artículo 11. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Rechazado. 
Se ha pedido votación nominal para el 

inciso siguiente, que dice: "El Presidente 
de la República podrá suspender, rebajar 
proporCionalmente o dejar sin efecto la 
aplicación de estos recargos". 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 50 votos; pOr la negativa, 62 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) < 

-Rechazada la petición. 
En votación el inciso. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de nwnos l~vanta­
das,dio el siguiente resultcu10: por la afir­
mativa, 62 Vdtos; por la negativa, 50 vo­
tos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso. 

Se ha retirado la petición que se había 
formulado para votar en forma nominal 
el último inciso. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
este incis'O. 

Aprobado. 
. Terminada la discusión del pr'Oyect'O. 

8.-ANALISIS DEL PLAN HABITACIONAL DEL 

GOBIERNO, A TRA V:ES DE LOS D. F. L. NQs. 

2 y 39 DEL AÑO 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la H'Ora de Incidentes,el primer tur­
no corresponde al C'Omité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr MUÑOZ HORZ.-Pido la pala­

bra, señor Pre~idente. 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, en el tiempo que corresponde al Co­
mité de mi Partido, he creido de mi de~ 
ber ocuparme de un problema que ha ve­
nido siendo objeto, dentro y fuera del Par­
lamento, de severas críticas p'Or algun'Os y 
de no pocas alabanzas por otros. 

Me refiero al llamado "Plan Habitacio­
nal" del actual Gobierno. 

Pero mi intervención no se referirá, en 
ningún caso al resultado que pudiera tener 
dich'O plan en la solución de este grave pro­
blema, sino que a las consecuencias alar­
mantes que ya se advierten en el plano de 
la fría realidad de las cifras, a la aplica- . 
ción práctica de disposiciones legales que 
reglamentan la determinación del precio 

de las compraventas y adjudicaciones de 
las casas o departamentos, de su forma de 
pago, y de los efectos qUe se producen en 
el hecho, con la determinación y aplicación 
de las llamadas "unidades reajustables" 
que la Corporación de la Vivienda fija 
anualmente. 

Del análisis de sus disposiciones, tendre­
mos que concluir que ellas han sido con­
cebidas con la más absoluta ausencia de 
sentido social y que en su redacción ha pre­
dominado sólo el frío criterio de los téc­
nicos que, en su afán de poner términ'O a 
algunos exces'Os que se advertían en el ser­
vici'O de las deudas hip'Otecarias c'Ontraídas 
p'Or los imponentes con sus respectivos 
Institutos de Previsión, han exagerad'O en 
tal f'Orma sus pr'Opósitos, que han caído en 
l'Os excesos de un mal mayor. 

Sabe la Honorable Cámara, que el lla­
mado "Plan Habitacional", se encuentra 
materializado, en lo jurídico, en dos De­
cret'Os con Fuerza de Ley: el NQ 2, de 31 
'de julio de 1959 y el NQ 39, de 26 de no­
viembre del mismo año. 

Creo del caso hacer algunos alcances y 
consideracionés al D. F. L. NQ 39, que 
está siendo 'Objeto de diversas críticas y 
que ya ha dado origen a un sinnúmero de 
moci'Ones tendientes a suspenderl'O en sus 
efect'Os 'O modificarlo. 

Desgraciadamente, ningun'O de los re­
par'Os que ha merecid'O este D. F. L. se 
ha detenido a analizar un aspect'O que, 
a mi juici'O, c'Onstituye una verdadera 
monstru'Osidad. Ni el pr'Opi'O G'Obierno pa­
rece que ha medid'O sus c'Onsecuencias, por 
la alarma e inquietud que tendrá que pr'O­
'ducir, a cort'O plaz'O, entre los que hasta 
este m'Oment'O se creen favorecidos con la 
adjudicación de los inmuebles de las di­
ferentes Cajas de Previsión, una vez que 
se impongan cóm'O se desarrollará, en el 
curso de l'Os años, el, servici'O de la ·deuQa 
contraída p'Or ef~ct'O del aumento siempre 
creciente de la unidad reajustable. 

Per'O antes, c'Omo primera considera­
ción, v'Oy a detenerme a analizar las di­
versas disp'Osiciones legales del D. F. L. 
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NQ 39 que sirven para determinar el pre­
cio de las adjudicaciones y la forma cómo 
se originan las alzas de dichos precios, 
mientras se cumplen los plazos que ese 
Decreto establece. 

De conformidad con el mecanismo esta­
blecido en el artículo 3Q del D. F. L.NQ 39, 
la Corporación de la Vivienda, dentro de 
un plazo de ciento ochenta días, a contar 
de la fecha del referido D. F. L., procedió 
a tasar los inmuebles afectos a dicho cuer­
po legal. 

Hecha la tasación por la Corporación, 
pasó ésta a la Comisión Revisora, la que 
tuvo un plazo de· treinta días para pro­
nunciarse sobre ella. Prestada la aproba­
ción por esta Comisión, los antecedentes 
pasaron a conocimiento de los Consejos 
de las respectivas Cajas, dueñas de los 
inmuebles, para que dentro de otros trein­
ta días se pronuncien sobre dicha tasa­
ción. 

Determinada la tasación definitiva en 
los plazos indicados, se ofrecieron los de­
partamentos a los jmponentes .arrendata­
rios de los mismos que reunían los requi­
sitos que se indican en le Art. 10 del DFL. 
NQ 39. 

Las Cajas tuvieron el plazo de sesenta 
días para hacerles esta oferta y los im­
ponentes arrendatarios, noventa días pa­
ra pronunciarse sobre ella. O sea, que el 
propio D. F. L. NQ 39, cqncedió un plazo 
de cinco meses para materializar la pri­
mera oferta. 

Ahora bien, si el imponente arrendata­
rio no se interesaba, o no reunía los re­
quisitos del artículo 10, esos departamen­
tos debían ofrecerse a todos los imponen­
tes de la Caja; la que tuvo un plazo de 
treinta días para hacer esta segunda ofer­
ta y, los imponentes, a contar de la fecha 
de la última publicación, un plazo nuevo 
de sesenta días para aceptar. 

Si después de estas ofertas no hay in­
teresados, los departamentos deben ir a 
remate, cuya fecha para Su realización 
queda al arbitrio de los Consejos, con la 
sola limitación que impone el artículo 35, 
osea, que, dentro de plazo de tres años, 

a contar desde la fecha de vigencia del 
D. F. L. NQ 39, deben estar subastados o 
vendidos todos los edificios afectos a sus 
disposiciones. 

Como puede observarse, por plazos el 
D. F. L. NQ 39 no se queda a la zaga. Pe­
ro, señor Presidente, ¿ qué está ocurrien­
do mientras transcurren estos plazos es­
tablecidos por la ley? A mi juicio, la más 
pavorosa especulación de carácter legal. 

En efecto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 13 del D. F. L. NQ 39, "el 
precio de la compraventa será el de tasa­
ción, reajustado, cuando corresponda, en 
la forma establecida en el artículo 7Q ... " 
y esta disposición prescribe por su par­
te, que "la tasación definitiva, (la que 
aprueba el Consejo de la Caja respectiva), 
se reajustará mensualmente, hasta el mes 
anterior a la fecha de la venta o del re­
mate, en la misma proporción que se rea­
juste el valor de la cuota de ahorro defi­
nida en el D. F. L. NQ 2, de 1959, por 
efecto de la modificación del índice .de sa­
larios y sueldos". 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del D. F. L. NQ 2, "el valor 
de la cuota de ahorro podrá ser modifica­
do para los efectos de su adquisición por 
el público en uria cantidad que la Corpo­
ración de la Vivienda estimará mensual­
mente, considerando la cuota. del interés 
correspondiente, y la probable modifica­
ción del índice de salarios y sueldos, en 
relación a los meses transcurridos desde 
la fecha de la fijación de ese valor oficial". 

Veamos ahora, cómo se han operado es­
tas modificaciones que, en su iniciación 
fuera fijada en un escudo por la Corpora­
ción de la Vivienda. En efecto, para el mes 
de junio de 1960, se fij6 EQ 1,15; en julio, 
en EQ 1,17 ;en agosto, en EQ 1,18; en 
septiembre en EQ 1.19; en octubre en 
EQ 1,20; en noviembre en EQ 1,21; Y en 
EQ 1;22, en diciembre del mismo año; en 
EQ 1,23, en enero de 1961; en EQ 1,25, en 
febrero; en EQ 1,26 en marzo; en EQ 1,28 
en abril; y en EQ 1,30 en mayo. de este 
año. 

En esta forma, resulta que un departa-
I 
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. mento o habitación, que en noviembre de 
1960 fuera tasado en EQ 10.500, en abril 
del presente año, fecha que, qe acuerdo 
con los plazos legales se cumplió la trami­
tación de la segunda oferta, alcanzó un 
valor de EQ 11.200. 

j Cuántas consideraciones de hecho y de 
derecho podríamos hacer, señor Presiden­
te sobre el particular! ' 

¿ Por qué el segundo favorecido con la 
oferta, por el simple transcurso de algu­
nos meses, que son fijados por la misma 
ley, tiene que estar obligado a pagar un 
precio recargado en la forma expresada 
y que no se justifica con ningún sistema 
de especulación que ,se conozca? 

¿ N o es acaso esto, un acto de verdade­
ra especulaci6n, amparada por la ley? 

y continuando en nuestra relación so­
bre esta desenfrenada alza del precio que 
tiene que producirse como consecuencia de 
las necesarias modificaciones que debe ex­
perimentar el valor de la "cuota de aho­
rro", por la aplicación del artículo 29 del 
D. F. L. NQ 2, podemos asegurar que, 
cuando las Instituciones de Previsión re­
sue}van sacar a remate los departamentos 
que los ocupantes e imponentes no acep­
taron adquirir dentro de los plazos esti­
pulados, sus precios se'rán de tal natura­
leza, que .ningún particular tendrá interés 
en adj udicárselos, máxime cuando sepa 
que su saldo deudor se acrecentará, en tal 
forma en pocos años, que no correspon­
derá al verdadero valor comercial del in­
mueble. 

Pero a lo expresado anteriormente, de­
tengámonos en la forma de, pago. 

Determinado el precio en la forma es~ 
peculativa que he indicado, se hace nece­
sario observar el pavoroso problema del 
pago. 

El pago del saldo deudor, se ha precisa­
do, en primer término, en un plazo que 
corresponde a la mitad del normal que las 
Cajas otorgan para el servicio de las deu­
das por préstamos hipotecarios. La gene­
ralidad de ellas tienen establecido en sus 

Reglamentos un plazo de treinta años p~­
ra estos efectos. 

Sin embargo, para los imponentes que 
adquieren algún departamento, de acuer­
do con las disposiciones del D. F. L. NQ 39, 
sólo se les concede un plazo de quince años. 

Esta discriminación no tiene justifica­
ción alguna si miramos el problema con 
un s-entido estrictamente social. 

Comprendemos que pueda tomarse una 
medida semejante, con el propósito de evi­
tar la descapitalización de las Cajas de 
Previsión, pero no puede comprenderse 
por qué a los imponentes que optaron por 
esos departamentos se les dé un trata­
miento distinto al de los demás imponen­
tes, más aun, s'i se tiene presente que se 
trata de edificios construidos en muchos 
casos, hace ya varios años que van a re­
querir más de una inversión para dejar­
los en condiciones para ser habitados. 

N o es del caso, como Perogrullo, argu­
mentar que nadie obliga a los ocupantes 
e imponentes a optar por tales departa- . 
mentas. Pero la necesidad habitacional los 
impulsa a tomar una resolución semejan­
te. La ilusión de la casa propia constituye 
una seguridad y estabilidad del grupo fa-

imiliar, por lo que no hay nadie que no 
sienta este imperativo a costa de los más 
inhumanos de los sacrificios, luchar por 
su propia vivienda. No otra cosa signifi­
ca el esfuerzo que están haciendo nues­
tras clases más modestas de depositar, 
mes a mes, sus cuotas de ahorros para la 
habitación, con la esperanza de poder so­
lucionar una de sus más legítimas aspi­
raciones, de poder contar con un techo ba­
jo el cual cobijarse. 

y junto a todo lo anterior, vienen las 
condiciones para el pago y este debe re­
solverse con la obligación que tiene el ad­
quirentede entregar una cuota al conta­
do Goma lo dispone el artículo 14. 

N o me voy a referir a este punto, pues 
esta forma de pago ha constituido el pun­
to fundamental de algunas intervenciones 
de críticas al DFL. NQ 39. 
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Sabido es, que en el caso de los présta­
mos concedidos para edificar en terreno 
propio una vivienda económica, las Ca­
jas de Previsión no exijen cuota al con­
tado. ¿ Por qué, entonces, exigirlo en el 
caso de las adquisiciones hechas en vir­
tud del DFL. NI) 39? Esta exigencia ha 
significado, para muchos imponentes, 
contraer obligaciones que a la larga no 
podrán cumplir. > 

. Pero vamos más allá. Además de la 
cuota al contado, .el saldo deudor debe ser­
virse mediante dividendos mensuales con 
el 4 % de interés y el 5 % de amortización 
anuales, ambos acumulativos, dividendo 
que debe, además, reajustarse en la for­
ma prescrita en el artículo 36. 

y el saldo deudor, de acuerdo con ·10 
establecido en esta disposición, en rela­
ción con lo dispuesto en el artículo 77 del 
DFL. NQ 2, debe expresarse' en lo que se 
ha dado ,en llamar "Unidades Reajustar 
bles". Vale decir, que el saldo de precio 
debe dividirse por el número de meses que 
significan los 15 años; para saber el nú­
mero de unidades reajustables que men­
sualmente debe pagar el deudor. Este nú­
mero de unidades reajustables es inva­
riable hasta el término de la deuda. 

Pues bien, la "unidad reajustable" na­
ció con un valor de un escudo; pero desde 
el primero de julio de 1960, hasta el 30 
de junio del presente año, tuvo un valor 
de EQ 1,14. Y desde el lQ de julio dé 1961, 
hasta-,la fijación de su nuevo valor en, ju­
nio de 1962, tiene ya un valor de EQ 1,30. 

¿ Qué significa esto, señor Presidente 
y Honorable Cámara? Supongamos que un 
imponente está obligado a pagar en el 
servicio de su deuda, cien unipades rea­
justables mensuales. Hasta junio' de 1961, 
traducido en unidad monetaria, debía pa­
gar EQ 1,14 por unidad reajustable, o sea, 
EQ 114 escudos mensuales por las cien uni­
dades; pero desde junio de 1961, al 30 de 
junio de 19,62, esas den unidades reajus­
tables se han transformado en. EQ 130 
mensuales, si se considera que para ese 
período la Corporación de la Vivienda la 
fijó en EQ 130. 

Mirado desde el punto objetivo del pa­
go directo por el imponente, la situación 
no tiene otra variaclón para' él, que no 
sea el mayor valor que, año a año, va to­
mando la "unidad reajustable" como con­
secuencia de la variación del índice de 
sueldos y salarios. 

Pero por un espej ismo de los cálculos y 
de la forma en que está proyectado el sis­
tema de reajuste, el imponente deudor hi­
potecario, no observa cómo va el desarro­
llo de su deuda en la respectiva institu­
ción de previsión o en la Corporación de 
la Vivienda. 

Como lo he expresado, el saldo deudor 
está determinado por el sistema que se es­
pecifica en el artículo 77 del DFL. NQ 2, 
que a la letra expresa: 

"Los saldos de precio por venta de te~ 
rrenos y de viviendas económicas, que se 
adeuden a la Corvi o a las Instituciones 
de Previsión a que se refiere el artículo 
48, y los créditos de cualquiera especie 
que dichas entidades otorguen para los 
fines previstos en este DFL., unos y otros 
provenientes de operaciones celebradas 
con posterioridad a su vigencia, se rea­
justarán anualmente, conforme a la. va­
riación del índice de sueldos y salarios, en 
la forma establecida en el artículo 27 de 
este DFL. Además devengará u.ninterés 
anual que fije el Reglamento sobre los ca­
pitales reajustados. Tambié~ se reajusta­
rán cada año, el monto del dividendo men­
sual, de manera que el servicio de la deu­
da reajustada se efectúe dentro del plazo 
fijado para el crédito originario". 

En esta virtud, si tomamos el desarro­
llo de una deuda hipotecaria, sobre la ba­
'se de un aumento anual de sólo un 19% 
del valor de la cuota de an.&tro, se produ­
cirá, como consecuencia á~ la aplicación 
de .esta genial disposición legal, en cuya 
redacción ha estado ausente todo sentido 
social y humano, la más inicua de las 
exacciones que se le haya ocurrido idear 
a legislador alguno, como lo paso a demos­
trar a continuación. 

En el cuadro, cuya inserción solicitaré 



· ... ·r' 

1490 CAMARA DE DIPUTADOS 

al final de mis observaciones, se conside­
rará el desarrollo de una deuda hipoteca­
ria de EQ 7.700, en el plazo de 30 años, 
con ,más el interés del 4 % y la amortiza­
ción correspondiente y un aumento uni­
forme anual de sólo un 10% de la uni<:lad, 
oficial reajustable. 
D~ dicha relación es fácil observar có­

mo el capital inicial de EQ 7.700 Y el di­
videndo mensual de E9 37,10, van expe­
rimentando un crecimiento de tal magni­
tud que, a los 20 años, dicho capital lle­
ga a la suma de EQ 24.283 Y el dividendo 
mensual a $ 254.269. 

Ahora, señor Presidente, cabe pregun­
tarse ¿cuál va a ser la situación del im­
ponente, deudor hipotécario, que por ra­
zones de cesantía, traslado u otra cir:cuns­
tancia, se vea compelido a enajenar su 
propiedad después de unos diez años, 
cuando se imponga que su valor comercial 
,es muy inferior a su saldo deudor siem­
pre creciente que, año a año, va acredi­
tando en su contra su respectiva Caja? 
¿ Y cuál va a ser la suerte del deudor hi­
potecario que por incumplimiento en el 
servicio de su deuda tenga que ser ejecu­
tado por la Institución de Previsión acree­
dora, cuando ésta no obtenga la cancela- . 
ción íntegra de su crédito co.n el produc­
to de la subasta? En tal caso, de acuerdo 
con las reglas generales del derecho y del 
principio de la "prenda general", tendrá 
esa Caja de Previsión que hacer efectivo. 
el saldo de su crédito sobre los otros bie­
nes del deudor. Y en esta forma, ese im­
ponente que soñó con la ilusión de la "casa 
propia", no sólo perderá ésta, sino que 
también los pocos bienes muebles que ha­
bía logrado adquirir después de una larga 
vida de privaciones. 
, N o menos .esconcertante se presentará' 
el porvenir p:fra la viuda e hijos del deu­
dor imponente, en caso de fallecimiento de 
éste, cuando adviertan que el beneficio de 
su montepío no alcanza aácubrir ni una 
ínfima parte del servicio de su deuda. 

¿ y cómo tratará de cumplir con el pa­
go del siempre creciente dividendo reajus-

table el empleado o funcionario que ha 
perdido su empleo y se incorpora a una 
nueva función con una remuneración in­
ferior a la que percibía anteriormente? 
¿ Y cuál será su situación cuando se acoja 
al beneficio de jubil~ción, toda vez que en 
este caso, ella debe resultar inferior, en 
mucho, a la renta que percibía cuando se 
encontraba en servicio activo? 

Creemos, señor Presidente, que el sis­
tema ideado por los redactores del DFL. 
N9 2, pudiera justificarse en un país con 
una economía firme, que no esté expuesto 
a un proceso de inflación extructural, tí­
pica de los países subdesarrollados. Pero, 
como nuestro país, pese a todo lo que se 
viene sosteniendo en contrario, continúa, 
si bien en menor escala, sufriendo los 
efectos de un: proceso inflacionario, debe­
mos buscar la fórmula que nos permita en­
contrar la ecuación que, salvando las si­
tuaciones injustas originadas por un erró­
neo sistema anterior, nos permita incor­
porar en esta materia un procedimiento 
más justo y más humano, en el que, por 
encima de los fríos cálculos de las ma­
temáticas, predomine un claro y bien con­
cebido sentido social. 

Somos de opinión que debe irse de in­
mediato a una revisiÓin del D. F. L. N9 2 
en e,ste aspecto, por las graves consecuen­
cias que su aplicación creará a un nume­
roso sector de nuestros conciudadanos y 
asalariados que aún creen en las bonda­
des del Plan Habitacional del actual Go­
bierno. 

Estamos seguros que en nada podría 
afectar el espíritu d~ nuestra legislación 
en esta materia, si al modificarla incorpo­
ramos al sistema aceptado por la legisla­
ción soéialde otros países y considerado 
en más de un Congreso de Seguridad So­
ciaJ, en orden a que ningún asalariado 
pueda destinar a hahitación más de125% 
/de su renta mensual. Esto significa que 
a una mayor renta, debe exigirse una ma­
yor amortización o servicio de su deuda 
hipotecaria: 

Creemos que 8610 así, podemos otorgar 
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a la inmensa masa de ciudadanos de nues­
tro país. una merecida tranquilidad y una 
verdadera seguridad social para ellos y. 
su grupo familiar. . 

El señor LOYOLA (Vicepresiden,te).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Advierto a Su Señoría que ha termina­
do el turno del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal, que lo ha· cambiado con el 
Comité Conservador. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

,El señor .LOYOLA (Vicepres~dente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Me permi­

te un minuto, Honorable colega? 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Me van a faltar diez minutos, 'Honora­
ble Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Entonces, 
señor Presidente, voy a hacer una peti­
ción para la inserción de un documento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o se puede pedir autorización con tal 
objeto, por que· no hay número en la Sala 
en este momento, Honorable Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Solicito, en­
tonces, que se transcriban mis observa­
dones al señor Ministro de Obras 'Públicas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se transcribirán las observaciones al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a nombre 
de Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Y en mi nom- . 
bre, señor Presidente. 

El señor BALLES'DEROS.-y en mi 
nombre. 

El señor SILVA ULLOA.-Y en el mío, 
señor Presidente. .. 

El señor HAMUY.":-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregarán los nombres de los señores 
Diputados que lo han solicitado. 

9.-ACTUALIDAD POLITICA.-FINALIDADES y 

PROPOSITOS QUE INSPIRAN LA ACCION DE 

LOS PARTIDOS DE GOBIERNO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, es frecuente en estos 
últimos tiempos oír levantarse la voz de 
sectores interesados que desprestigian 
arteramente nuestras instituciones repu­
blicanas y que pretenden con su actuación 
antipatriótica conculcar y mancillar lo 
más grande y sagrado que tiene nuestra 
Patria, cual es su régimen democrático 
en el que se desenvuelven las libertades, 
los derechos y las obligaciones ciudada­
nas en su constante perfecCionamiento y 
adecuación a las necesidades y modalida­
des de la época, siempre cambiantes con­
.forme a los usos y las costumbres. 

Este ataque virulento y antipatriótico 
que constituye un crimen en contra de la 
sagrada majestad y pureza incontamina­
ble de nuestros postulados fundamentales, 
a fuerza de repetirse desde los más disí­
miles sectores, termina por crear entre 
los chilenos una verdadera desesperanza 
frente al superior destino del a Patria, 
cual es el constituir una democracia esta­
bilizada y firme que camina con seguridad 
hacia una meta definida: el logro del bien­
estar y la obtención de justicia social pa­
ra todos los sectores nacionales, obtenien­
do lo que muchos han predicado pero no 
han realizado. 

El continuo ata<fae de tantos enemigos 
interesados- en la destrucción definitiva 
de lo que con justicia nos enorguUe.ce y 
constituye para nosotros nuestro sello dis­
tintivo, puede terminar; por hacer perder 
la fe al chileno en el destino de su Patria; 
puede hacer perder la confianza en que 
la democr?cia es capaz de dar uria solu­
ción ecuánime a los engañados en oportu­
nidades pasadas y a los desposeídos. 

-j 
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Contra esta maniobra virulenta, cobar­
de, traidora y antipatriótica, quienes so­
mos demócratas de verdad, debemos reac­
cionar con -energía, señalando el peligro 
y a los detractores de la Patria, máxime 
cuando ellos han contribuido con su ac­
tuación a sumir a .los chUenos en un caos 
de tristeza, en el desengaño y la miseria. 

Señor Presidente, en la sesión del miér­
coles 5 de la semana pasada, en el Hono­
rable Senado de la República y mientras 
se rendía homenaje a la sesquicentenaria 
existencia del pilar de nuestra democra-

• cia: este soberano Parlamento, el Senador 
señor Tarud Siwadi, pronunció algunas 
palabras que de no merecer una respuesta 
adecuada, lo que pretendo hacer en esta 
tarde en nuestra Corporación, podrían de­
jar una impresión falsa de la actual rea­
lidad político-social chilena y sobre la fun­
damentación y base misma de nuestra or-
ganización institucional. • 

En la oportunidad referida el parla­
mentario que me mueve a hacer estas con­
sideraciones, hablando en nombre de su 
tienda política adoptiva -el socialismo 
popular, pretendió sostener que los pro­
blemas de índole social, educacional, habi­
tacional y otros que aquejan a nuestra Na­
ción, con fuerte aceleración desde hace 
unos 25 años a la fecha, eran, de cargo y 
responsabilidad exclusiva de quienes go­
biernan el país desde hace poco más de 2 
años. Co~sideró a este ,Poder Legislativo, 
depositario de las más nobles tradiciones 
republicanas y suprema expresión de la 
soberanía nacional, cuya trayectoria, rea­
lizaciones y tradición es orgullo para Chi­
le, como una Institución punt<;> 'menos que 
insiervible; usó largas frases para repetir 
los consabidos infundios -que podríamos 
llamar de estilo en el lenguaje de su aco­
modaticia posición- para colectividades. 
políticas de trayectoria tan larga, brillan­
te y de provecho social como nuestras pro­
pias, instituciones parlamentarias, como 
que las unas son causa de las otras; y, 
finalmente, para justificar de manera de­
finitiva el corte marxista y destructor 'de 

la posición que por motivos electoreros 
debe asumir, sostuvo como inevitable la 
revolución social- propiciándola como 
única salida para nuestros problemas so­
Ciales, desconociendo que justamente aho­
ra se les está resolviendo' con energía, de­
cisión y coraje por un régimen al que se­
guramente muchos' extrañan: primero, 
porque realiza y seguidamente porque no 
presenta las precarias condiciones mora­
les que mostraron otros. gobiernos, de los 
cuales incluso ... 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
;sidente, podría solicitarle una breve in­
terrupción al Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el Honorable señor 
Silva le solicita una interrupción. 

El señOr RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No puedo concedérsela, señor Presiden­
te. 

Decía, señor Presidente, ,que este régi­
men no presenta las precarias condicio­
nes morales que mostraron otros gobier­
nos, ,de los cuales, incluso, por curiosa pa­
radoja, participaron destacadamente y con 
ingrata recordación, los que hoy critican 
a quienes con honestidad, esfuerzo y sacri­
ficio y sin otro interés que el superior 
deseo de ver,libertada a nuestra Patria de 
las miserias y malos hábitos en que la 
sumieron los fiscalizadores de hoy, labo- J 

ran' tesoneramente y con el reconocimien­
to de todos cuantos comprenden el esfuér­
zo de lo que se hace y la franca y notoria 
recuperación que es posible ver y palpar 
en todos los ámbitos de la vida nacional. 

Nuestra sociedad, señor Presidente, 
nuestra realidad económico-social requie­
re cambios sustanciales. Requiere uJla 
transformilCión fundamental que no han 
sabido entregar al país quienes detenta­
ron hasta ayer el poder y que sólo ahora 
vienen a entregarse por un equipo de go­
bernantes que requiere la consideración y 
el respetó de todos los sectores nacionales. 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la v'ez. ' 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
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-No podemos desconocer la triste con­
dición de nuestros sectores asalariados, 
que han visto frustradas permanentemen­
te sus legítimas aspiraciones y que han 
sido engañados una y otra vez por reden­
tores que aparecían con fre,cuencia ,per­
manente en los procesos electorales, ya 
que llegados al poder sÓ'lo lograban sumir 
en una mayor miseria a un pueblo noble 
y esforzado que no supieron interpretar 
y que fueron incapaces de satisfacer. 

-Hablan varios señores DiputaMS a 
la vez. 

El señór LOYQLA (Vicepresidente).­
,Ruego a los señores Diputados se sirvan 

• guardar silencio. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-En estos momentos de nuestra democra­
cia, justo cuando celebramos 150 años de 
'actividad legislativa, por obra de la agi­
tación comunista, que pretende con su ac­
cionar mancillar nuestras instituciones, 
debemos señalar a nuestro país que en es­
te momento se confabulan los enemigos de 
la democracia contra sus bases fundamen­
tales, en un esfuerzo de desprestigiar con 
la falacia, el engaño y el denuesto nues­
tro sistema instrtucionaI. 

-Ha.bla.n varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor RUIZ ... ESQUIDE (don Rufo). 
-Antes de iniciar otra consideraciÓn, y 
por,la importancia para el desenvolvimien­
to para todas las actividades nacionales, 
es preciso reconocer las evidentes y cla­
rísimas ventajas, que tanto para nuestro 
sistema institucional, como para todas las 
actividades financieras y económicas, co­
mo igualmente para e'l desarrollo 'mismo 
del país tiene la detención del acelt;rado 
proceso inflacionario matriz y factor de­
terminante de todos nuestros males eco­
nómicos y sociales, que impedía, tanto al 
sector público como al privado capitalizar 
efectivamente e impulsar con decisión y 
con probabilidades ciertas de éxito una 
política que tendiera a satisfacer las an­
gustias y sufrimientos de nuestro pueblo. 

Nadie puede desconocer la importancia 
capital --que incluso para la perpetua­
ción de nuestra estabilidad institucional-, 
ha significado la estabilización; lograda 
con le esfuerzo, sacrificio y privaciones 
,de todos los sectores nacionales ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j De los 
obreros! , 

El señor RUIZ~E,sQUIDE (don Rufo). 
- ... que ha debido expiar en esta forma la 
culpabilidad de pasados gobernantes que 
parecían sati.sfacerse con el voluminoso in­
cremento de la inflación, que posibilitaba 
obtener un lucro o una ganancia con una 
adecuada y simple inversión o con un acer­
tado cambio de dineros y que por el contra­
rio frenaba definitivamente a los que ver­
daderamente creaban riquezas impidiéndo. 
les cualquier intento serio de ahorro o capi-

, talizacióncon la caótica secuela d~ desva­
lorización de nuestro signo monetario y los 
continuos y abismantes aumentos y alzas 
de los bienes y los servicios. 

Actualmente hemos logrado, dentro de la 
libertad y en el libre juegó de nuestra ins­
tituciones republicanas, asentar nuestra 
economía sobre bases sólidas y seguras que 
permiten mirar con optimismo y ,confian­
za el logro de la segunda etapa de nuestra 
r,ehabilitación económica, que se logra­
rá, principalmente, a través del plan de­
cenal de la Corfo, en base a un inteligen­
te aprovechamiento de las riquezas y po­
sibilidades humanas y materiales existen­
tes en el país, que se traducirá fundamen­
talmente en un aumento importante de la 

, tasa de capitalización nacional, más am­
plias y mejores posibilidades de ,trabajo a 
numerosos sectores de la población apta 
para laborar; una diversificación de nues­
tras exportaciones y la eliminación de 
nuestro crónico problema habitacional, 
traduciéndose todo esto 'en definitiva en 
un aumento efectivo de los niveles de vi­

,da de nuestra población, de tal modo que 
podamos contemplar efectivamente que 
en nuestra Nación todo hijo de esta tie­
rra generosa tiene una posibilidad de tra-
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bajo y progreso y que los diferentes sec­
tores del país, especialmente los más des­
Qoseídos tengan lo necesario para la con­
grua satisfacción de sus necesidades, con­
forme a los dictados de la justicia social. 

Vale decir, señor Presidente, después de 
asentar nuestra economía sobre bases só­
lidas y definitivas -meta que,' sin excep­
cIOn, qUIsIeron alcanzar quienes hasta 
ayer gobernaron con similares métodos a 
los hoy puestos en práctica y con resulta­
dos siempre ruinosos'-- el país se di sport e, 
e11 un esfuerzo gigantesco y con un plan 
ordenado,' consciente y racional, a dar a 
nuestra población el 'pan, el techo y el ~bri­
go que tanto se predicó, sembrando espe­
ranzas, correspondiéndole a nuestro pue­
blo cosechar sólo desilusiones. 

Nadie puede negar, Honorable Cámara, 
los problemas que vive nuestra Nación, y 
sería fáitar a la verdad sostener que la 
misión de los gobernantes ha satisfecho 
definitivamente la totalidad de las urgen­
tes necesidades sociales, que es obligación 
nuestra concurrir a satisfacer con pronti­
tud, dicisión y patriotismo; pero de tanta 

, o mayor injusticia 'es negar lo que definiti­
mayor injusticia es negar lo que definiti­
vamente se ha logrado y lo que en este 
momento se está haciendó en nuestra Pa­
tria para satisfacer tales necesidades. Que 
sepa ~l señór Tarud que si otros gobier­
nos, de los cuales el participó y que aJhon-, 
daron más nuestros problemas, fueron 
ineptos para solucionarlos por incapaci-

, dad de quienes detentaron el poder o por­
que estaban más preocupados de satisfa­
cer su apetencia personal que del dolor 
del pueblo, que sepa que ahora las res­
ponsabilidades ,están en manos de hom­
bres que efectiva y realmente contribu­
yen con su esfuerzo a la solución de ,e~tos 
problemas hasta ayer insolubles. 

El país debe comprender que hoy día 
se realiza, se contruye, se rehabilita, se 
instruye y se edifica, y que con el superior 
esfuerzo de todos los chilenos, podemos 
borrar de la vÍsión de nuestros hijos los. 

estigmas de la miseria y el desposeímien­
too Pero para esto no basta un Gobierno ni 
un ,Parlamento; para ello es menester ql.le 
p.l 'país comprenda que nuestra Patria no 
ha perdido su futuro;. que el porvenir de 
nuestra N ación es amplio y generoso. 

Muchas. poblaciones de mundo -y po­
demos citar el caso de la Alemania de 
postguerra- crearon una verdadera mís­
ticanacional de progreso y superación para 
salir de los males que las aquejaban. En 
ellas, todos los sectores tenían confianza 
en ·su resurgimiento y properidad, y con 
el esfuerzo, el sacrificio y la respon:sable 
misión cumplida por cada cual se lograron ' 
las metas que los gobernantes trazaban. f' 

-Hablan varios señores Diputailos a le. 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).:­
El señor Ruiz-Esquide no desea ser inte­
rrumpido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Nuestra Patria tiene un futuro. Tiene 

, una posición destacada entre la democra­
cia republicanas occidentales, y a pesar de 
los "vende-Chile", es y seguirá siendo la 
Atenas de América Latina. Quienes sos­
tenemos y comulgamos con los postulados 
de la libertad, la igualdad y la justicia, so­
cial, no penpitiremos que se acabe con es­
tos principios, porque los consideramos la 
piedra angular de la sociedad civilizada. 
y prestaremos todo nuestro esfuerzo para 
que nuestra democracia política se trans­
forme en una efectiva democracia econÓ­
mica, con amplias y generosas posibili­
dades para todos, realizando, dentro de los 
marcos de nuestra instituciones republi­
canas, ,con 'estudio y mesura, ,todas aque­
Has ,reformas necesarias, no ejecutadas 
por los ayer acusados y hoy transforma­
dos en jueces, para dar condiciones de vi­
da digna a cuantos respiran el aire d. es­
ta larga, esperanzada y muchas veces en­
gañada y saqueada franja de tierra, que 
la queremos cristiana, libre, y sin atadu­
ras de doctrinas foráneas, democrática y 
libertaria para siempre! 
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, 1 -Hablan varios señores Diputados a la 

",!?{?:z. 
I I El señor LOYOLA (Vicepresidente).-:­
ib Honorable Diputado no desea ser inte­
rrumpido ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don RufOo). 
~Que no se preocupe el señOor Tarud Si­

"wady'; nOosOotrOos haremOos lOo que él no su­
~oo o nOo quisOo hacer. Así comOo refOormamOos 
iítlestras instituciOones financieras, tra­
yendOo la estabilización y alejandOo la in-

'flaCión que a tantOos satisfacía; así cOomOo 
reformamOos nuestrOos hábitOos pOolíticOos,' 
trayendOo la mOoralidad y la hOonradez y ale-
I,! 
JandOo la inmOoralidad y el fraude que tan-
tos aprOovecharon con ingentes beneficiOos; 

,'así comOo refOormamOos los aisladOos inten­
,ítÓs de edificación, trayendOo una política 
'habitación seria, efectiva y realizadOora; 
'nOo tendremOos miedOo en refOormar nuestrOo 
'sistema agrícola, que ellos fueron incapa­

I ¡ces de mejorar ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

,'f11ez. 

11/ ,El señOor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
/lt;-'NOo tendremOos miedOo ... 
.' ¡ El señOor LOYOLA (Vicepresidente).­

¿Me permite, Honorable Diputado? 
, ,Ha terminadOo el tiempOo del Comité Li­
teral. 
,: 'El turno siguiente corresponde al Co­

'hIité Demócrata' Cristiano. 
,11' Ofrezco la palabra. 
l' El señor HAMUY;- Pido la palabra, 
¡señor Presidente. 

/!: ' ElseñOor LOYOLA (Vicepresidente).­
T,iene la palabra Su SeñOoría. 

El señOor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me concede una interrupción de cin-

1 co minutOos, HOonOorable cOolega, que se los 
,¡devOolveremos dentrOo del tiempOo de nues­
: trOo COomité? " 

El señorf VIDELA (don PedrOo) .-COon' 
'todOo gusto. ' 
, El señor RUIZ-ESQUIDE (dOon Rufo). 
l' "'-NO'tendremos miedOo en refOormar nues­
, tro sistema agrícola, que ellos fu,eron inca-

paces de mejorar, para hacerlOo rendir y 
redituar 10 que la Nación tiene derechOo a 
Oobtener de él; no tendremOosmiedOo en re­
fOormar nuestra previsión, para que sea 
un efectivOo servicio a los sectores asala­
riados e imponentes en generaL .. 

El señor HAMUY.-Yo había pedido la 
palabra, señOor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señOorLOYOLA (Vicepresidente).­
COorrespOonde usar de la palabra al COomité 
Demócrata CristianOo.· 

Tiene la palabra el HOonOorable señOor Ha­
muy. 

La Mesa éntendió que Su SeñOoría ha­
bía dadOo su asentimientOo para cOonceder í 
le cinco minutos al Honorable señor Ruiz 
-Esquide a fin de que terminara sus' ob­
servaciones. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡En­
tendió mal! 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Honorable 
señor Hamuy, ¿me concede una interrup­
ción y nosotros se la devolvemos en nues­
tro tiempo? 

-Hablam varios señore:s Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lenciOo. 

HOonOorable señor Hamúy, el HonoralJle 
señor Ruiz le solicita una interrupción. 

El señor HAMUY.-SeñOor Presidente, 
cuando se nos sOolicita una interrupción 
por la vía reglamentaria, pOor supuestOo 
que, siempre accedemos, sea cual sea el 
COomité, a fin de dar el tiempo necesario 
a algún HOonOorable colega para que pueda 
terminar su disc~rso. Por esa razón, no 
tenemos incOonveniente' algunOo en conce­
der dos minutos al Honorable señor Ruiz­
Esquide. 

El señOor VALDES LARRAIN.~ Ya le 
habían sidOo cOoncedidos. 

El señOor LA V ANDERO . ......:.E~ta pausa 
le sirvió para tomar alientOo. . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Con la venia del Honorable señor Hamuy, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ; ESQUIDE.-,. Nosotros 
no tendremos miedo. en refo.rmar la empr,e­
sa, para transformarla en asociadón man­
comunada de los sectores del capital y del 
trabajo, que seanco.partícipes en su direc­
ción, propiedad y participaciones; ni ten­
dremos miedo en reformar nuestro. siste­
ma tributario., para que todo.s contribuyan 
con su esfuerzo a solventar la carga ,na­
cio.nal; ni lo tendremos en reformar nues­
tra educación, para hacerla integralmen­
te cristiana y productora de ciudadanos 
conscientes de ~u misión y responsabili­
dad. 

Para todo ello, es mem~ster denunciar 
1)1 actuación interesada, pertinaz y des­
tructora del comunismo internacional y, 
sus co.rifeos, que pretenden hacer creer a 
nuestros conciudadano.s que la misión de 
la democracia ha llegado a su fin y que el 

. destino de nuestra Nación es el marxis­
mo.. Nada debe .preo.cuparnos co.n mayor 
intensidad que esta astuta y antipatrióti­
ca postura. Como. se van quedando sin ban­
deras de lucha, porque estamo.s solucio.­
nando las injusticias que ellos crearo.n y 
explotaron hábilmente, lanzan ahora 'su 
palabra envenenada hacia las bases mis-

'mas de nuestra institucio.nalidad. Pero' su 
intento no fructificará, porque la Nación 
ha comprendido. que los sectores democrá­
ticos estárt abriéndole un horizonte de ge­
nerosas perspectivas, y porque el destino 

. de nuestra Patria, forjada con la sangre 
de ardoro.sos republicanos y estatuída ba-

, jo el pensamiento. de singulares demócra­
tas, es continuar en el sendero de la civi­
lización occidental y cristiana, bajo las 
formas de gobierno republicanas y demo­
cráticas, dentro de los cuales entregare­
mos al mundo un ejemplo de o.rdena,do. evo­
lucionar, a' fin de entregar a nuestro pue- : 
blo lo.' que mucho.s pro.metieron yno co.n­
cretaro.n, y transfo.rmar nuestra so.ciedad 
en una so.ciedad armo.niosa en que todas 
las fuerzas económicas, so.ciales, y políti­
cas se conjugen para dar a lús chilenos el 

bienestar, dentro. de la liber.tad, y la igual­
dad y el progreso dentro del orden. 

El señor, TEITELBOIM.- i Sus Seño~ 
rías han go.bernado este país po.r más de 
cien años, Y. no. han hecho nada! 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ Pare­
ce que Sus Señorías no han entendido por­
que piensan en ruso.; pues no otra cosa 
significa que desconozcan lo que se ha he­
cho en el país! 

lO.-ANTECEDENTES SOBRE LA CONDONA­

CION DE LA DEUDA QUE LA SOCIEDAD Dt,: 

PUBLICACIONES "EL TARAPACA" TENIA EN, 

LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS y P:E-

RlOOISTAS.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Ho.norable señor Ha­
muy. 

El señor, HAMUY.-Señor Presidente, 
a pesar de que voy a hacer una denuncia 
de extraordinaria gravedad, trataré de 
hablar en un to.no. más bajo. para no l~s­
timar los oídos ,de mis Honorables colegas. 

El señor TEITELBOIM, - ¡No co.mo. 
otro que acaba de hablar! 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
-en mi calidad de consejero parlamentario. 
en representación del Hono.rable Senado 
ante la Caja de Pr,evisión de Empleados 
Públicos y Periodistas, cumplo con el de­
ber dé denunciar ante la Honorable Cá­
mara, graves irregularidades que compro­
meten los intereses de lo.s imponentes de 
esta institución y que dicen relación con 
la condo.nación· de intereses adeuda;dos por 
,el diario. "El Tarapacá" de Iquique, ,de 
'propiedad del señor Osvaldo de Castro 
¡Ortúzar. 
, La emptesa perio.dística de que es due­
'ño el señpr De Castro adeuda actualmen­
te a la CaJa la suma de EQ 163.859,30 por 
co.ncepto de imposiciones del personal que 
labora en la Sociedad de Publicaciones "El 
Tarapacá", que edita los diarios "El Ta­
rapacá", "El Día" y "El Debate". Estas 
imposiciones, actualmente impagadas, han 
devengado hasta la fecha un interes cer-
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cano a los E9 60.000 (sesenta mil escu~ 
dos), l? que eleva el monto de la deuda 
a una suma superior a los El) 224.000. 

El señor GARCIA.-¿Me perm,ite una 
'intsrrupción, Honorable colega? 

El señor HAMVY._Con el mayor agra­
do. 

El señor' LOYOLA (ViceprM.M~nte).­
Con la venia del Honorable señor Hamuy, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
solamente quiero agrega-r que el mismo 
problema denunciado por el Honorable co­
lega se ha presentado en Copiapó. En efec­
to, la compañía que allí controla eL señor 
Osvaldo de Castro adeuda ya más de tres­
cientos' millones de pesos, solamente por 
concepto de imposiciones, al Servicio de 
Seguro Social y a la Caja de Empleados 
Particulares. 

El señor LÓYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ha­
muy. 

El señor HAMUY.-La verdad es que 
~n todas partes los patrones no cumplen 
las leyes que existen sobre esta materia. 

Pues bien, el Consejo de la Caja, en se­
sión de fecha 15 de junio del año en curso, 
procedió, por 8 votos contra 2, a condonar 
los intereses adeudados por la empresa 
que, como se ha dicho, alcanzan a la suma 
de El) 60.000. Hago presente a la Honora­
ble Cámara que este acueDdo se tomó con 
anterioridad a mi incorporación al Con­
sejo de la Caja, ya -que sólo lo hice con 
feciha 6 del presente mes. En mi concepto, 
el acuerdo del Consejo constituye un es­
cándalo público, que me hago el deber 
de denunciar en esta ocasión, por cuanto 
no sólo importa atentar en contra de los 
intereses de la propia Caja -que se en­
cuentra ya desfinancrada- sino también 
sienta un nefasto precedente, ya que otras 
'empresas que se encuentran en morá con 
la Caja o que ,están acogidas a convenios 
de pago, se sentirán con el derecho, en la 
misma forma, de solicitar también la con­
donación de intereses, lo que, en definiti­
va, constituye un grave daño para. el pa-

trimonio de los imponentes de esta. ins­
titución. 

Pero no tan sólo, Honorable Cámara, se 
le han condonado al señor De Castro los 
El) 60.000 de intereses, sino-que, además, 
contando con el patrocinio de los Conse­
jeros representantes del Gobierno, se le 
ha otorgado un plazo excepcional para el 
pago de la deuda por imposiciones de tres 
años. 

Al solicitar antecedentes sobre esta ma­
teria al s,eñor Vicepresidente, éste me in­
formó que esta deuda se arrastraba desde 
el mes de mayo de 1956 hasta la fecha.· 
Sin embargo, en documentos oficiales de 
la Caja consta que si bien es cierto que 
las primeras facilidades fueron solicitadas 
el 18 de mayo de 1956 por una deuda de 
El) 11.746,80, el grueso de lo adeudado co­
rresponde a la actual administración del 
Presidente Alessandri. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor HAMUY.-En efecto, al 26 
de septiembre de 1958, la firma emplea­
dora adeudada la suma de El) 5,6.000, en 
circunstancias de que actualmente debe 
163.859,30 escudos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Lava~dero solicita una 
interrupción a Su Señoría. 

El señor HAMUY.~Con.el mayor agra­
do, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Hamuy, 
puede hacer uso de la palabrq Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, quiero corroborar lo que está se­
ñalando nuestro Honorable colega señor 
Hamuy. 

Desde hace dos años y \ffiedio, siendo 
consejero el parlamentario que habla, se 
ha opuesto sistemáticamente a que el dia­
rio "El Tarapacá" se entregue a la Em­
presa SOPE SUR, que siempre ha preten­
<lido adquirirle del señor De Castro y és­
te, a' su vez, entregárselo. 

En esa época, cuando pudo haberse li­
quidado los bienes de esa empresa perio-
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dística, 'ello no se hizo, ni se adoptaron 
l0's acuerdos necesarios a fin de que se 
pagara su deuda con sus maquinarias y 
edificios. Se prefiri6 ir postergando esta 
situación hasta esta fecha, en que la deu­
da ha alcanzado sumas' realmente astro­
nómicas. 

He c~eído un deber señalarlo en esta 
oportunidap, para aclararlo definitiva­
mente ... 

El señor :I;-OYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Lavandero, advierto a 
Su Señoría que el Honorable señor Hamuy 
desea recuperar su derecho. 

¡Puede continuar el Honorable señor Ha­
muy. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
doy excusas al Honorable señor Lavande­
ro, pero deseo .terminar mis obs,ervacio­
nes. 

¿ Cuánto tiempo nos queda, señor Pre­
sidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor HAMUY.- Documentos que 
obran en mi poder, obtenidos en la propia 
Caja, indican, eh forma escandalosa, que 
con este empleador se ha tenido un tra­
tamiento extraordinariamente benevolen­
te y excepcional, como no se ha tenido 
con ningún otro deudor de la Caja, como 
quiera que no. sólo se le han condonado 
los intereses, sino que, además, se le ha 
otorgado un plazo verdaderamente excé­
sivo para el pago de sus obligaciones. 

El único argumento esgrimido en favor 
de esta condonación es que la Caja ob­
tendría EQ 90.251,51,en un supuesto re­
mate, por una garantía en propiedades y 
maquinaria de la imprenta entregada por 
la Sociedad de Publicaciones "El Tarapa­
cá", no obstante que la deuda real, in­
cluyendo intereses, alcanza a EQ 224.000, 
más o menos. 

Lo extraño y curioso, señor Presidente, 
es que mientr~s el informe técnico que va­
lorizó la garantía la ha estimado en más 
o menos EQ 90.000, la Empresa SOPESUR 
se ha ofrecido para avalar esta deuda, 

que asciende a la suma de EQ 164.000. Yo 
pregunto, señor Presidente, ¿ quién está 
equivocado en el avalúo de las garantías? 
¿La Caja, que aceptó el informe técnico 
de un perito contratado, o So,PESUR, em­
presa particular, que ofre·ce 'su aval para 
responder de 'EQ 164.000 y que, segün lo 
sostuvo en el Honorable Consejo el conse­
jero señor Alvarez, habría adquirido las 
acciones de la Empresa "El Tarapacá" ? 

De los antecooentes expuestos se des­
prende: 

1) Que el valor de la garantía es muy 
superior a lo estimado en el informe téc­
nico, puesto que, de otra manera, no se 
explica que SOPESUR haya ofrecido ava­
lar una deuda de EQ 164.000 a condición 
que se condonaranEQ 60.000 de intereses; 

2) Es un secreto a voces que SOPESUR 
ha adquirido las acciones de, la Empresa 
El Tarapacá e, indudablemente, su ad­
quisición debe haberse hecho en una su­
ma muy superior a los EQ 164.000, sobre 
los cuales SOPESUR ofr·eció su aval ; 

3'1) Los hechos expuestos han sido Cj)­

rroborados en el seno del Consejo, por los 
señores consejeros don Osvaldo Alvarez 
Pereira y don Raúl Rojas Valencia, quie­
nes, velando indudablamente por los in­
tereses de los imponentes afectados, com­
partieron estos mismos puntos de vista y 
los hicieron presente ,en la sesión en que 
se adoptó el acuerdo a que me estoy re­
firiendo. 

Contribuye a que sea más escandaloso 
este acuerdo el hecho de que el señor de 
Castro, convertido en el favorito del ré­
gimen, no ofrece ninguna garantía de 
cumplimiento de sus obligaciones previ­
sionales, por cuanto tiene actualmente 
deudas pendientes por más de EQ 300.0"00 
con la Caja. de Previsión de Empleados 
Particulares, a través de la empresa aérea 
Cinta Ala, sin tomar en consideración lo 
que adeuda al Servicio de Seguro Social. 

En consecuencia, solicito se oficie a la 
Contraloría General de la República a fin 
de que' investigue los hechos denunciados; 
y también al señor Ministro del Trabajo 
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'y' Ptevisión Social para que informe a es-' 
ta HtiÍlorable Cámara sobre el monto y 
estado I de la deu<la, que por concepto <le 
'im'p(jsiciones e intereses, el señor <le Cas­
tro)lia; través de las <listintas sociedades 
de !que forma parte o es socio principal, 

; tilÍlne pen<lientes con la Caja <le Previsión 
,~ ,Empleados Particulares y con el Ser-
v~qio <l~ Seguro, Social. Por último, solici­
t9¡ I H~e, se transcriban estos antecooentes 
al, 1 .~rF~i~lentísimo señor Presidente de la 
R,epUbhca. 

EILseíior GARCIA.-Que se agregue mi 
ntliÍlbré' en l~s oficios. 

, liQ'El'séñor LOYOLA(Vicepresidente).-' 
Se 'enviarán los oficios en nombre de Su 
~eñolria. 

',d,El:señorHAMUY.-En nombre del Go­
m~tÉl ,Demócrata Cristiano, señor Presi-
,daIJl~: 
i¡ ¡,lfl ,señor TEITELBOIM.-Y del Comi-
té Comunista. ' 
ji 1 '11 

La señora UGALDE.- y del Comité 
'tt:Mical. 
'!1~lseñor LOYOLA (Vicepresidente).­
S~I, Mlviarán en nombre de los Comités 
,I})~móerata Cristiano, Comunista y Radi­
'lCU\h ' 
,~Il¡ill:~eñor HAMUY.-Además, señor Pre­
,¡aid~nte,desearía que estos antecedentes 
fueran entregados al Colegio y al Círculo 
#-~ Period'istas, ya que estos profesionales 

,.fPfl)oS más, afectados con este cercena­
mIento de. los fondos de la referida in s­
'tttución previsional. 

,,! '~r señor LOYOLA (Vicepresidente).­
~I procederá en la forma indicada por Su 
Señoría. 

11' l' 

.4--;N~MINA DEL PERSONAL CONTRATADO 

POR LA EMPRESA PORTUARIA DE CHlLE.-

PETICION DE OFICIO 

,1'111¡lil 

~
' j'~,l ¡:;eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
u~dan dos minutos al Comité Demócrata 

JI ¡'ti'" . . rlS Ip.no. 
tllj~l' señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en los breves minutos que restan 
del tiempo de nuestro Comité, quiero rei­
terar una petición que he formulado en 
dos oportunidades al Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, en el 
sentido que la Empresa Portuaria de Chi­
le remita a esta Honorable Cámara una 
nómina del personal contratado desde la 
vigencia del decreto con fuerza de ley NQ 
290, orgánico de dicha repartición. Se­
gún los antecedentes que obran en mi po­
der, pese a la difícil y crítica situación 
financiera de esta Empresa, han sido con­
tratadas cerca de trescientas personas con 
remuneraciones que están muy por enci­
ma del nivel medió de las rentas de los 
servidores públicos en nuestro país. 

Por estas razones, pido que, en mi ,nom­
bre, se reitere esta petición, que, como 
digo, formulé hace casi dos meses. 

El señor LOYOLÁ (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor LAVANDERO.-Y del Comi­
té Democrático Nacional. 

El señor TEITELBOIM.-y del Comi­
té Comunista. 

La señora UGALDE.- y del Comité 
Radical. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de los Co­
mités Democrático Nacional, Comunista 
y Radical. 

12.-ACTUALIDAD POLI'l'ICA. - FINALIDADES 

Y PROPOSITOS QUE INSPIRAN LA ACCION EN 

LOS PARTIDOS DE GOBIERNO.-ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE-

ÑOR RUIZ - ESQUIDE 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor P:~esidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presi<lente, hubiera deseado dispo­
ner del tiempo necesario para hacerme 
cargo de las expresiones vertidas en -esta 
Sala por el Honorable colega conservador 
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señor Ruiz-Esquidé, naturalmente no con 
gritos, como él lo ha hecho, sino con la 
sellenidad que merecen los problemas que 
ha planteado. En la próxima sesión de la 
Honorable Cámara en que le corresponda . 
un turno al Comité Demócrata Cristiano, 
me haré cargo de sus observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
AdvIerto a Su Señoría que ha terminado 
el tiempo del Comité Demócrata Cristia­
no. 

13.-PROBLEMAS DE REGADIO EN EL DEPAR­

MENTO' DE ILLAPEL .. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

,El señor PEÑAFIEL.-Hemos cambia­
do el turno con el Comité Conservador 
Unido, señor Presidente. 

El señor ·LOYOLA (Vicepresidente).­
<El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor PEÑAFIEL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden-
, te, en esta oportunidad me voy a referir 
a algunos problemas del departamento de 
Illap.el, especialmente, al que más 'le preo­
cut:la en este momento: el del riego. 

Este problema es sumamente grave en 
la provincia de Coquimbo y a él me he 
referido en otras sesiones. En esta oca­
sión 'aludiré solamente al que se relaciona 
con el departamento de Illapel. 

Me ha qorrespondido, durante períodos 
anterior,es,\'ser 'Presidente de la Subcomi­
sión de Riego de esta Honorable Cámara. 
En ella hemos estudiado los diferentes 
problemas de riego del pais, abarcando una 
zona q~e va desde el río Gautín hasta el 
valle de Azapa. 

En aquella 'oportunidad, los miembros 
de la Comisión de Riego recorrieron las 
provincias del nOI'te y en especial el de­
partamento de Illapel. 

En aquella zona, tuvimos reuniones con 
los regantes actuales y en potencia y con 
las diferentes autoddades y Comités que 
se habían formado en esa localidad. . 

Es indiscutible que para poder encarar 
el problema del riego en las provincias 
del norte chico, es nece,gario impul,sf\r lIn 
plan definitivo de regadío en la provinCia 
de Coquinibo y particularmente en el de­
partamentode Illapel. En épocas ante­
riores se han he,cho diferentes estudios 
sobre regadío. En la primera . Adminis­
tración del Gobierno del señor Ibáffe:z se 
inició la construcción del tranque Huin­
til, pero,posteriormente, por razones que 
desconozco, se· paraHzaron estas obras. 

Actualmente, se han realiz8!d~ estudios 
preliminares para la construcción· del 
tranque Canelillo que abarcaría los ríos 
Illapel y Choapa y regaría una extensa 
zona atravesada por la Carretera Pan­
americana, que en aquella parte se' en­
cuentra pavimentada. ,Podría regar, u:q~s 
veinticinco a treinta mil hectáreasfule­
vas. Los terrenos podrían ser entre~a~os 
por intermedio de la Caja de Coloni~f\'1iqn 
Agrícola, porque seguramente no serÍ8,n 
tomados por los actuales dueños, quienes 
no tienen esta modalidad agrícola y.:.se 
dedican a ovejería. : ", I 

También es necesario construir uh ca­
nal que alimente al río' Illapel saca'ndo 
agua del río Choapa. Asimismo, se 'po_ 
drían hacer otras obras complementa.rt~8 
de riego en aquel departamento, desvil1,n­
do las aguas de la laguna "El Peladoh pa­
ra vaciarlas en el río Choapa, a fin de 
poder contar con un caudal suficiente pa-
ra alimentar al río Illapel. .. , '1 

Hay otras obras menores que se pueden 
ejecutar en el departamento de Illapel, 
como el Tranque ,de Pupío, cuya cOnstruc­
ción, según se me ha informado, . se I ¡}ia 

., d F ,1 -estudiado por la CorporaclOn e <:upen,-
I 

I ¡j'I' 
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" to 'de la Producción y algunas obras de. a los campesinos que habitan en los fun-
riego en la zona de Canela. dos que pertenecen a la institución que 

Estimamos que, de hacerse un estudio antes se llamaba Beneficencia Pública y 
,intensivo y rigurso de las zonas de riego que hoy constituy,e el Servicio Nacional 
'de ese departamento, se podrían regar de d~ Salud. La Caja de Colonización Agríco­
cuarenta a cincuenta mil hectáreas nue- la, desde el mes de febrero, ·está haciendo 
vas. allí estudios de levantamientos topográfi-

En los programas de Gobierno se pen: col; para las· futuras parcelaciones de es­
saba, en aquella época en que me tocó tos predios. Se piensa parcelar, más o me­
presidir la Comisión de Riego, que se po- nos, alrededor de diez mil hectáreas de 
'drían aumentar las zonas de regadío en riego. Además, tendrán que parcelarse 
el país en un millón de hectáreas. Tene- otros terrenos de se.cano, cuya superficie 
mos que en la provincia de Coquimbo, en exacta desconozco en este momento. 
un solo departamento, se podría contar-- De acuerdo con los planes de la Caja de 
con cincuenta mil hectáreas de regadío' • Colonización Agrícola, se piensa que la 
nuevas. parcelación de los fundos de la ex Benefi-

Es indispensable que el Departamento cencia Pública se terminará el año 1963 
de Riego del Ministerio de Obras Públi- a 1964. Para estos tr·abajos de parcela­
cas, que dentro de uno o dos años más ción s:e necesitan elevadas sumas de di­
tendrá los fondos necesarios, puesto que nero, puesto que tienen que hacerse mu­
en este año se terminarán las obras de chas subdivisiones, derros, construccio­
desvío del río Lauca en Arica, en las cua- nes nuevas, desvia(!iotles de canales de re- . 
les se invirtieron fondos provenientes degadío y una cantidad de otras obra~, in­
la'aplicación del artículo 26 de la Ley del cluso caminos para separar las parcelas. 
Cobre, se aboque al estudio de estas obras Por ·este motivo es. que la parcelación se 
nuevas. Me tocó redactar, en su oportu- va a demorar tantos años, y demandará 
nidrud, el texto de esa disposición, y tengo . tanto gasto .. 
entend'ido que estai'\ obras de desviación Yo soy partidario de que, para termi­
se terminarán a. fines de este año, o a nar de una vez por todas con la agitación 
principios del próximo. En ellas se están que existe en la zona de Salamanca, se 
invirtiendo sumas superiores a ochocien- elabore un plan definitivo respecto de es­
tos mil escudos por año. tos fundos y se les diga a los campesinos 

Actualmente se construye en l~rovin- que allí viven cuál va a ser la parcela que 
cia de Coquimbo el Tranque de La Paloma les tocará cuando se efectúe la parcela­
y se empezará, a fines de año el de Pura- ción definitiva, dándoles, mientras tanto, 

. claro en el río Elqui. Para estas obras un título provisorio para que la persona 
hay financiamiento. También quedarán que allí habita sepa que la parcela tal, 
fondos disponibles para otras obras. Den- número cual, será la suya. 
tro de un año los estudios estarían termi- Esta gente debe saber también que con­
nados y se daría comienzo, por lo menos, juntamente con esta parcelación se van a 
a una de ellas dentro del Departamento rematar los bienes con los cuales hoy día 
de Illapel. se trabajan estas tierras, ya sean herra~ 

14.-PARCELACION DE FUNDOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD' 

El señor PEÑAFIEL.-Me voy a refe­
rir, también, a otro problema, que afecta 

mientas, maquinarias agrícolas, animales 
de trabajo, animales de lechería, etcétera. 
Asimismo, es necesarii informarles que 
la Caja de Colonización Agrícola otorga 
préstamos a los parceleros y que ellos po­
drán participar en el remate de estas ma-
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quinarias agrícolas y adquirirlas a largo 
plazo, como ocurre con los préstamos que . 
concede esta institución. Tengo entendi­
do que estos préstamos son a diez y doce 
años. 

Las personas que trabajan en estas ha­
ciendas tienen un grave problema. 

El decreto cQn fuerza de ley NQ 76, que 
fijó el texto definitivo de la Ley NQ 5.604 
sobre la Caja de ·Colonización Agrícola, 
estableció varios' requisitos para ser par­
celeros. La gente que trabaja en los cam­
pos no cumple con ninguno de ellos. En 
cambio, sí los reúnen los ingenieros ~gró­
nomos, los médicos veterinarios, los té,c~ 

nicos agrícolas, los que estudian en las es­
cuelas prácticas de agricultura, los que 
tienen certificado de depósito de la Caja 
de Colonización Agrícola, etcétera. Para 
remediar esta ~ituación, he presentado un 
proyecto de ley que modifica el artículo 
49 de ,ese texto elgal"agregándole, al fi­
nal, una letra, que podría ser la letra i), 
que diría lo siguiente: "A las personas que 
trabajan en los predios que se parcelan 
y que vivenN~ ellos, se les exigirá como 
único requisito, lo siguiente: tener como 
mínimo cinco años de trabajo en el predio 
que se parcela, familia constituida y cua­
tro cargas, familiares". 

Es absurdo que esta gente, que general­
mente vive alejada de los centros de po­
blación y que ni siquiera sabe que existe 
el decreto con fuerza de ley sobre la Caja 
de Colonización, tenga que estar expuetsa 
a que, de repente, y cuando está hacien­
do sus trámites, se presenten otras per­
sonas con mayores puntajes. En estas cir­
cunstancias corren el riesgo hasta de que­
dar sin el ~edazo de tierra que les corres­
ponde. 

y como nosotros estamos dispuestos a 
que se les entreguen esos terrenos, consi­
deramos que a estos campesinos también 
se les debe liberar de la obligación de te­
ner que presentar certificado de exención 
de Impuestos Internos y una serie de ga­
belas más que se les exigen. 

Tenemos el caso que ~a ocurido hace 
pocos días en la Hacienda Tahuinco, de 
Illape!. Los interesados tienen que ir a 
buscar primero a Salamanca y, después a 
Illape! el certificado de eJeención de Im­
puestos Internos" y conviene destacar que 
son trabajadores A'Jue ni siquiera saben 
existe el Servicio" de Impuestos Internos. 

Por lo tanto, señor Presidente, me pa­
rece que modificando el decreto con fuer­
za de ley en referencia, en la forma ya se­
ñalada, a esta gente se le da seguridad de 
que't¡end,rá parcela, e~igiéndosele como 
requisitos mínimos haber trabajado cin­
co años en el ~redio, tener familia cons­
tituida y cuatr:o cargas familiares. 

He dicho, señor Presidente. 

15.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL DIREC­

TOR DEL HOSPITAL DE ARICA. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor GUERRA.- ¿Cuántos minu­
tos quedan al Comité Liberal, señor P.re­
sidente? \ 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

·EI señor GUERRA.-Señor Presidente, 
ha sido mi permanente norma de conduc­
ta trat.ar de solucionar directamente con 
cualesquier fundonarios que desempeñen 
labores directivas los problemas de que ten­
gaconocimiento. He seguido dicho predi­
camento por estimarlo más útil y práctico. 

Razones de singular importancia me 
han obligado a adoptar un nuevo predi­
camentQ, que me obliga a ocupar la alta 
tribuna del Parlamento en demanda de 
justicia y de un cambio notable en la aten­
ción hosiJitalaria de la zona que repre­
sento. 
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Ocupa el cargo de Médito Jefe del Area 
Hospitalaria de Arica el doctor señor 
Raúll Alee, 'con rq~en no tengo ningún 
asunto de carácter personal; mi ánimo es 
que se logre una efectiva mejora de~ ser­
vicio. 

En sus manos, la salud de la población 
ariqueña ha sufrido agudos golpes que, 
día a día, están causando alarma pública. 

Señalo casos concretos: en primer tér­
mino, por su lenidad en el desempeño de 
sus funciones, la enorme mayoría de las 
personas enfermas prefieren ir a Tacna, 
Perú, para lograr su mejoría, pues saben, 
por experiencia propia, que tendrán aten­
ción más rápida y barata; incluso, via­
jan a Tacna a sacarse las radiografías. 

Señor Presidente, no es posible que en­
fermos chilenos busquen mejoría en hos­
pitales extranjeros. Hasta ahora, la Di.,. 
reccióndel Hospital de Arica no ha adop­
tado una sola medida que venga a poner 
término a este estado de cosas. 

. En segundo lugar, la actuación del re-
• ferido . facultativo abarca también otros 

campos. Por ejemplo, hace poco, los en­
fermos que estaban hospitalizados, en ra­
zónde la insoportable calidad de la ali­
mentación y de la prohibición. de que sus 
familiares les lleven éstos, se vieron· pre­
cisados a declararse en huelga de hambre. 
Pero el doctor Alee sigue impertérrito, 
agravando estos problemas y d'emostran­
do que no tiene interés en mejorar tal es­
tado de cosas. 

En tercer lugar, si a los enfermos se 
les da una inadecuada alimentación, ya 
comprenderán los señores Diputados la 
que se proporcionará al personal; ella ya 
llega a límites incalificables. 

Tengo aquí el diario "La Defensa", de 
Arica, en el cual se informa a la ciuda­
danía. sobre la huelga de doce funciona­
rios que no quisieron alimentarse en un 
día de trabajo debido a la deficiente ca­
lidad de los alimentos. 

Luego, señor Presidente, con su perma­
nente afán de acarrear inconvenientes y 

molestias está haciendo lo imposible 'por­
que se despoje de una modesta propiedad 
que ocupa en Arica, desde hace más de 
.cuarenta años, la familia de don Marcos 
Lóp,ez. Esta propiedad se halla ubicada 
en la calle 21 ,de mayo y, si es rematada, 
con seguridad será adquirida por un co­
merciante extranjero. 

En seguida, como corolario de su ac­
tuación desmedida, está la abierta y des­
enfrenada pers,ecución contra el Presiden­
te de la Asociación del Personal del Hos­
pital de Arica, don Raúl Valdivia Barrios. 

El señor Valdivia, durante el largo tiem­
po que lleva desempeñándose en un ,mo­
aesto puesto, ha demostrado -seriedad, 
competencia, responsabilidad y cariño por 
el servicio. j He ahí su mal i ¿ Cómo res­
ponde el señor Director del Hospital de 
Arica a un funcionario con estos atribu­
tos? Llevándolo de un lugar a otro, cam­
biándolo de puesto y, ahora, exigiéndole 
¡la renuncia de su cargo. 

:EI doctor Alee responde a un telegrama 
,que le envié sobre el par.ticular, que estos 
traslados se ,deben a medidas de buen ser­
vicio; pero ocurre, señor Presidente, que 
no puede significar "mejor servicio", la 
persecución funcionaria a una persona 'de 
bajo grado .. 

Estos hechos, serios, graves y de fácil 
comprobación, me obligan a solicitar que, 
en mi nombre,se dirijan oficios al señor 
Ministro de Salud Pública y al señor Con­
tralor General de la República para que 
destaquen en el Hospital de Arica a sus 
Inspe.ctores, a fin de que den solución a 
las cuestiones enumeradas. 

Señor Presidente, no es posible que con­
tinúe aceptando el odioso proceder de un 
funcionario que tiene a todo un gl'emio 
des.empeñándose en forma intranquila en 
-su trabajo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. . . . 

El 'señor MUGA.-También en mi nom: 
bre, señor Presidente; 

1 
" 
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El señor VALENTE.-Y en el mío, se-
ñor Presi,dente. " 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y se agregarán los nombres de los Co­

mités Comunistas Y, Demócrata Cristiano. 
El señor GUERRA.-¿ Cuántos minu­

tos quedan, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo del Comité de 
que forma parte Su "Señoría. ' 

16.-SUPRESION DE LAS TRABAS ADUANERAS 

Y CREDITICIAS QUE AFECTAN AL PUERTO DE 

ARICA.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (ViceI!residente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor'V ALENTE.-Pido la palabra, 
-señor, Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, desde que Arica obtuvo la· dictación de 
la Ley NQ 13.039, por la cual se mejora­
ron las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 303 que otorgó franqui­
cias aduaneras especiales a ese Departa­
mento nortino, los intereses creados mo­
nopolistas de la capital, . .. ... ... . ... 
han: mantenido una tenaz y antipatriótica 
campaña ,destinada· a obstruir el progreso 
y el crecimiento de esa región. 

Periódicamente, esas campañas adquie­
ren características especiales como aconte­
ce. en estos momentos. Los sectores de la 

,producción y del comercio,a los que tan 
estrechamente ligados se encuentra el Pre­
sidente de la República, han concurrido 
hasta la Presidencia a solicitar del Jefe 
del Estado el mantenimiento de dos medi­
das administrativas que~ con absoluta ra­
zón, tienen movilizada a toda la ciudada­
nía ariqueña. La presión de estos intereses 

creados ha movido al Ejecutivo a adoptar 
restricciones que están significando, no só­
lo la inaplicabilidad de las disposiciones 
de la Ley Arica, sino que están ocasionan­
do perjuicios tan graves a la economía re­
gional que, de mantenerse, provocarán, a 
corto plazo, la paralización del .comercio, 
de la industria y de los planes de desarro­
llo y de obras públicas iniciadas por la 
J unta de Adelanto. 

El Gobierno ha dispuesto que la Super:' 
intendencia de Aduanas someta a los pa­
sajeros procedentes del puerto libre norti­
no a una doble revisión de sus equipajes. 
El personal de aduana de Arica realiza 
esta revisión én forma estricta, de mane­
ra que no se justifica en ,absoluto que las 
valijas que vienen selladas desde esa Adua­
na hasta los Cerrillos, vuelvan a ser nue­
vamente revisadas y controladas. Se so­
mete a los pasajeros, en virtud de esta 
medida, a largas y tediosas esperas, al 
mismo tiempo que sus equipajes vuelven 
a ser objeto de un innecesario control. 

, I 

.como consecuencia de ello, pocos ~on 

los pasajero~ que se deciden a viajar has­
ta Arica, lo que ha significado una baja 
notable en las ventas y un cercenamiento 
del presupuesto que la Junta de Adelanto 
ha de.stinaáo para desarrollar un amplio 
plan de obras públicas. 

La . otra medida absurda adoptada por 
el Ejecutivo es la de'prohibir a los Bancos 
de Arica !-yesto merced a una circular 
despachada por la Superintendencia de 
Bancos- los créditos para las importacio­
nes y para· financiar los gastos que origi­
nan estas operaciones con el exterior. 

La Junta de Adelanto se financia, se­
ñor Presidente,con un impuesto del 10% 
sobre el valor elF. de las fmportaciones 
que se realicen por Arica, y con el produ­
cido del impuesto a la compraventa. Res­
tringir las importaciones y, las ventas con 
medidas de orden meramente administra­
tivo, significa desfinanciar la Junta de 
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Adelanto ;.y el desfinanciamiento de ella 
ocasiona la paralizaciÓn de obras de enver­
gadura tales como la construcción del nue­
vo puerto marítimo, de la Central Hidroe­
léctrica de Oh~piquiña, 11 construcción de 
nuevas poblaciones obreras, la ampliación 
del Estadio Municipal, la' instalación y 
ampliación de los servicios de alcantari..: 
llado yagua potable, el desarrollo de los 
convenios educacionales y culturales con la 
Universidad de Chile, los trabajos de pros­
pección minera, incluyendo las exploracio­
nes petrolíferas que iniciará la CORFO, 
etc. 

Arica no invierte un solo centavo del 
Presupuesto Fiscal en este tipo de obras, 
de manera que ha dejado de ser una car­
ga para el Estado. Todas las obras pro­
yectadas, en proceso de construcción o 
terminadas, son financiadas íntegramente 
por la Junta de Adelanto; de modo que, en 

. este aspecto, el criterio del Gobierno es si­
milar, metafóricamente hablando, al del 
perro del hortelano, por cuanto, además 
de no preocuparse de resolver los grandes 
problemas regionales, está obstruyendo to~ 
das las iniciativas conducentes a buscar­
les solución adecuada. 

Arica se encuentra en estos instantes 
movilizada. Agotadas todas las gestiones 
ante los hombres de Gobierno, la ciudada­
nía ariqueña, sin distinciones de ninguna 
especie, están una vez más, en la lucha 
por defender sus conquistas. Las comisio­
nes espGciales llegadas desde esa ciudad a 
solicitar de las autoridades la supresión 
de estas medidas obstaculizadoras de su 
progreso, no han sido oídas. Las peticio­
nes formula~as ante esta Honorable Cá­
mara por otros colegas parlamenta'ríos de 
la zona, algunos de ellos defensores del 
Gobierno, . tampoco han sido consideradas 
por el Ejecutivo. Todas las razones y los 
antecetlentes de orden económico, social e 
internacional puestos en conocimiento de 
los señores Ministros de Hacienda y del 
Interior han caído en el vacío. Mientras el . , 

Gobierno del Perú otorga todas las facili­
dades para que Tacna, vecina a Arica, ini­
cie un inmenso plan de construcciones, el 
Gobierno del señor Alessandri se dedica 
a entorpecer el progreso de nuestro puer-' 

'to nortino. Y este Gobierno, señor Presi­
dente, más que ninguno, debería estarle 
agradecido a Arica, por cuanto, gracias a 
su actividad, a su afán de progreso evi­
denciado por las obras que he enumerado,' 
absorbió gra.n parte de la cesantía ocasio­
nada por la política salitrera negativa en 
el departamento de Iquique. Más de cinco 
mil trabajadores cesantes, no sólo de Iqui.:. 
que sino también de Antofagasta y otros 
puntos del país, encontraron trabajo y for­
maron su hogar en Arica. Es malo que el 
Gobierno olvide esto y que en la pugna 
entre los intereses creados del centralis­
mo y el anhelo de una ciudad de demos­
trar que es capaz, con sus propios recur..: 
sos, de construir su futuro, el señor Ales­
sandri se haya matriculado con los pri­
meros. 

Desde· hace dos semanas estoy, a dia­
rio, solicitando una entrevista con el Je­
fe de Estado para plantearle: 

l.-Que si se mantiene la restricción 
aduanera y la limitación crediti¿ia de los 
BancOfl locales, Arica se verá afectada 
por una grave crisis económica y miles de' 
trabajadores' volverán a quedar cesantes; 

2.-Que el comercio, la industria y los' 
propios' trabajadores están siendo - tenta-; 
dos por el Gobierno del Perú con amplios' 
créditos, con todas las facilidades para la . 
instalación de industrias y con trabajo 
permanente, si desean instalarse en la 
ciudad de Tacna o en el puerto de 110. 

-H ablanva,r'Íos señores Diputados a 
la vez.' 

El señor V ALENT.E.- Y 3.- Que to­
da la población de Arica se volc'ará el 
próximo 21 de julio .a un Cabildo Abierto 
para acordar, entre otras cosas, un paro 
general de protesta por estas medidas an:­
tipatrióticas del Gobierno; la huelga de pa-
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gos de impuestos; el cierre, por parte del 
comercio y la industria, de las cuentas co­
rrientes bancarias en Arica para abrirlas 
en la ciudad de Tacl'la; y el izamiento del 
pabellón nacional a media. asta mientras 
duren estas restricciones, no como señal de 
duelo o de derrota, sino como punto de 
partida de una lucha sin cuartel entre un 

. pueblo que defiende su presente y desea 
asegurár su futuro y un gobierno que tra­
ta de entorpecer y obstruir la obra cons­
tructiva de esa región. 

Hasta ahora, el señor Presidente no me 
ha concedido la audieneia y yo, en resguar­
do de la dignidad de mi cargo la doy por 
no solicitada. Creo que me equivoqué de 
procedimiento. Olvidé que el señor Ales­
dri "había estudiado para Dios" y que, en 
lugar de pedir audiencia al señor Edecán 
de la Presidencia deffl haberla solicitado a 
San Pedro. Pero todo E;!S igual. Si mañana, 
el pueblo de Arica, sus sectores comercia­
les, industriales y de trabajadores adoptan 
una actitud de permanente movilización y 
luoha para defender sus conquistas, que 
no se culpe a los ariqueños, que no se pre­
tenda descargar la responsabilidad por los 
efectos nacionales ¡ e internacionales que 
acarrearán estas medidas, en lo.s hombres, 
en las mujeres y en la juventud arique­
ñas; que no se pretenda calificarnos de 
antipatriotas, porque, lo que estamos de­
fendiendo, .es justamente, la reafirmación 
de nuetra nacionalidad y derechos regio­
nales. 

El Gobierno en general, . .. ... .:. . .. 
............ , están enarbolando en estos 
instantes la bandera de Io.s intereses eco­
nómicos monopolistas y la bandera· de la 
antipatria. 

Solicito, señor Presidente, que en nom­
bre de la Cámara, se remitan,en forma 
textual, estas observaciones al señor Pre­
sidente de la República, pidiéndole la eli­
minaCión de las trabas aduaneras y credi­
ticias que afectan al puerto libre de Arica. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, debo hacerle presen­
te que los térmiJ}.os contrarios al Regla­
mento empleados por Su Señoría, serán 
borrados de la Vlrsión Oficial y del' Bole­
tín de Sesiones. 

Se envia"rá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

17.-SUPRESION DE EMPLEADOS EN EL FE­

RROCARRIL DE ARICA A LA PAZ.- INVES­

TIGÁCIO'N SOBRE GASTOS HECHOS POR JE­

FES DE ESTA EMPRESA.-PETICION DE. OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor V ALEN'DE.- Señor Presi­
dente, los empleados del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, a quienes el Honorable se-
ñOr Guerra dice siempre defender ...... . 

-Suprimido, de acuerdo con el artículo 
12 del R eg lwmen,to. 
han hecho llegar a los parlamentarios de la 
zona dos comunicaciones telegráficas, re­
lacionadas con una determinación del se­
ñorAdministrador de ese Ferrocarril, co­
rreligionario de mi Honorable colega. 

-H abla;n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

El señor V ALENTE.- El primer tele­
grama a que me he referido contiene la 
protesta de la Asociación de Empleados 
Ferroviarios por una determinación del 
señor Administrador del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, en el sentido de suprimir 
el grado 3 'de la planta, lo que signifi­
caría cesantía para todos los funcionarios 
del escalafón... • 

El señor GUERRA.---, Eso no es efec­
tivo. 
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El sefior V ALENTE.- Pues bien, el 

Secretario del señor Director GeJleral y el 
Jefe de Personal de la Empresa, en una 
conversación sostenida con el Diputado 
que habla, prometieron intervenir ante el 
señor Director General para dejar sin 
efecto esta medida. Pero hoy día he reci­
bido otro telegrama, que dice: 

"Planteamiento administrador Ferrari­
ca es suprimir todas las corridas produ­
cidas cesantía personal menos treinta años 
servicios razones economía aplicando m~­
di da a partir vacante Ascencio Salinas 
(punto) Fecha ocho corriente administra­
dor ratific6 escrito mantener su posición 
(punto) Vista intransigencia (punto) 
Crearse conflicto, atentamente Alfaro, 
Presidente; Tordoya,' Vicepresidente" . 

Honorable Cámara, conozco muy bien la 
situación que se ha creado a los emplea­
dos ferroviarios de Arica. Me parece una 
aberración incalificable que el administra­
dor de esa Empresa esté buscando econo­
mías a costa del personal, en circunstan­
cias que el propio administrador de ese 
Ferrocarril, conjuntamente con otros je­
fes gobiernistas por supuesto, despilfarran 
Jos fondos de la Empresa en nimiedades y, 
además, se dan el lujo de asignarse cuan­
tiosas sumas c()ino sobresueldos, que tie-

,'nen escandalizados, no sólo al personal fe­
rroviario, sino a toda la opinión de Arica. 

El administrador y altos jefes de esa 
Empresa se han hecho reconstruir y al­
fombrar las casas donde viven, sin pagar 
arriendos, porque se las cede la institu­
ción. El administrador y los jefes del Fe­
rrocarril de Arica a La Paz ocupan al per~ 
sonal, autocarriles y otros materiales pa­
ra salir los domingos a la precordillera a 
practicar la caza deportiva y a encumbrar 
volantines, con cargo, naturalmente, al 

. presupuesto de la Empresa. El Jefe del 
Personal, el Administrador y otros altos 
jefes se asignan mensualmente altas su­
mas por horas extraordinarias, en circuns-

tancias que apenas si cumplen con su ho­
rario habitual de ocho horas diarias. 

La plana mayor del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz, todos correligionarios del Ho- , 
no rabIe señor Guerra ... 

El señor GUERRA.- Trabajan con pa­
triotismo ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Honorable señor Guerra, ruego a Su Seño­
ría, se sirva guardar siieneio. 

El señor VALENTE.- ... no hacen 
otra cosa que despilfarrar los, fondos de 
la Empresa, pero cuando se trata de in­
troducir economías, 10 primero 'que inten­
tan es succionar las escuálidas rentas de 
obreros y empleados:' 

Por estas razones, señor Presidente, me 
permito solicitar que, en nombre del Co­
mité Comunista, se envíen dos oficios: el 
primero, por intermedio del Ministerio res­
pectivo, al señor Director General de Fe­
rrocarriles, pidiéndole rechazar la propo­
sición del Ádministrador delegado del Fe­
rrocarril de Arica, a La Paz, en el sentido 
de suprimir las corridas del escalafón. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro de Economía. 

El sefior MUGA. - Agregando mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor V ALENTE.- Y pido un se­
gundo oficio dirigido al señor Contralor 
General de la Repúbiica, solicitándole que 
tenga a bien ordenar una· inve~tigación su­
maria con respecto a los gastos e inver-, 
siones denunciados por el parlamentario 
que habla. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicita-
da por Su Señoría. . 

El señor MUGA.- y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará en los dos oficios el nombre 
de Su Señoría. 
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IS.-ACTUALlDAD POLITICA.- FINALIDADES 

y PROPOSITOS QUE INSPIRAN LA ACCION DE 

LOS PARTIDOS DE GOBIERNO.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE-

ÑOR RUIZ-ESQUIDE 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Comu., 
nista. 

El señor TEITELBOIM. -Pido la pala­
bra, señor Presidente. ' 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su ,señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Presi­
,dente, lamento que se haya ausentado de 
la Sala el Honorable señor Rufo Ruiz-Es­
quide. Me parece que debería hab~r estado 
presente, pero no esperó el turno del Co­
mité Comunista para escuchar algunas re­
flexiones que nos merecieron sus tlalabras. 

El señor GODOY URRUTIA.- Tiran 
la piedra y esconden la' mano. 

El señor TEITELBOIM.- Sin embar­
go, quiero decir que pocas veces he escu­
chado un rosario tan estentóreo de ltiga­
reS comunes. Son los discursos hechos se­
gún recetario ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Los re­
parte la Embajada norteamericana. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Godoy,está con la pala­
bra el H()norable señor Teitelboim. 

El :s~ñor TEITELBOIM.-El de hoy lo 
ha dicho el Honorable señor Rufo Ruiz­
'Esquidecon voz enfática, infatigable y 
enhebrad ora de ripios. 

Y cuando él pronunciaba ese discurso 
tan estentóreo y decía que nosotros no te­
níamos bandera, yo recordé que el ó de 
marzo de este año el Partido Conservador, 
al que el Honorable Diputado representa 
en la Honorable Cámara, sufrió la más 
estruendosa caída electoral. 

En su actitud, veo un poco de algo así 
como el "canto del cisne" de un partido 
'que siente el peligro inminente de su des­
trucción, sea porque parcialmente va a 

ser absorbido por otras colectividades o 
por razones de otra índole. :Posiblemente 
sólo algunos' caballeros del Sa.nto Sepulcro, 
entre los cuales incluyo, por cierto, al Ho­
norable señor'Ruiz-Esquide, han de perma­
necercon la bandera al tope.' 

Lo cierto es que no sólo estimo que el 
discurso del Honorable colega es un signo 
de agonía de un régimen, sino también, y 
sobre todo, la muerte de la vitalidad de 
las ideas. ,En efecto, sus expresiones han 
estado ayunas de todo concepto; vacías de 
contenido; no ha' habido soplo vital ningu­
ne. Naturalmente, esto siempre sucede así 
en la historia, cuando una 'causa ha perdi­
do su fuerza. Incluso sus pensamientos 
han sido re,emplazados por algo que ya no 
es pensamiento, sino gritadera. .. j Eso es 
lo que ha hecho esta tarde, en la Honora­
ble Cámara, el Honorruble señor Ruiz-Es­
quide, don Ruf.o! 

Sus palrubras merecerán, por la impor­
tancia que el fenómeno tiene desde el punto 
de vista social, un análisis más exhaustivo, 
cuando dispongamos del tiempo necesario 
y cuando el Honorable colega estépresen­
te. 

,I9.-SITUACION QUE AFECTA A LOS TRABA­

JADORES DE LA FIRMA ,"TEXTIL VIÑA DEL 

MAR", EN LA PROVINCIA DE VALPARAISO. 

PETICION DE. OFICIO 

El señor TEITELBOIM.---Señor Presi­
dente, en el poco tiempo que. me queda, 
quiero pasar a referirme a otro asunto, a 
un problema que no deja de sobrecoger­
nos siempre. El sábado pasado, a medio­
día, con el Honorable Senador señor J ai­
me Barros, dirigentes de la Central Vnica 
de Trabajadores de Valparaíso y del Par­
tido Comunista, fuimos al local del sindi­
cato "Textil Viña del Mar". Había,allí una 
inmensa masa humana: miles de personas, 
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en torno a una olla común, con su modes~ 
to pla,to para poder tener así almuerzo. 
Eran los heroicos bombres de la "T,extil 
Viña del Mar", los cuales con sus familia­
res suman más de cinco mil personas y se 
encuentran en una huelga que dura ya, 

días. 
propietaria es "DUNCAN 

n esta ocasión, se ha producido 
entre los gerentes ingleses y los 

gerentes criollos; y las autoridades del 
trabajo y del Gobierno han permanecido 
indiferentes frente a este conflicto. 

¡Por estas consideraciones, deseo reca­
bar que, en nombre del Comité Comunista, 
se solicite .al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, que afronte en el acto la 
solución de este movimiento huelguístico 
en forma justa. No aceptamos ya más la 
excusa que el señor Ministro ha dado a los 
dirigentes del sindicato "Textil Viña del 
Mar" ;eI\ el sentido de que no puede re­
cibirlos ni atenderlos por estar muy ocu­
pado en la preparación 'de un discurso que 

• 

debe pronunciar en la Cámara de Diputa­
dos. Como en el último tiempo no he visto 
al señor Ministro en la Honorable Cámara, 
supongo que ahorá tiene disponibilidad de 
espacio, en cuanto a su horario, para preo­
cuparsede la solución de este conflicto. 

El señor LOYOLA· (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor PEÑAFIEL. - ¿Me permite 
una palabra, Honorable colega? 

. El señor TEITELBOIM.-Siempre que 
se me prorrogue el tiempo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que no se pueden 
tomar acuerdos por no haber número en 
la Sala. 

Ha terminado 'el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a'las 21 horas y 52 

minuto8. 

Crisólogo Venegas SaJn,s, 
Jefe de la Redacción de Sesi~nes . 
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